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P R O L O. G O. 

Al cursar la materia de Derecho Internacional f'úbl ico, en el semestre re! 

pectivo de la carrero de Licenciado en Derecho, despertó en 111 un especial interés, -

la deterioración del medio marino y los problemas que a éste ac<rnpañan. 

Tomando en cuenta la importancia q•Je el medio marino tiene para la Hu

manidcrl, ya que en él se localizan los reservas alimenticios di;i las generaciones fulu

ras, la Organización de las Naciones Unidas a través de la "Organización Consultiva 

Maritima lntergubernanental ", ha real izado conferencias de carácter ini·ern'Jcion·'JI, -

los cuales tienen como fin pri:nordial que la afluencia de materia nociva al medio ma

rino disminuya. 

En mi trabajo hago mención de los aspectos de la contaminación en gene_ 

rol y de las fuentes de lo misma, señolcm1o, también la fonna en :¡ue esta llega a los 

aguas marinas. 

El enfoque principal de mi tesis lo dirijo liacia la 'Contaminación del 

Golfo de México", co:no y en que cantidad se le está dañando. Considero de sl..l'Tlo -

importancia hacer este señalamiento, puesto que en la medida que esto se incremente, 



se estará perjudicando no só!o •:t los Estados marginales, sino que será un daño •:t nivel 

intern:icionol. 

Pretendo con mi trabajo cooperar no tonto o uno solución :lel problema d·~ 

la "Conta.11inación del Golfo de México", sino :i difun:lir lo realidad existente y po-

ner en claro la forma desmedida en que se daño constantemente dicho zona marítima. 

Por otra parte, es para mi un 11otivo de satisfacción, el culmin.1r mis ho

ras de estudio en las aulas universitarias, con un:i aportación desinteresado a la Hum~ 

nidod, independientemente de que el ;•;t:sente trab:ijo pueda permitirme cumplir con -

la norma que nuestra querida Facultad de Derecho exige para poder obtener el Titulo 

de Licenciado en Derecho. 
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"CAPITULO PRIME RO" 

"EL ESTADO Y SUS ELEMENTOS" 

1.- ConceptodelEstodo; 11.- Losfin;¡;delEsta::lo; 111.- LasFormasdeEstado; -
IV.- LosElemen.tosdelEstado¡ A).- La Población; B).- EITerritorio; C).- El 
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EL ESTADO Y SUS ELEMENTOS. 

l. - CONCEPTO DEL ESTADO.-

Para poder dar un concepto del Estado conviene primero an:il izar 1 a pal~ 

bra Estado, la cual proviene del latin status, de stare, estar, es decir condición de -

ser. En su significación eti1nológica la palabra Estado fué empleocfo para expresar un 

estado de convivencia en un determinado momento con la ordenación :le la conviven 

cia. 

"El maestro Ignacio Burgoa, dice, que sin embargo, el nombre de Estado 

en el derecho poi itico y en la teoria poi ilica tiene una acepción conceptual diferen-

te o al menos distinta. No equivale, en puridad, a un:i situación, posición, postura 

o condición sino a la designación de un ente que estructura a una comunidad humana. 

Agrega ql•e1 ya en la antigua Grecia la palabra Estado conceptualmente equivalia a 

Polis, es decir, a la Ciudad - Estado para extenderse después a la comunidad mi911a, 

En Roma, el concepto de Estado su identificó con el decivita~ equivalente a la polis 
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griega,: pero ;:on la extensión :le sus dominios la estrecha idea de 'Ciudad - Estado" -

f . f' . 1 • ue insu 1c1ente '/ .1asta inepta para expresar el nuevo fenómeno pal ilic<> y fue asi co-

mola palabra Estado se implicó en la de imperiu1n y en la de Res Públicau. 

Algunos autores consideran que el término ::le la palabra Estado es eqJív~ 

co, pues con él se expresa un fenómeno de múltiples aspectos. Asi, Kelsen afirma, -

que podemos encontrarnos con más de una docen:i de acepciones de la palabra Estadq. 

enteramente diferentes entre si; una de las más corrientes es en la cual se designo co-

mo Estado al conjunto de todos los fenómenos sociales, identificándolos con la sacie-

dad, También es reciente el intento que se hace de identificar al Estado pura y sim-

plemente con la totalidad del acaecer histórico. 

Es en Italia donde empezó a utilizarse el término Estado, el cual servía -

para designar a la entidad misma y no simplemente ::i :ilgunos de sus elementos o cua!J 

dades. A partir de los siglos XVI y XVII se destaca la obra de Maquiavelo titulada -

11EI Principe 1' en la cual él determino uno serh~ de reglas del arte político. Jellinek, 

afimia que a Nicolás Maquiavelo se le puede atribuir el haber introducido la palabra 

Estado en la literatura politice y cient!Tica. 

11A mitad del siglo X'/111, en la literatura jurídico - espai'lola también se 

utilizó el témiino Estado con la misma significación. Don Juan Francisco :le Castro, 

en su obra 1 Discurr.o Critico sobre las Leyes' afirma: qJe !a medida de un arande Es~ 

do no es la extensión de sus dominios, sino el número de sus súbditos. El empleo :le( 

nombre de Estado deja de ser esporádico en la politica y en el derecho público de los 

tiempos modernos, y, de!tle luego de la época contemporánea" (1). 

(1).- Ignacio Burgoa.- El Estado.- pp. 19 a 21, 
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Se han llegado a establecer formas diversas poro p:>der obtener el concee 

to de Estado. Algunos autores utilizan la generalización :le hechos, tomardo •"lq:;e- -

llos qua ocurrieron en el desarrollo o en un periodo d1:iterminado de la historia univer 

sal y haciendo una comparación de los Estadas que existieron con los q1Je existen. 

Otra de las formas que existen para la obtención del concepto del Estado, 

es la que sig1Jen algurus autores como Jellinek, la cual consiste en obtener concepc!.? 

nes a:·,stractas de tipo ideoles de Estados, es decir, en Forma apriorístico hacen un•"l -

construcción ideal del Estado por encima de aquellos datos reales, 

Y por último, tenemos aquellos que unen ambas formas y trotan dl~ elabo

rar el concepto del Estado con bases en los datos de la realidad, por medio de la co~ 

trucción mental real izada con base a dichos datos. 

'.'Porrúa Pérez, utilizo esta última fonna para obtener el concepto de Es~ 

do y dice que el Estado es una sociedad humana asentad·:i de manero pelT!lanente en el 

territorio que le corresponde, sujeta a un poder soberano que crea, define '/ aplica -

un orden iurídico que estructura la sociedad estatal p":lra obtener el bien público te~ 

poral de sus componentes. Agrega además, que no se puede de¡ar fuera del concepto 

de Estodo al aspecto jurídico y que el Estado se autolimita cuando se somete al orden 

¡uridico que lo estructura y da formo a su actividad", 

"El maestro t,n:lrés Serra Rojas, en su libro "Teorio del Estado" dice, 

que el Estado es un orden de convivencia de la sociedad políticamente organizado, 

El cual estó integrado u organizado por uno población o elemento humano, la cual -

se encuentro asentada sobre un territorio o porción detenninado del planeta, prevista 
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de un poder público que tiene la caracteristico de soberano y que S:l justifica por los!'.! 

nes sociales que tiene a su cargo. 

Considera Serra Rojas también ~I Estado como un orden jurídico total, el

cual se encuentra con el orden social tan estrechamente u11ido, que si éste orden so-

cial llegara a desaparecer, en ese instante desaporecerio el Estado ¡ tod·JS 1 as creoc~ 

nes de lo culturo. Además agrega, que el punto de partido y llegado no es otro ele-~ 

mento que lo sociedcrd o el elemento humano". 

''Rojino Villeg::is, define al Estado y dice que es una persona juridic•'l con 

poder soberano, constituido por una colectividod humano determinado territorialmente 

cuyo fin es lo creación y aplicación del derecho, al cu:il se encuentro sometido. 

Agrego además, que el Estado como person::i jurídica es un sistema orgánico que tiene 

como finalidad la creación y aplicación del Derecho en uno colectivi::lad territorial

mente determinada; y ni1'9uno otra person:i jurídico puede preter.:ler tal f',1•llid·:id 1'. 

"Para Jellinek, el Estado como persona juridic•'l, sería fun:lomentolmente 

una capacidad de actuar conforme o Derecho,. pues lo esencial de la persona es el -

atributo de capacidad. El Estado por consiguiente serio un ente dotado :le capacidad 

juridica". (2) 

,. Ignacio Burgoa, n:n do un•'l definición del Estado la cual comprende to

dos los elementos que integran el ser estatal, y dice que el Estado es lo persono moral 

suprema que estructura juridicamente o. la noción y cuyo final idod estribo en realizar 

el orden de derecho básico o fund·:rnental ". 

(2).- Rafael Ro¡ir.~ Villegas.- Teoria General del Estado.- p. 16 
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11.- LOS FINES DEL ESTADO.-

Los fires del Estado han preocupado a fc»s pensadores de la teoría ptilitica 

de todos los tiempos. "Ha sido el punto central sobre el cual ha girado lci discusión -

de la ciencia del Estado, sobre todo durante la primera mitad del siglo XIX, en que -

se consideraba que el conocimiento :lel Estado dependia de la comprensión exacta 

que tuviera acerca de sus fi res; pero en la época moderna o bien ha de jodo de hacer

se tema particular de investigación este problema, o ha pennanecido ignorado, o 

bien, Finalmente se le ha considerado como uno cuestión v::ma e innecesaria de tra- -

ter". (3) 

En el transcurso de la historia se Formaron en torno a la idea de los fines 

del Estado dos corrientes: La primera, que :10 asignó ningún fin al Estado; y lo segu'2_ 

da, que aceptó como la único justificación del Estado o los fines que éste real iza en 

servicio de una comunidad. 

"El Estado otien:le Fines sociales, fines destinados :i la comunidad y no ~ 

nesque vayan sólo a !2rvir o una cla!2 privilegiada. Es por eso - dice Serra Rojas -

que la vida social y política se caracteriza a medida que los Fines del Estado son más 

Firmes y mayores en su extensión". 

"Rojina Vi llegas, afinna, que propiamente la Finalidad del Estado como 

persona jurídica, como sistema orgánico - unitario y soberano, no puede ser otra que 

la finalidad de sus Funciones, o sea, que la Final id ad del Estado consistirá en real i--

(3).- Rafael Rojina Villegas.- op. cit. p. 411. 
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zar la función legislativa, lo jurisdiccion::il y lo administrativa", 

"Ignacio Bur3oa, dic~que lo finalidad del Estado consiste en los múlti- -

ples y variables fines específicos, y menciona el bienestar de la nación, lo solid.Jri--

dad social, la seguridad pública, la protección de los intereses individuales y colee!!_ 

vos, la elevación econó'l1ica, cultural y social de la población y de los grandes gru--

pos mayoritarios, las soluciones de los problemas nacionales y la satisfacción de las -

necesidades públicas; y agrega, de que el Estado es un 'Tiedio para que, a través de -

él, se realice la finalidad genérico en beneficio de la n:ición, la cual siempre debe-

ser la destinataria de la actividad :=statal o poder públic•)". 

"Para Kelsen, el fin del Estado quedo fuero del margen de la teoría gene_ 

rol del Estado, pues es para él una cuestión política y lo considera como :.m Fin en si¡ 

afirma adem6s que a lo esencia del Estado no pertenece absolutamente ningtin fin es-

peci'fico y, que el Estado no viene a ser más que un medio p~ra la realizacion de to-

do los fines sociales posibles". ( 4) 

"Para Adi:JTI Smith, el fin del Estado consiste en defender a la sociedad -

de todo acto de violencia o invasión por parte de otras sociedades, en proteger o c~ 

do indivi:l.1•::> en la sociedad contra lo injusticia de cualquier o~ro y en crear y soste--

ner ciertas obras públicas y ciertas instituciones que el interés privado no podría est~ 

blecer jamá~porque sus rendimientos nunca compensarían el sacrificio exigido o los -

porti colores". (5) 

(4).- Andrés Serro Rojos.- Teoría General del Estado.- p. 250. 
(5).- Ignacio Burgoa.- op. cit. p. 168. 
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Los Fines del Estado son los que por medio de la actividxl de~ la organiz~ 

ci6n politice ha de alcanzar el Estado. 

"El fin que parsigue el Estado es el bien público, un bien co'llún, un bien 

que sea de beneficio para aquellos que lo integran. Pero no 'Jn bien común como el 

de las sociedades, que es un bien común particular, porque si observamos que siempre 

que socialmente los hombres se agrup:m es para obtener un bien que vaya a benficiar 

a todos los que integran esa asociación, asi por ejemplo, una socied:id mercantil pe!_ 

sigue un fin :le lucro, el cual con5iste en beneficio económico para todos los miem- -

bros que la componen". (6) 

El concepto de bien común no es de elaboración reciente, y::i qJe A ristó-

teles y Santo Tomás de Aquino lo empleaban en sus doctri n:is poi iticas, estimándolo -

com~.1 el fin al que debian aten-lar to:las las leyes humanos". (7) 

"Houriu, dice, que el bien público no sólo va o comprender o las gene~ 

ciones presentes, sino incluso a la venidera; y que el bien público en el sentido de -

una abstracción que expresa una idea de general id:id es el fin propio e irremplazable 

del Estado". 

Los fines exclusivos del Estado son aquellos que la Constitución sei'lala -

como fines que sólo el Estado debe atender con exclusión de cualquier particular, e~ 

mola defensa nacional, correos, telégrafos y otros que señala la ley como propios y 

exclusivos del Estado. 

(6).- PorrúaPérez.- Teoriadel E5todo.-p. 251. 
(7).- Ignacio Burgoa.- op. cit. p. 176. 
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Pero existe un conjunto de finalidades que se pueden :itender en coopere:!.. 

ción del Estado y los particulares, como lo educación en la que concurren los portie~ 

lares ateooiendo escuelas, institutos, etc., porque el Estado no los puede asumir to--

talmente por tener 1 imitaciones de diversas naturalezas. 

"Paro Santo Tomás - dice Porrú:i Pérez - el fin correspon:le a la naturali;_ 

za del E stodo, adecuado a su realidad es lograr con su actividad el bien común del -

ini9Tlo, que ~ reflejo de manero necesaria en el bien particular de todos los hombres 

que en conjunto integran el Estado, y su perfeccionamiento se reflejará en el perfec-

cionamiento de todos los seres humanos en particular". 

Los fines económicos del Estado han tomado importancia en la actualidad. 

La humanidad no se muestra muy interesada por el ~studio de los valores morales y er1 

cambio si demuestra interés por los problemas económicos. Froga lrebarne dice, "que 

la economía es un medio para qJe el hombre vivo como tal hombre, es decir, como -

un ser moral y portador de valores eternos". 

"El Estado en la economio está llamado ::i ordenar, a prestar ayuda y 

eventualn:iente u suplir. Es precisanente en éste orden económico donde más se nec_: 

sito el establecimiento por parte del Estado, del orden regulador de la justicio. Pe-

ro lo contribución del Estado no debe estar limitado o lo material¡ debe contribuir -

también a los fines intelectuales del hombre, de ¡ando 1 ibertod paro que puedo deso--

rrollorse los actividades de los particulares en esta esfera y aún debe ayudarles sin im . -
poner una doctrino de Estado". (8) 

(8).- Porrúo Pérez. - op. cit. p. 258, 259. 
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111.- LAS FORMAS DE ESTADO.-

La determinación :le las formas de E~tado y de los géneros :le éste, es 

uno d;:i los problemas más antiguos de la cienci::i po:itica. Platón considera los Estados 

según c¡ue concuerden con el i:!enl o s·:l desvien más o menos de la n·:ituralezo de éste. 

Y /,ristóteles ve en las formas lo esencia de las cos;:is y trata de fijar el principio que -

viene a determ inor las formas dal Estado. 

Puede ser estudiada la forma Estatal desdH el punl'.> dn vista so::io!6<¡ico, 

como jurídico. Desde el punto de vista so-;i:>lé)gico, por forma de Estado se debe ate~ 

der una especial estructJr.:: del mismo, es decir, uno especial forma de equilibrb q•Y: 

:rn el orden poi itico presento un Estado determinado., 

"El Estado en cu::mto a su forma, se ha manifestado a través :le 1;:id1l co

lectividad, lo formo de equilibrio y armonía de los di;~intos intereses y valores de lo -

convivencia humana, asi, toda formo o estructura social cuando alcanza un determin~ 

do Estado de permanencia, tiel'):le a manifestarse en d :>den ¡uridico mediante una i~ 

titución polil'ica'. (9) 

''Por Forma de Estado hay que entender -dice Kelsen- el métodc) especial 

según el cual se crea el orden estatal o juridico, y :¡ue poro diferenciar las distintos

formas del Estado hay que :;,)110.;er la relación en que se encuentren los sometidos al o_: 

.~.rn jurídico co:i ta creación de éste, es decir, hasta qué punto bs s.?•:ietidos a la nor 

ma participen o dejen de participar en lo creación de ésta. 

(9).- Rafael Rojinr:1 Vil legos. - op. cit. p. 386. 
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Nos encontMmos que en lenguale vulgar suele confundirse las Formas -

de E ~todo y las de gobierno, y se alude i ndistint:irnente a cualquiera de las dos entr_: 

mezclándolas en la~ clasificaciones respectivas. Pero se puede afirmar que no son té~ 

minos equivalentes, jlues la palabra Estado desi3n'1 la organizac.ión politice en su 

conjunto formado por los diversos elementos q..ie lo constituyen, y Gobierno se u ~il~ 

za para de~ignar el conjunto de los poderes públicos, de los órganos a quienes se .1tr~ 

buy~ el ejercicio supremo de la soberanía. A éste respecto, de h C•>nfusión de las -

formas de Gobierno y de Estafo nos dice l. Burgoa qJe; "El Estado es una institución 

pública dotado de persono! idad juridica, es uno entidad de derecho y¡ el Gobierno • 

~n cambio, es el con¡:Jlito de órganos del Estado que :?jercen las funciones en que se 

desarrollan el poder público quiJ ,1 la entidad estatal pertenece, y en su acepción di

ná.11ica si~ revela en los propias funciones que se traducen en múltiples y diversos oc-

tos de autoridad". (10) 

El Estado es un concepto amplio, abarca el todo. El Gobierno se refi:._ 

re únicar,1ente a uno de sus elementos, el que tiene lo direcció:i del mismo Estado, o 

;ea, los órganos a través de los cua!c:s éste se manifiesta. 

Las formas de Estado se refieren ·'.l la estructura misma de la organizo -

ción política en su totalidad y unidad. Asipuede variar la forma de gobierno sin 

que varíe .conconitantementc la forma del Estado o viceversa. 

Algunos autores al definir el gobierno tocan nada más el aspecto sub je-

(10).- l3nacio Burgoa.- op. cit. p. 197 
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tivo de éste, y dicen que :}I gobierno .:;is el conjunto de individuos a quienes el orde~ 

miento juridico confiere h potestad de dirigir el Estado. Olvidan los autores que asi 

definen al gobierno, quu tmr.bién son parte de éste los organismos; asi pues, las for- -

mas de gobierno se van .1 referir a los diferentes modos de constitución de los órganos 

del Estado, de sus poderes y de la relación de esos poderes entre si. 

Las formas de Estofo pueden ser, simples, compuesto o complejo. El E:_ 

todo simple o unitario, como tanbién se le suele llamar o central, como prefiere lla

marle el.maestro Burgoa, es aquel en que la soberanía se ejercita directamente sobre 

un mismo pueblo que se encuentra en un mi!lTlo territorio. El Estado compuesto, com

plejo o federal (o confederofo, aunque algunos tratadistas consideran que no es un:i 

forma estatal), es el que se encuentra constituido por otros Estados o que comprende 

dentro de si como elemento constitutivo diversas entidades políticas menores. 

"Kelsen, afirma que las dos formas fundamentales a los q·.ie se puede ri:_ 

ducir todas los llamo:las uniones de Estados, son el Estado Federal y la Confederoci611 

a:lvirliendo que se le da un sentido más anpl io al concepto de Confederación del que 

generalmente se le atribuye". (11) 

En el Estado Unitario los poderes de la división clásica, Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial son únicos. En la Federación cada miembro tiene esos poderes 

en relación con su territorio. 

E 1 Estado Federal tiene las siguientes -:aracteristicas: 



a). - Un t-arri~rio propio; 

b). - Uno población; 

e). - Es soberano; 

d).- La personalidad que tiene et Estado es única. 

"Jellinek, distingue claramente en~re Estado Federal y Confederación. 

Agrega dicho autor, que el Estafo Federal está formodo por el conjun'o de Estados -

miembros que permanecen unidos por el precepto constitucional y subordinados o lo~ 

berania del Estafo superior que han creado ol unirse. En cambio la Confederación se 

constitvyen mediante un tratado que do origen o relaciones juri Jic.ls en~re los Estados 

asociados, pero sin que se constituyo un nuev.:> E stodo superior". 

La Confederación de Estados, es lo unión permanente de Estados io:le- -

pendientes, unión que descanso en un pacto por el que se unen los Estados con el fin 

de proteger el territorio de la confederación exteriormente y asegurar entre ellos lo -

paz interior. 

Lo Confederación n:> admite juridicamente lo soberanía de los Estados -

Confederados, sino que más bien se obl igon éstos mutuamente, con el fin de conservar 

su soberanía, a ejercitar ciertas funciones sólo en comú11 o al menos hacerlo en ca- -

mún bajo determin:dos circunstancias. 

El Estado Federal es un Estado soberano, formado por uno variedad de -

Estados, su poder nace de la unidad estatista de los Estados miembros, se trata de un . ., 

unión de derecho público entre Estados, los c1Jales establecen una soberanía sobre los 

que se unen, cuyos participadores son los Estados mismos. En el Estado Federal hay -
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una pluralidad de Estados fundidosen·una unidad, esto es, en tanto que domino la -

competencia del poder del Estado Federal desaparecen las diferencias que sep.1ran en

tre si a los Estados miembros; por eso el territorio y el pueblo de los Esto:los miembros 

forman una unidad en el Esto:lo Federal, 

En lo relativo a su organización, el Estado federal posee órganos pro-

píos dotados de propia competencia que le convierten en uno entidad estatal super- -

puesto a lo de los Esta::los particulares. 

Ahora en cuanto a su soberanía, el E sto:lo Federal es un Estado sobera

no capaz de determinar su propia competencia sin necesidad :le obtener el consentí-

miento de los Estados miembros, ell:i equivale a decir qJe la soberania se halla re se!_ 

vado en lo Confederación a las unidades asociadas, miembros que en el Estado Fede

ral perter.::lcen a lo asociación. Podemos cit.Jr o los Estados Unidos Mexicanos, como 

\.In ejemplo de un Estado FedP.ral, el cual está compuesto por un conjunto de leyes vi

gentes constitucionales y ordinarias. 

El Estado Mexicano, tiene las características siguientes: 

lo. - Es uno República: Se le llama asi al sistema de gobierno en el 

cual el poder reside en el pueblo, el cual la ejerce directame~ 

te por n~edio de un representante y por un termino limito:.io. 

2o. - Es R·:1presentotivo: Porq·Je el pueblo ejerce sus funciones por m.:_ 

dio de sus representantes legítimos. 

3o. - Es Democrático: En la Democracia el poder supremo pertenece 

al poeblo o a sus representantes legitimos. 
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Maq~iavelo hi:z:o una clasificación de las formas de gobierno, diciendo 

que todos los Estados o son ~epúblicas o son Principados. Los autores po~teriores a -

Maquiavelo en su mayoría, siguieron clasificanfo las formas de gobierno en Monárqul 

co y R<'lpúbl ica. 

"Las formas de gobierno, dice l. Burgi:M, tiene un doble contenido, los 

órganos y las funcione; del Esta:lo que éstos desempeñan y, su clasificación en dife- -

rentes tipos puede abarcar a uno o a otro de tales contenidos; agrega además, epa -

hay formas de gobierno orgánicas y formas funcionnles. Por gobierno sé entiende el -

conjunto de 6rgan:-,s que desempeñan el poder público dd Esto:lo a través de las díve_i: 

sos funciones en que éste se traduce, y la actividad imperativa en que tales funciones 

se despliegan. Nos da o:lemás una clasificación de formas de gobierno, las cuales -

suelen dividirse desde el punto de vista orgánic•:> en ~epúblíca y Monarquía, y desde 

el punto de vista funcional en Democracia, Aristocracia y Autocracia". 

La Monarquia es el gobierno típico de un individuo, y el poder supre

mo va a radicar en una sola persona llamada rey o empd;odor, el cual permanece en 

el puesto respectiv.:> vitaliciamente. Según la ley o lo costumbre es transmitido e 1 p_:i 

der o sucesión dinástica al m ierr:bro de 1 a fam i 1 ía o qJ ien corresponda con la muerte 

o abdicación del rey. 

"Jellinek, distin.;¡ue en lo monarquía lo forma electivo y la hereditaria, 

tomando en cuento el modo como se llega a ocupar el trono, o también, partiendo de 

la sumo de facultades concedidas al monarca''. 
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La Monarquía puede ser Absoluta y Limitada o Constitucion.11. En la -

Monarquía Absoluta el gobierno está sujeto al sólo arbitrio del rey o emperador; las

tres funciones del Estado, es decir, la función legislativa, ejecutiva y judicial, se -

centralizan en el monarca, quien.las ejerce por conducto de órg::mos que él mismo va 

a designar. En la Mon:irquia Absoluta el reye~ el titular único de la soberanía. Se 

trató de dar una justificación con la ayuda de la corriente del pensamiento teofóg ica 

-filosófica de la edad media, argumentando que Dios era el que les otorgaba su inv~ 

ti dura y poder a los reyes. 

En la Monarquía Limitada o Constitucional, la actuación pública del -

rey o monarca se encuentra sujeta a las disposiciones de un orden jurídico fundamen

tal, que viene a ser la Constitución, cuya creación no proviene del rey, sino del po

der constituyente del pueblo representado en una asamblea qu~ lo expide. En este ti_ 

pode monarquía no se fe considera al rey, de origen divino la investidura y el poder; 

a él se le encomienda el ejercicio del peder ejecutivo, y las funciones legislativas y 

judiciales se depositan en órganos del Estado que no estan sometidos al monarca, de -

acuerdo con la adopción del principio de separación de poderes •. La sobercnia aqui

pertenece al pueblo o nación. 

"Se habló de otro tipo de monarquía, que ya se extinguió y a la cual se 

le denominaba feu~al, en ella, el rey comparte su poder Cl)íl lo~ señores feudales; -

más adelante, con los estamentos o parlamentos estamentales, fonnados por represen

tantes de la nobleza, del alto clero y de la burguesia o comunes". (12) 

(12).- f. Burgoa.- op. cit. p. 227 
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En la República, la jefatura del Estooo puede atribuirse a una sola per~ 

na o a un conjunto de ellas, y su fonna es electiva. La República puede tener la f<?! 

ma directa o indirecta. Es directa cuando la población participa en las toreos estata

les personalmente o se reunen en asambleas para elaborar leyes y, en la forma indi-

recta se mantiene e( principio de que la soberanio radica en el pueblo, pero se afirma 

que su ejercicio es delegado por éste en los gobernantes y se limita a designarlos. 

La República se clasifica en presidencial y constitucional. En la Repú

blica con régimen presidencial el jefe del Estado tiene in:lependencia respecto :!el ó_!: 

gano legislativo, el presidente designa directamente sus ministros que son responsables 

ante él. En la República Parlamentaria los ministros son responsables ante el parla- -

mento que tiene la dirección politice del Estado. 

IV.- LOS ELEMENTOS DEL ESTADO.-

A).- La Población.-

La población del Estado debe reunir caracteres determinados, que vie

ne a ser el resultado de una larga evolución de las sociedades humanas, asi encontra

mos por una parte a la unidoo juridica, la cual se representa en el concepto de la p~ 

sonalidad jurídica y, por la otra parte a la cohesión o solidaridad cultural que es el -

resul todo del caracter esencial del ser humano dP. su sociedad. 

El Estado necesita de una población que es el ámbito humano al que se 

va aplicar el orden jurídico y se encuentra constituido por un número de personas que 

conviven en un territorio para realizar sus fines sociales. 
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"Ignacio Burgoa, afirma en su libro "El Estado", que la población como 

grupo human:> natural, integrada por una o varias comunidades nacionales y que tie

ne su asiento permanente en un territorio determinado, no es sólo anterior al Estado, 

sino que viene a ser la causa de su fonnación originaria. Agreg:i, qJe si el Estado es 

producto de la cultura y especificamente del Derecho, y si en una y en el otro nece

sariamente intervienen la voluntad y la decisió:i humana, n:> se puede sostener que sin 

éstas surja la entidad estatal, que es efecto'/ no causa". 

Existe un concepto que es empleado como criterio racional o natural de 

reporto de la población que es lo oocionalidad, que es un determinado carácter o co~ 

junto de características que afecta a un grupo de individuos haciéndolos afines. La -

nacionalidad aproxima a los individuos que tienen esas características afines y los d~ 

tingue de los grupos extranjeros que tiene otros signos peculiares. 

"Manzini, dice, que nación es una socied·Jd natural de ho!llbres con -

unidad de territorio, de costumbre y de lengua y con una vida y conciencia comu- -

nes", (13) 

"La nación no comtituye una person::s moral o entidad diferente al Est~ 

· do, sino que se trota según Porrúa Pérez, de Ulla hecho social que puede o no darse -

dentro del Estado". 

Existe una diferencia entre los conceptos pueblo y población. Pobla-

ción se utiliza para designar un conjun~o de ho:nbres e~ un sentido aritmético, asi se 

(13). - Porrúa Pérez. - op. cit. p. 337. 

18 

! . 



puede decir que la población es el número de habitantes de un Estado; y el concepto 

de pueblo, se usa para designar aquella porte de la población que tiene derechos civ_!_ 

les y paliticos. 

B).- El Territorio.-

"Jellinek dice, que en las definiciones que nos da la antigued,Jd, la -

edad media, el renacimiento, aún no se incluye el territorio como elemento de defin_!_ 

ción del Estado, y es hasta fines del siglo XVIII y sobre todo durante el curso del si-

glo XIX, cuando ya se habla de la necesidcxl de un territorio 9'.>bre el cual se ejerza 

el poder del Estqdo, y qLie ésto se debe al desarrollo de los estudios sociolóJicos". 

11 Duguit, advierte que en lo actualidad todos los Estados tienen un teri:.!_ 

torio, y dice, que para él, el territorio no es un elemento esencial del Estado, ya -· 

que paa que se produzca el fenómeno poi itico llamado Estado, es suficiente que sur

ja la diferencia entre gobernantes y gobernados". 

"Se le va a denominar territorio, dice Jell inek, a la tierra sobre la que 

se levanta la' comunidad Estado, considerada desde un aspecto jurídico significa el ~ 

pacio en que el poder del E sta:lo va a desenvolver su actividad especifica o sea la ·• 

del poder público". (14) 

Tocio Estado debe poseer un territorio como elemento fundamental e im

prescindible de su organización, ya que éste elemento esencial, no sólo representa el 

(14).- J. Jellinek.- Teoría del Estado.- p. 321 
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asiento permanente de la población o n:ición que la forma, sin:> qJe tiene además una 

influencio sobre lo población o grupo humano que en él reside, dándole um formación 

de distinta manera. También se considero al territorio como elemento geo¡:¡rófico de -

integración nacional. 

"El territorio ·~sel espacio dentro del cual se ejerce el pader estatal. 

Como esfera competencia! del Estado delimito espacialmente la irdeperdencia de és-

te frente a otros Estados, es el suelo dentro del cu:il los gobernantes ejercen sus fun--. 

cion•?s, es el ambiente físico de vigencia de las leyes y ::le demarcación ~e su aplico-

tividad (territorial), fuera del cual carecen de ·~ficacio normativa (extra territorial i-

dad). El territorio; como medio de acción del Estado (!s un instrumento del Pader'!(15) 

El territorio del Estado no sólo comprerde el territorio al cual se le lla-

ma continental,· sino que también va a quedar comprendido ::!entro de éste, el mor te-

rritoriol y el espacio aéreo. El Derecho Internacional moderno reconoce como uno de 

los elementos esenciales del Estado al territorio, y fijo la extensión del mar territorial 

por medio de los trotados internacionales, y por lo que respecta al espacio aéreo, el 

Estado tiene el rJerecho de vigilarlo. 

E 1 territorio fija el 1 ím ite den~ro del cual se ejerce lo competencia de -

los órganos de los Estados. "Kelsen, ofinmo en su 1 ibro "Teoría Pura del Derecho", -

que e 1 territorio no es en realidad otro coso que el ámbito espaciC>I de validez del or-

den jurídico del Estado". 

Las limitaciones de un Estado son los fr:rnteros, los cuales se delimitan 

(15).- l. Burgoo.- op. cit. p. 129 
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por tratados internacionales cuando colin:lan con otro Estado o fijan las cor:icteristi-

cas de las fronteras en su constitución. 

El territorio nacional mexicano, es aquello porción :le la superficie te

rrestre en la que el Estado Mexicano ejerce en fonna exclusiva su soberanía y sirve de 

asiento y unidad a nuestras institucfones. 

"La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Titulo 

Segundo, Capitulo Seguo:lo, denominado "De las Partes Integrantes de la Federación 

y el Territorio Nacional; de los artículos 42 al 48 alude ol territorio nacional, y dice 

en el articulo 42, que el Territorio Nacional lo comprende: 1). - El de las partes -

integrantes de la Federoción,o sean los Estados; 11).- El de las islas incluyendo los 

arrecifes y cayos en los mores adyacentes; 111). - El de los islas Guadalupe y las de 

Revillagigedo situadas en el Océano Pacifico; IV).- Lo plataforma continental y -

los zócalos submarinos, de las isl m, cayos y arrecifes; V). - Los aguas de los mores 

territoriales en lo extensión y términos que fijo el Derecho Internacional y 1 os maríti

mos interiores; VI). - El espacio situado sobre el territorio nacional, con la exten-

sión y modalidades que establezco el propio Derecho lnternr.icionol 11. 

Necesariamente el Estado moderoo debe poseer un territorio porque no 

se puede. concebir un Estado sin territorio, ni un orden jurídico total que no se en - -

cuentre del imitado por un ámbito espacial. 

C.- El Poder del Estado.-

El tercer elemento del Estado que nos señalo lo teoría tradicional es -
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·"El Poder del Estado", Los teóricos modernos se~alan que el poder debe ser soberano, 

debido a que la expresión "El Poder del E~.todo" era demasiad·:> e.~tensa, asi pues, só-

lo el poder del Estado es soberano. 

"Se afirma por ello que el pr:>pio pofor es soberano, en cuanto que no -

está sometido interior o exteriormente o ningún otro¡ puesto que fo soberano designa -

un poder que no admite nin3uno por encimo de él, uno potencia qJe, en la esfera don 

de está llamado o ejercerse, no sustituye o ninguna otra". (16) 

En une concepción general el poder se refiere al dominio imperio, Focul 

tad y jurisdicción que se tiene para mandar o poro ejecutor uno coso. 

El poder se refiere en el derecho público moderno a la autoridad que -

tienen los órganos del Estado en quienes se de,:.iosita la soberonia del Estado. 

"Serra Rojas,afirma, que el poder es a la vez una fuerza juridica que -

encauza y justifica al Estado, es una fuerza material que le pennite cumplir y reali-

zar los fines de una co11unidad política; el Estado y el poder mantienen ;na relación 

estrecho, al grado que es dificil en ocasiones distinguir cual e:; aquello porte del Es-

todo que no se manifieste como po:ler, o cual aspecto del poder que no seo totolmen-

te regulado por el mi911o Estado". (17) 

Se distinguen dos clases de poder: lo.- El po:lerdo.11inante o poli~ 

co y; 2o. - El poder no dominante o social. El segundo se manifiesta en las dife--

(16).- f. Burgoa.-op. cit. pp. 131, 132. 
Cl7). - Andrés Serro Rojos. - op. cit. p. 221. 

22 

u 



ferente:; entidades sociales del Estado, pero es un poder social limitado, temporal y de 

diferente naturaleza al poder dominante o político que es el que corresponde al Esta

do en general, 

El poder nace como una necesidad apremiante de asegurar la conviven

cia humana que constantemente se ve amenazada, y es imprescindible el poder del E~ 

ta~o en las relaciones humanas. Para unos el poder es de .origen divino, como San P~ 

blo, "qua expresó que los reyes de Francia deben su poder a Dios y a su espada; y que 

todo poder viene de Dios". ( 18). Paro otros vo a aparecer como una super estruct~ 

ro creada por los vencedores poro imponerse a los vencidos. 

La Constitución Mexicana, en su articulo 39 nos dice que: Lo sobera

nia nocional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público dima

na del pueblo y se instituye para beneficio de éste, el pueblo tiene en todo tiempo -

el inalienable derecho de alterar o modificar lo forma de su gobierno, 

El articulo 40 de la misma Constitución dice que: Es voluntad del pue

blo mexicano constituirse en una República Representativa, Democrática, Federal, -

compuesta .fo Estados 1 ibres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 

pero unidos en una federacióri establecida según los principios de la ley fund:imental. 

En !a historia vemos cómo el poder público se manifiesta en dos formas: 

lo,- Como un pod.;ir de hecho, cuando proviene de una situación anormal, como 

una revolución o desarreglo social y; 2o.- Como un poder de Derecho cuando se 

(18),- A. Serra Rojas.- op. cit. p. 222, 
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origina y se apoya en lo voluntad del grupo en relación a su orden jurídico. 

D).- Lo Soberanía.-

Lo soberania es una carocterrstico o atribu~o del poder del Estado, que -

consiste e.n dar órdenes definitiv::is, de hacerse obedecer en el orden interno del Esto-

do y de afirmar su independencia en el exterior. 

"El maestro Ignacio Burgoa, en su 1 ibro 11EI Juicio de Amparo" sostiene 

la ideo de que la soberanía es un atributo del poder del Estado'. (19) 

Lo idea de soberonla del Estado es de origen relativamentereciente, dJ. 

cen algunos trota~istas, y se presenta inicialmente en r:rancio con la ideologia que. -

presidió o la revolución francesa, y se llego o definir como un poder aSsofu~o, ilimi-

todo o ilimitoble, poro la organización interior del Estado, 

"Lo soberania nace a través de la necesidad que tuvo el Estado de soste_ 

ner su independencia ante aquellas corporaciones que le discutían su poder. Marcel 

de lo Bigre, dice que lo doctrina de fo soberanía nació en Grecia cuando Atenas y -

Esparta defen:Heron su independencia en contra del imperio Persa; en el momento que 

las dos ciudades defendieron su unidad y su independencia, afirmaron la idea de so"=. 

ranía poro con el mundo occidental·~ (20) 

"J. Bodino y J. J. Rousseau, expusieron lo idea de que la soberanía es 

lo facul tod de un pueblo poro gobernarse libremente y sin intervención de otros pode 4 

(19).- Ignacio Burgoa.- El Juicio de Amparo.- p. 133. 
(20). - Cito hecha en los apuntes de Mario de la Cueva. 
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res; el gobernorse libremente es asegurar la libertad". 

''El concepto de soberania es politico -dice el maestro Mario de la 

Cueva- y es la facultad de un pueblo para organizarse; el pueblo es una unidad !.Ocial 

que se organiza y a él corresponde necesariamente lo soberonio. Lo soberonio es ofi_i:_ 

moción de irdependencia¡ agrego Mario :fo lo Cueva, que lo soberanía es lo focu 1 tod 

de real izar la ideo del derecho de codo pueblo". 

La Constitución Mexicana vigente dice en su articulo 39 que: Lo sobe

ranía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. 



-"CAPITULO SEGUNDO" 

• 
"EL DOMINIO MARIT IMO DE LOS ESTADOS" 

V.- Antecedentes Históricos; A).- LaAntiguedad; B).- Grecia y Roma; C).- La 
Edo:IMediay.laEpocaModerna; VI.- El Mar Nacional; A).- Conceptodel Mar 
Nacional en el Derecho Internacional; B). - Conc.:ipto de Rios Nacionales, Puertos, 
Lagos, Mares Interiores, Golfos y Bahias en ·?I Derecho Internacional; C).- El Do'Tli 
nio Emin·~nte de las Aguas Mexicanas; VII. - E 1 Mar Territorial; A), - Concepto del 
Mar Territorial; B).- Extensión :!el MarTerritorial; C),- Legislación Mexicana 
Aplicable a! Mar Territorial; D).- La Zona Contigua; E).- La Plataforma Submari
na o Continental; F).- Los Estrechos, Los Rios y Canales Internacionales; G). - Las 
200 Millas de Mar Territorial y el Mar Patrimonial; VIII.- El Alta Mar y su Régimen 
Juridico; A).- Libertad :le Navegación; B).- Libertad de Pesca; C).- Libertad de 
Colocar Cables y Tuberías Sul:>marinas; D). - Libertad de Volar Sobre la Alta Mar; -
E). - La Utilización Pacifica da lo; Fondos Marinos. 



EL DOMINIO MARITIMO DE LOS ESTADOS. 

V.- ANTECEDENTES HISTORICOS.-

A). - La Antigüedad. -

Entre los pueblos de la antigüedad, Rodas se distinguió por enfocar sus 

leyes hacia la reglamentación del mar y produce las Leyes Maritimas escritas, y el -

prestigio de éstas hace de Rodas un pueblo importante, y que fuero conocido. F.stos 

leyes se imponen en toda. la cuenco del mediterráneo; regulaban instituciones diver

sas como las prestaciones marítimas, los delitos cometidos entre los marin:..:os, etc. 

En esto época yo se empieza a ver la institución de los pueblos por te

ner un exclusivismo de los mares, pues tanto los Fenicios como los Cartagineses lu- -

cpan por excluir a todos los barcos que no pertenecian a su país y que n:ivegaron do!! 

de lo hacion sus escuadras. 

8).- Grecia y Ro:na.-
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Las ciudades marítimas griegas pretendieron al igual que los Cartagine-

ses y los Fenicios un exclusivismo de los mares circunvecinos. 

"Los Griegos tenían la creencia que del mar había nacido la vidJ y el -

amor, según cuenta Hesiodo en la traoedia al hacer la narración del nacimiento de Ve 

nus Anadiomena". (21) 

El esplendor alcanzodo por el pueblo griego se debió sin duda alguno en 

gran parte a su tráfico marítimo, el cual estaba regulado por las antiguas leyes rodias. 

Roma. - Las posibilidades de aplicar el derecho de propiedad al alta -

mar era negado por el Derecho Romano, aunque no Faltó quienes pretendieran la exc!_u 

sividad de los mares en ese tiempo. 

"Los romanos llamaban al mar Mediterráneo, more nostrum, pero esto -

no querio decir que tenían dominio sobre el mar". (22) 

Los romanos deferdieron el ?rincipio expuesto por sus juristas sobre la~ 

bertad de navegación, y su flota se encargaba de ejercer la vigilancia necesaria para 

que pudiera desarrollarse el comercio marítimo pacificamente, fué una reacción enér-

gica de parte del pueblo romano contra los piratas que lo entorpecían, a tal grado 11! 

gó la obstrucción que en uno época determinada comenzó a sentir hambre el pueblo~ 

mano. 

Soborzo, dice, que con esta medida tomada por los ro:nanos existía un-

(21).- Raul Cervantes Ahumada.- Derecho Marítimo.- p. 39 
(22).- lbidem.- op. cit. p. 39. 
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monopolio en cierto sentido, pero éste ero de orden, y el orden engendra libertad. 

C). - Lo Edad Media y lo Epoca Moderna. -

No es sino hasta la segunda mitad de la Edad Medio donde se encuentran 

los desacuerdos sobre el régimen del alta mar. 

En esta época, el principio romano de que el mar ero libre se vuelve ín

practicable, pues varios gobiernos qJerían limitar lo navegación en al ta mar, y recla

maban derechos exclusivos sobre determi0i1das zonas marítima$, Algunos soberanos ce:_ 

tól icos de ésto época, buscaron antecedentes históricos en qué fundar sus pretensiones 

de tener un derecho exclusi\Q sobre el mor, y como no lo encontraron :icudieron o los 

Papas para que éstos les o torgoron derP.chos sobre el mar. Así, "Venecia se conside~ 

ba único dueña del mor Adriático y codo año el Dux subia al Becentouro y se hacia al 

alta mar y arrojaba un anillo de oro como señal de desposorio y dominio, pronuncian

do las palabras: Desposarumte more in signo .veri et perpetua dtmiini". (23) 

E poco Moderno. - El problema se ograv6 con la llegado de los groncJ.es

descubrimientos y los cambios tonto en el orden ecónómico como en el polrtico y so- -

cial, pues bosárdose en lo famoso Bulo de Alejandro VI "lnter Coetera" del 4 de m'!_ 

yo de 1493, España y Portugal se unen o los reclomocio:l?S de la exclusividad de los -

mares; osiEspoñ:J se consideraba con derechos exclusivos sobre el Océano Pacifico y 

el Golfo de México; y Portugal sobre el ln::lico ¡ el Atlántico Sur; pero estas medidas 

de otorgar derechos sobre los mores encuentro fuerte oposición en los Teólogos y Juri~ 

(23). - Alejandro Sobarzo. - Régimen Jurídico del Alto Mor. p. 3 
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tas como Vitoria Y Vázquez de Menchaca que niegan al Papo derecho •J disponer de 

los espacios marítimos. Vitoria, dice que, "El Papo no tiene ningún derecho de di~ 

poner de los espacios marítimos, ni Cristo tuvo tales poderes, meno:; lo tiene el pont.!:_ 

fice que no es más que su vicario". (24) 

"Inglaterra, Francia y Holanda se oponen :i Españo y Portugal. "lnglaf! 

rra acepta el principio de la liberta::I de los mares, el cual es también •lceptado por -

las grandes potencias y pasa a convertirse en ley universal". (25) 

El principb de la libertad del mar tiene su defensor en Hugo Grocio, -

en la obra "De mare liberum", publicada en 1609, en la cual afirmaba que el dere-

cho a navagar libremente en el mar pertenece a todas las naciones y que ningún Esti:_ 

do o principe puede prohibirlo. "A raiz de esto, dice Cervantes AhUllad:i, noce la -

necesidad de señalar un espacio maritimo que a manera de foso defendiera al Estado 

costanero". 

''El principio "Libertad de los mares" viene a significar que el alta mar, 

o sea, la parte de mar no perteneciente al mar territorial o a las aguas interiores de -

un Esta:lo deben estar abiertas atado el munfo y ningún Estado puede tenerlo bajo su 

dominio exclusivo". (26) 

VI.- EL MAR NACIONAL.-

A). - Concepto del Mar Nacional en el Derecho Internacional.-

(24), - Alejandro Sobarzo. - op. cit. p. 12. 
(25). - R. Cervantes Ahumada.- op. ciL p. 42. 
(26). - A. Sobarz\l, - op. cil. p. 17, 
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L. Oppeenheim, dice que, "El territorio del Estado estll constituido, en 

primer lugar por tierra firme comprendidn dentro de sus fronteras. A los Estados con li 

toral marnimo hay que añadir ciertas aguas que están dentro o son ady.Jce11tes a sus 1 I 

mites territoriales; estas aguas son de dos clases: Nacionales y Territoriales, agrega 

el internacionalista, que las aguas :v:icionales san equivalente jurídica au~ue no fi~ 

comente, a la tierra firme nacional{ y lo forman los lagos, canales y rios, como las -

aguas de sus puertos y radas, y las de algunos de sus 3olfos y bahías", 

"M. Seora Vázquez, dice al referirse al mar nacional, que éste está f~ 

modo por las aguas situadas dentro del 1 ím ite de sus fronte~as terrestres y de la 1 in ea -

media base a partir de la cual se empiezaª. medir la extensión de las aguas territori~ 

les y lo forman los lagos y mares interiores como los puertos, b:ihias y golfos. 

'',v\. J. Sierra, dice, que se le deno."Tiina mar nacional o territorial ma-

rítimo al que comprende a los puertos, radas, bahias y golfos cuya abertura tiene de-

terminadas dimensiones". 

B). - Concepto de los Ríos Nacionales, Puertos, Lagos, 

Mares Interiores, Golfos y Bahías en el Derecho 

lnternr.icional. -

Ríos Nacionales.- "Es admitido ¡>orla teoría y la práctica internacio-

nal 1 a regla de que los ríos forman parte del territorio del Estado ribereño, y los la- -

gos y mares interiores que se encuentran rodeados por la tierra de un sólo y mismo Es-

todo constihr¡a parte de su territorio", (27) 

(27), - L. Oppeenheim, - Tratado de Derecho Internacional Público. -T. 1. V. 11 • 
. pp. 17, 30. 
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''M, J. Sierro, dice, gue existe una aprobación unánime gue admite -

que los rios nacionales forman parte del Estado riberei'lo y por lo tanto, se encuentran 

sujetos a su jurisdicción". 

"El Derecho Internacional no contiene alguna regla que otorgue dere--

ches a los Estados extranjeros de 1 ibre navegación por los ríos nacionales para sus bu-

ques privados o pú':ilicos''. (28) 

La mayoría de los tratadistas del Derecho Internacional comparten la -

opinión de gue los ríos nacionales pertenecen ::i los Estados cuyo territorio recorren, y 

la navegación de estos es exclusiva de dichos Estados. Algunos internacionalistas no 

están de acuerdo con gue la navegación sea exclusiva de estos Estados, y d:cen, que 

la navegación de los ríos nacionales estén abiertos a todas las nacieres, 

"Fauchille, dice, que debe reconocerse a coda Estado el derecho paro 

penetrar en los cursos de aguas de las otras naciones; su apertura constituye para el -

país territorial una obligación jurídica que se impone a él independientemente de 

cualquier tratado, y aún contra su vol untad". (29) 

"Accioly, dice en contra de la opinión de Fauchelli, que apoyarla se-

ria negar el derecho de conservación del Estado, agrega, que el Estado tiene derecho 

de defenderse y hacer salvaguardia de sus propios intereses y conceder en los ríos na-

cionales e! derecho de naveg<ldón o pabel Iones extranjeros a menudo ccmstituye un -

perjuicio de naturaleza económica para dicho Estado o para sus ciudades". 

(28).- L. Oppeenheim.- op. cit. T.1. V. 11.-p. 18. 
(29). - Acc ioly. - Derecho Internacional. - T. 11. - p. 38. 
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Lo> tstafos que tienen rios navegables, tendrán interés en rJbrírlo:; o 1 os 

naciones extranjeros y ésto se h:irá por propio acto o por medio de acuerdos internaciC?_ 

nales, y e! Estado ten:lrá el derecho de pesca en sus ríos nacionales. 

Los Estados podrán oprovechor libremente los rios que se encuentran 'ot~ 

.nente en su territorio ya sea para la producción ill.fostrial o agricolo. 

Los Puertos. - 'Están construidos por los mismos aguas del mor, no son un 

o·:cidente de la naturaleza, sino que son obra artificial construidas por los Estados so-

bre w propio territorio, en el cual ejercen por tanto su soberanía y su jurisdicción'', 

(30) 

Sánchezde 3ustamante, dice que, "E 1 puerto es uno extensión de mar e~ 

tre dos costas naturales o artificiales, lo bastante elevadas y cercanas una de otra po-

ro ~ue resulten sus aguas y los buques fon:leados en ella defendidos de las marejadas y 

vientos''. ( 31) 

A los Estados les interesa que sus puertos sean frecuentados por novios, -

cuanto mayor seo el número ::le ellos mejor, pues es importante y le sirve paro su desa-

rrollo marítimo, El Estado pued·~ cerrar sus puertos por medidas de seguridad, ya sean 

sanitarios, tanbién le puede negar a un barco la entrada o su puerto co'.no represalia. 

''El Estado territorial en lo que se refiere a los navíos de guerra puede 

impedirles la entrada en sus aguas nocionales; sin embargo en tiempo de paz se presu-

(30).- M. J. Sierro.- Derecho ln'.am'.lcionol Público.- p. 286. 
(31),- SánchezdP.Bu;to.11ante.- EIMarTerritoriol.- pp.183, 189. 
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me la autorización. En tiempo de guerra es necesaria fo previo autorización del Esto 

do territorial, excepto en coso de arribada forzoso ya sea por causo fo fuerzo mayor, -

temporal, averías, etc., y reserván:lose el Estado territorial la facultad d·~ Fijar un t~ 

mino a su estancia". (32) 

Lagos y More; Interiores. - "Coincide la práctico y lo teoría in'ernaci~ 

.nal, en que los lagos y mares interiores rode:dos por la tierra de un sólo Estado const~ 

tuye parte de su territorio, por ejemplo, el Lago Wirdermere formo porte del territorio 

Británico". (33) 

Los internacionalistas no opinan de la misma formo cuando el lago o mor 

interno se encuentran rodeados por tierra de varios Estados. Lo mayoría de lo~ intern~ 

cionalistas están de acuerdo que los lagos y mares interiores que r.e encuentran rodea-

dos por varios Estados debe pertenecer al territorio de los Estados circun::lontes; existen 

varios internaciona1 istas que se oponen a estas ideas y dicen que esos lagos y mares no 

pertenecen al Estado riberei"io sino qu•= son libres oomo el alta mor. Pero observándo!o 

en la práctico, lo opinión que ha prevalecido ha sido fa de la mayoría. 

Golfos y Bahías. - Con respecto o los golfos y bohíos se deben dar CÍ:f 

tas con:liciones con relación a la obertura que puoo•Jn presentar. 

"Accioly, dice, que de acuerdo con el jucio de Bustamante podría darse 

el nombre de golfo o las entradas del litoral de forma circ•Jlar, con un radio de curva-

(32). - M. Seora Vázquez. - Derecho Internacional Público. - p. 208. 
(33).- L. Oppeenli=im.- op. cit. T. l. V.11.- p. 30. 
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tura muy a.11pl io, de configuración .11ás o 1lenos angular'', (34) 

"Sánchez de Bustarnante, dice, que la bahía se caracteriza por se; una 

sinuosidad natural de la costa que forma un.J e:itro:la en la gue el mar penetra, y lo I_!. 

mita en esa L'lntrada por lu3ares de tierra finne relativamente pró;cimos". (35) 

"Del ancho de la entrada del golfo o la bahía va a depender el carácter 

nacio111JI o territorial de estos, si la entrada es demasiada ancha no v;in a tener ese ca 

rácter, pues las aguas degolfo o la ba!iia son parte del mar abierto, salvo la fajo del 

mar territorial que acompaña a las sinuosido:les de lo costa". (36) 

"En la Conferencia de las Naciones Unid•Js sobre el Derecho del Mor, -

del 29 de abril de 1958, se señala en el articulo 7o. que una bahía es tod·:i escotadu-

ro bien determinada adentro y su superficie de~ ser igual o superior a la de un semi--

circulo que tenga por d iá11etro la boca de dicha escota:lura. 

Para los efectos de medición, lo superficie de uno escotadura es loco~ 

prendida entre la 1 inea de baja mar que sigue la costa de lo escotadura y una 1 im:ia -

que una las lineas de baja mor de su> puntos naturales de entrado, Si la distancia e~ 

tre las 1 ineas de bajo mar, de los puntos nl'JtJrales de entrada de una bahía no exceda 

de 24 milla; se podrá trazar una linea de demarcación entre las dos fajas de la baja -

mar y las aguas que quJedan en:erradas sean -:onsideradas como ogu•JS in'eriores. 

(34).- Accioly.- op. cit. T. 11.- p. 14. 
(35). - Sánchez de Bustamonte. - op. cit, - p, 188. 
(36).- Accioly.- o¡:>. cit.- T. 11.- p. 149. 
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Cuando exce:fo de 24millas, se podrá trazar dentro de lo bahía uno lineo de base rec 

ta de 24 millas, de manera que encierre la mayor superficie de agua que sea posible 

con una linea de ·~sa longitud". (37) 

"Las bahías histódcas son aquel las que han sido reconocidas por paises 

como suyas, se podrá citar como históricas la Bahía de los Colores en Canadá, la de 

Chesapeake en los E. E. U. U., la Bahía Deloware en Francia". (38) 

"También se puede.citar como histórica, el Golfo de Californio o Mar 

de Cortés, que durante siglos se le ha considerado, primero como parte integrante de 

la Nueva España y después del México Independiente; aunque recientemente ha ha~ 

do cierta práctica en contrario". (39) 

C). - El dominio Eminente de las Aguas Nacionales Mexicanas,-

"El territorio de un Estado puede presentarse en. la Forma de vario; as--

pectos físicos, puede ser considerados en ese sentido, el territorio terrestre, el flu--

vial, el moritimo, el aéreo. Pero es preferible emplear el término dominio, en lugar 

de territorio; el dominio terrestre abarca el suelo o sea el conjunto de propiedades -

raíces pertenecientes al Estado, asi co'Tlo las privadas, de nacionales a extranjeras y 

forman parte de él las islas que ubicadas en los rios que recorren su territorio o le si:_ 

ven de 1 imite, se encuentran en su territorio Fluvial o ·2n ;us aguas territoriales". 

(40) 

(37).- M. Seora Vázquez.-op. cit. p. 207. 
(38). - César Sepúlveda,- Curso de Derecho Internacional Público,- p. 134, 
(39).- M. SearaVázquez.- op. cit. p. 208. 
(40), - Accioly.- op. cit.-T. 11. - p. 5. 
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Cuando exced:i de 24 millas, se podrá trazar dentro de la bohío una línea de base rec 

ta de 24 millas, de manera que encierre la mayor superficie de agu:i que sea posible 

con una 1 inea de 13sa longitud". (37) 

"Los bahias histó:icas son aquellos que han sido reconocidas por paises 

como suyas, se podrá citar como históricas la Bahía de los Colores en Cancx:lá, la de 

Chesapeake en los E. E. U. U., la Bahía Delaware en Francia". (38) 

"También~ puede.citar como histórica, el Golfo de California o Mar 

de Cortés, qua durante siglos se le ha considerado, primero como parte integrante de 

la Nueva España y después del México Independiente; aunque recientemente ha hab]_ 

do cierta práctica en contrario". (39) 

C). - El dominio Eminente de las Aguas Nacionales Mexicanas.-

"El territorio dP. un Estado puede presentarse en la forma de vario; as--

pectos físicos, puede ser considerados en ese sentido, el territorio terrestre, el flu--

vial, el marnimo, el aéreo. Pero es preferible emplear el té1111ino dominio, en lugar 

de territorio; el dominio terrestre abarco el suelo o sea el conjunto de propiedades -

raíces pertenecientes al Estado, así co'Tlo las privadas, de nacionales o extranjeros y 

forman parte de él las islas que ubicadas en los ríos que recorren SU territorio O le SÍ!:_ 

ven de 1 imite, se encuentran en su territorio fluvial o ·an :;us aguas territoriales". 

(40) 

----------..-
(37). - M. Seora Vázquez. - op. cit. p. 207. 
(38).- César Sepúlveda.- Curso de !)erecho Internacional Público.- p. 134. 
(39).- M. Seora Vázquez.- op. cit. p. 208, 
(40).- Accioly.- op. cit.-T. 11.-p. 5. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dice, en su 

articulo 27 que: "La propiedad de la tierra y aguas comprendidas dentro de los limi-

tes del territorio nacional corresponden originariCll'1ente a la Nación, la cual ha te-

nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constitu- -

yendo lo propiedad privada. 

El párra~o IV, del mismo articulo 27, dice, que corre;pon::le a la Na--

ción el dominio directo de tod•:>s los recursos naturales o substancias que en vetas, -

mantos, masas o yacimientos constitu¡an depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 

co:nponentes de los terrenos, tales co'llo los minerales, de los que se extraigan meto-
¡. 

les y metaloides utilizados en la irdustria; ooemás, trata éste mi!1110 párrafo lo refe- 1. 

rente al petróleo y todos los carburos de hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos y el 

espacio situado sobre territorio nacional en lo extensión y términos que fije el Dere-

cho Internacional. 

El párrafo V, de este mismo articulo, dice, que son propiedad de la -

Nación los aguas de los mares territoriales en lo extensión y términos que fije el De-

recho Internacional; los aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se 

comuniquen pennonente o intermitentemente con el mar, lo· de los lagos interiores -

de Formación natural que estén 1 igados constantemente a corrientes constan tes y las 

aguas de los ríos y sus afluentes desde el inicio de ést3 hasta la desenbo::adura en el 

. mar, lagos, lagunas o esteros de pro¡iiedad nacional; las aguas de las corrientes con~ 

tan tes o intermitentes y "l..IS afluentes, cuan:lo el cauce de aquellas en toda su exte'2_ 

~ión o en parte de ellas sirva de limite al territorio nacional o a dos entidades feder~ 

tivas (a•:i..1í la Constitución hace mención .:i los rios fronterizos), o cuando pase de -
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una entidad federativa o otra o cruce la linea divisoria de la República¡ la de los la 

gos, lagunas o esteros de propiedad n::scion::sl y las que se extraigan de las minas". 

"El Titulo Segundo, Capitulo 11, articulo 42 de la Constitución Mexico 

na, nos habla de las partes que integran la Federación y el Territorio Nacional". 

(41) 

"La Ley General de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 

del 30 de enero de 1969, en el Capitulo 1, trata de las Disposiciones en General. 

El articulo lo., del mismo capitulo, trata del Patrimonio Nacional, y dice en las si

guientes fracciones que se compone: 

1 • - De bienes de dominio público de la Federación; 

11.- De bienes de dominio p;ivo:lo de la Federación. 

Con relación ol Dominio Eminente de los Aguas Mexicanas, nos dice, 

la Ley General de Bienes Nacionales, en el Capitulo 11, el cv:il trata de los Bienes 

de Dominio Público; 

Artículo 18. - Son bienes de uso común: l. - El espacio situad::s sobre 

el territorio nacional con la extensión y modalidad que establezca el Derecho Inter

nacional; 11. - E 1 mar territorial hasta uno distancia de 12 millas marítimos (22, 

224, metros) de acuerdo con los dispuesto por la Constitución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, y el Derecho Internacional¡ men

CÍOO'l gsta fracción, que la anchura del mar territo~ial se mediró a partir de la linea 

(41).- Cita hecha en la página 21 del presente trabajo. 
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de bajamar; 111. - Las eguas maritimas interiores, o sea, aquellas situados en el in

terior de la linea de base del mar territorial o de lo lineo que cierra los bahias; IV.

V· - • · · • • V l. - Los cause; de los corrientes y los vasos de los lagos, la

gunas y esteros de propiedad nocional; VII. - Las riberas y zonas federales de las -

corrientes; VIII. - Los puertos, bahías, radas y ensenadas. 

La Ley de Navegación, en el Libro Primero, Capitulo 1, que trota de -

la aplicación de esta Ley dice: en el articulo lo.- Serán ob¡eto de esta ley, la n~ 

vegación maritima portuario y sus maniobras conexas, los empresas n:ivieras, los bu -

ques, los ocios hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo; y el articulo 

9o. - Trata sobre los bienes de dominio marítimo: 1. - El mor territorial y las aguas 

interiores; ti. - La plataforma continental, zócalo:; submarinos de las islas, cayos, 

arrecifes adyacentes o los puertos, lagos, lagunas o esteros que comuniquen con el -

mar en los términos descritos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mex.!._ 

canos y los Tratados In tern:scionales debidamente ratificados en los que México sea -

parte; 111. - Los canales que comuniquen espacios maritimos; IV. - Los ríos naveg~ 

bles, en la porte irrnediatar11ente unida al mar cuando conduzco o puertos de n.:sveg!: 

ción marítimo; V. - La parte de la zona federal comprendida en lo fajo territorial 

o~yacente a las playas del mar o de los ríos o que se refiere en el .inciso anterior, -

con anchura :le vainte metros desde la marea más alta que se co:1sideren expresamen

te zonas porhJarias, determinada conjuntamente por la Secretario del Patrimonio N~ 

cionol y de Marina; VI. - Los puertos marítimos y sus instalaciones¡ VII. - Los re 

cursos y productos de los bienes enumerados en los incisos anteriores; VIII. - Los -

construcciones e instalaciones realiza:las por porticul Jres y que revistan en ~avor de 
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,-·-- - - -

la naci6n por cooucidad o detenninación de las concesiones, autorizaciones o permi-

sos. 

El articulo 10, dice: que los bienes del dominio marítimo constituven 
I 

propiedad nacional, inalienable e imprescirdible y sólo podrán aprovecharse o expl~ 

tarse, y sus recursos y productos apropiarse privadamente, mediCtnte concesión, auto-

rización y permiso del ejecutivo. 

Vil. - EL MAR TERRITORIAL. -

A). - Concepto del Mar Territorial. -

Actualmente se le está dao:lo importancia al mar territorial pues se de~ 

cubrió que an él se encuentran reservas alimenticias para las generaciones futuras de 

lo humanidad, como las riquezas pesqueras que ahi rooicon, moriscos, vegetales ma-

rinos, minerales y se en::uentran yacimientos de hidrocarburos que se pueden explo·-

tar. 

"Como era frecuente confundir la denominación de Aguas Territorio les, 

se creyó conveniente en la primera Conferencia para la Codificación del Derecho l~ 

ternacionol de 1930 reunida en lo Hoya adoptar la expresión Mar Territorial para de-

signar la zona marítima marginal a la costa de un territorio". (42) 

Se le designa -dice M. J. Sierra- con el nombre de mar territorial a la 

faja de agua sujeta a un régimen juridico especial que se encuentro colcc~a a lo I~ 

(42).- Accioly.- op. cit.- T. 11.- p. 94 
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go de las costos entre éstas y el mor libre. 

"H! Accioly, lo define como lo P·'lrte de lo suFarficie moritima que ba

ño las costas de un territorio y se extien:le hasta cierto distancia de dicha costa. 

Agrego, que lo soberanía sobre esto zona se ejerce en los condiciones fijadas por la -

Conven·::ión de 1930 sobre lo Codificación del Derecho Internacional, y por otros re

gios del Derecho Internacional 11
• 

"Gidel,dice, que es el mor territorial la faja de agua comprendida en

tre los aguas internas por un lodo y el mor libre por otro''. (43) 

"Modesro Seora Vózquez, dice, que se denomina mar territorial o la f~ 

jo de mar que se extiende desde el mar nacional y la costa hasta el alta mor; ademós 

agrego que el mor territorial forma parte del territorio del Esto:lo costero y por lo m!! 

mo est.í sometido o la soberanía de este Estado, esta soberanía se extiende tanto al e! 

pacio aéreo situado encima, como al lecho y al subsuelo". 

Se ha discutido mucho y existe una separación bastante morcada e.n -

las teorías que tratan de explicar la naturaleza de los derechos ejercidos por el Esta

do sobre el mar territorial. Una de las teorías dice que el mar territorial no formo -

parte del dominio marítimo del E stodo, y que no va o constituir uno porción de su te

rrirorio, sino que es uno porte del mor libre sobre el cual tiene ciertos derechos o -

ejerce una soberonia territorial restrinaida. l.a otro teorio, la cual sostienen le may~ 

ria de los internacional istos, consideran al mar territorial como parte del territorio -

(43).- Accioly.- op.cit.T. ll.-p.94 



del Estado fundándose en la idea de la dominación :lel Estado. 

"Gidel, dice, que el mar territo~ial no es otra cosa que el territorio ~ 

merg ido, y que éste solo difiere del territorio ord in:irio en que cierto volumen de 

agua se intercala en cada punto de dicho territorio, entre el propio suelo y el aire -

que normalmente lo cubre il'YTlediatamente. La diferencia es de orden físico y no -

acarrea nin3una diferencia jurídica esencial, y que el mar territorial es el comple-

mento del territorio ttr'restre y que no podio estar completo sin el territorio marítimo 

adyacente". ( 44) 

B). - La Extensión del Mar Territorial. -

Históricamente existieron varios sistemas para determinar la extensión 

del mar territorial, co.no las utilizadas por el reino de las dos Sicilias que era el si_! 

tema visual, o sea, el alcance que tenga la vista de una persona parada en 1 a 1 in ea 

de bajamar. Felipe 11 el Rey de España irv.li ca z.n un decreto como 1 imite del mar -

territorial el horizonte visual. 

En el siglo XIV, Bartolo de Sassoferrato se muestra favorable y acepta 

un !imite de 100 millas para las aguas territoriales, o dos jornadas de viaje; tal limJ. 

te es aceptado por los jurisconsultos del Siglo XV. 

En el Siglo XVIII, hubo otra teoría que obtuvo la aceptación favorable 

y fue la que propu9:> en 1703 el Holandés Bynkershook que Fué de que se fijara la :i~ 

chura del mar territorial hasta donde alcanzara el disparo de un cañón emplazado - · 

(44). - Accioly. - op. cit.- r. 11. - p.98 
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en lo costa. A fines del Siglo XVIII se empezó o generalizar lo idea :le que dicho -

alcance debería ser calculado y .:le fijarlo en cifras más precisas y en 1782 se propu

so que se adoptara la medida de las tres millas que era la mayor distancia a la que -

podio llegar en ese entonces una bola de cañón. Los E, E. U. U., fué el pais de -

América que adoptó en la práctica la identificación del tiro del cañón con el 1 imite 

de tres mil los. 

"En 'la reunión de 'lo 'Sociedad de las Nociones en la Haya en 1930, p~ 

ro la Codificación del Derecho Internacional, no se llegó a un acuerdo, en lo que -

respecto a lo anchura del mar territorial; de los 36 paises que asistieron o la reunióll 

29 aceptoron tres .míHos marinas eo1'o limite, de estos paises más de 1 a tercera parte 

querían que se reconociera además una zona contigua; 12 Estados propusieron doce -

millos como 1 imite y algunos de estos p':lises exigían también una zona contigua; los 

4 países restantes que eran los Estados E scardinavos propusieron la distancia de cua

tro millos marítimos como 1 imite del mar territorial". ( 45) 

En 1956, los paises latinoamericanos proclo.naron que la extensión de 

los tres millos er:i insuficiente. En lo Conferencia del Derecho del Mor, celebro:la 

en Ginebra en 1958, participaron 86 Esto:los; asistieron el doble de los que partici

paron 9n 1930 en lo Conferencio de lo Hoyo. En esto :onferencia del 58 se autori

zó a todo Estafo o fijar lo anchura de su mar territorial dentro :!el limite máximo de 

doce millos náuticas. 

Pero hasta lo fecha no se ha podido llegor o un acuerdo en lo que se -

(45). - Cérn Sepúlvedo.- op. cit. p. 171. 
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refiere a la anchura que debe tener el mar territorial, ya que algunos Estados pre-

tenden zonm ampl isimas de mar territorial, como son los paises Sudamericanos. 

C). - Legislación Mexicana Aplicable al Mar Territorial.-

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dice en su 

articulo 27 en el párrafo quinto: Son propied:id de la nación las aguas de los mares 

territoriales en la extensión t términos que Fije el Derecho lnternacion:il. 

"La Ley General de L'ienes Nacion:iles menciona en el el articulo 2, -

que son bienes de dominio público: Fracción IV. - El suelo del mar territorial y el 

de las aguas marítimas interiores. 

El articulo 18 de la misma Ley, dice que son bienes de uso común: 

Fracción 11. - El mar territorial h:ista una distancia de doce mil las marítimas (22,'224 

rnalros), de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Poi itica de los Estados Uni

dos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y el Derecho Internacional". 

D).- La Zon Contigua.-

La Convención sobre el mar Territorial y la Zona Contigua celebrada 

en la Haya en 1958, se adoptó por 61 votos a favor, ninguno en contra y 2 abster,-

ciones en la vigésima sesión plenaria del 27 de abril, de ese año. El articulo 24 s~ 

bre la zon:i contigua dice que: 1. - En una zona de alta mar contigua a su mar ter~ 

torial, el Estado ribereíi:> padrá adoptar las medidas de fiscalización necesarias pa

ra: a), - Evitar las infracciones a sus leyes de p:>licia aduanera, fiscal, de emigra-

ción y sanitarias que pudieran cometer en su territorio o en su mar territorial.' b ). -
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Reprimir las infracciones de esas leyes cometidas en su territorio ~ en su mar territo- -

rial. 2.- La zona oontiguo no se puede extender más allá de doce millas contadas -

dellle lo linea de base desde donde se mide la anchura del mor territorial. 3. - Cuan 

do las costas de dos Estados esten situados frente a frente o sean adyacentes, salvo - -

acuerdo contrario entre anbas Estados, ninguno de ellos podrá extender su zona conti

gua más allá de 1 a linea media cuyos puntos sean todos equidistantes de los puntos más 

próximos de las 1 ineas de base que sirvan de punto de partida para medir la onchu ro -

del mar territorial de co:la Estado. 

E 1 maestro Seora Vázquez, dice en su libro Derecho Internacional Púb~ 

co, que no tiene mucho que los Estados ,han empezado ha reconocer con más frecuen

cia la facultad de reservarse el derecho de pesca en una zona adyacente a sus aguas 

territoriales. 

E). - La Plataforma Sub111orina o Continental.-

Suale denominársele a lo Plataforma Submarina, Plataforma Continental 

o Zócalo Submarino. 

"César Sepúlveda, dice, que lo plataforma submarina es uno especie de 

comiso o meseta que re!:.ordeo los continentes por debajo del mor; agrego el intemo-

cional isla. que ya había sido conocida desde hace tiempo y se sabia que llegaba has

ta más o menos doscientos metros de profundidad, antes de desplomarse abruptamente 

en un talud que baja a los grandes abismos oceánicos". 

"Hernández Yzal, dice en su 1 ibro de Derecho Marítimo, que la piafa-
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forma continental o submarina es el zócalo de aguas someras que hay en relación con 

ciertos litorales y repartidos de fonna irregulm en los diversos mores del globo. A ve 

ces se trata de partes de un mar, y en otras o::asiones de mares internos". 

"El articulo primero de la Convención sobre la Plataforma Continental, 

adoptada en la Conferencia del Derecho del Mar de 1958 dice que: Se entiende por 

Plataforma Continental: 

a). - E 1 lecho y subsuelo de las áreas submarin:is adyacentes a lo costa, 

pero fuera del área del mar tel'ritorial, hasta una profundidad de 

200 metros o más allá de ese limite, hasta donde la profundidad -

de las aguas que lo cubran permita la explotación. de dichas áreas. 

b). - El lecho y subsuelo de similares áreas submarinas adyacentes o las 

costos de las islas. 

Los derechos que tiene el Estado costero sobre la plataforma continental 

queda reducido a la.explotación de los recursos naturales que se encuentran en ella -

como: a). - Los recursos minerales¡ b). - Los recursos no vivos; c). - Los recur-

sos vivos de especies sedentarias. 

El Estado costero no tiene competencia alguna sobre las aguas que se e!' 

cuentran encima, ni sobre el espacio atmosférico, no puede impedir a los barcos de -

los otros Estados que se dediquen o la pesca, ni que tiendan cables submarinos u ole~ 

duetos. 

Podrá el Estado costero construir las instalaciones necesarios para proc:_ 

der a la explotación de los recursos de 1 a plataforma submarino; pero debe avisar a -
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como: a),- Losrecursosminerales; b).- Losrecursosnovivos; e).- Losrecur-

sos vivos de especies sedentarias. 

E 1 Estado costero no tiene competencia alguna sobre las aguas que se e~ 

cuentran encima, ni sobre el espacio atmosférico, no puede impedir a los barcos de -

los otros Estados que se dediquen a la pesca, ni que tiendan cables submarinos u ole~ 

duetos. 

Podrá el Estado costero construir las instalaciones necesarias para proc.:_ 

der a la explotación de los recursos de lo plataforma submarina; pero debe avisar a -
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los terceros Esto::los de toles construcciones; no podrá en torno a esas instalaciones es

tablecer uno zona de seguridad hasta una ei<tensión máximo de 500 metros. 

Si la plataforma continental es adyacente al territorio de dos o más Est~ 

dos, cuyas costos son opuestos, a falta de acuerdo entre ellos, el limite de sus respec

tivos platafonnos estará determinado por la lineo media". (46) 

La importancia que se le ha dado en el derecho marítimo o la platafor

ma continental es porque en el lo se encuentran riquezas minerales, y se encuentro y~ 

cimientos de petróleo o gas natural, y también en ello se encuentran riquezas pesque

ras de acuerdo con los avances de lo técnica hocen posible su explotación. Pero no -

es sino hasta el 28 de septiembre de 1945 o consecuencia de la proclamación del pre

sidente de los Estados Unidos de Norte Américo (Proclamo Trumon) que varios Estados 

alegaron tener derecho a la plataforma continental. El presidente norteamericano de

cia que el gobierno de los Estados Unidos, consideraba cerno suya los recursos natura

les del subsuelo y del fon:lo del mar de la plataforma continental por debajo del alta 

mor próxima a las costas de los Estados Unidos, y quedaban sometidos a su jurisdicción 

y control. 

F). - Los Estrechos, :.os Rios y Canales Internacionales. -

Los Estrechos. - "f odos los estrechos que tengan seis millas de onch•Jra 

y no excedo esta, son calificados de territoriales. Los estrechos de esto clase que di

viden lo tierra Firme de un solo Esta:lo formo porte de su territorio, pero, si el estre- -

(46).- M. SeoroVózquez.-op. cit. p. 220. 
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cho divide el territorio de dos Estados diferentes, pertenece al territorio de ambos y la 

1 inea divisoria corre entonces a lo largo del canal medio, en defecto de tratado espe-

cial que estipule otra solución". (47) 

"Pero los estrechos que tienen interés para el r,erecho Internacional son 

los que ponen en comunicación dos mares libres", (48) 

El Tribunal Internacional de Justicb :i raíz del litigio del Canal de Co.:_ 

fú, entre Gran Bretaña y Albania, sostuvo que en tiempo de paz podía ejercerse el d!_ 

recho de tránsito sin previa autorización al Estado litoral cuando el paso fuera in::>ce~ 

te, y el Estado r·ibereña no está facultado para prohibir el paso por tales estrechos, a 

menos que exista una convención internacional que disponga lo contrario, 

Los Rios Internacionales. - "Son ríos internacionales -dice Accioly-, -

los que corren los territorios de dos Estados separándolos y son conii,;iuas, o bien otra-

viesen los territorios de dos o más Estados y son sucesivos". 

'M. J. Sierra, dice, que son rios internacionales los que dividen o sep~ 

ron el territorio de dos o más Estados". 

"Seora Vázquez, dice, que los rios internacion:iles son propiamente - -

aquellos que separan a dos o más Estodos sirviendo como frontera (los llamados ríos -

fronterizos), los que atraviesan sucesivamente los territorios de dos o más Estados (ríos 

sucesivos)''. 

------------
(47).- Oppeenheim.- op. cit. T. l. V. 11.- p. 67. 
(48). - M. Seora Vázquez.- o¡:¡. cit. p. 220. 
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La navegación de los principales rios internacionales se encuentra regu

lada por trotados colectivos o bilaterales. 

Después de terminado la -:-rimero Guerra Mundial se declaran ir.ternacio 

noles por medio de trotados un número deteiminado de rios Europeos, previéndose la ':: 

docción de un Convenio General que regulara el régimen aplicable. 

"La Sociedad de las Naciones, convocó en 1921, a una Conferencia en 

Barcelona o la cual acudieron los representantes de 40 Estados (Europeos, Americanos 

y Asiáticos), para redactar el Convenio General previsto en los Tratados de Paz; co

mo resultcxlo de la Conferencia se preparó el Convenio y los Estal·l1l:>s sobre el Régi-

men de las Vías Fluviales Navegables de Interés Internacional. Las partes contra tan

tes conceden a los buques que arbolen el pabellón de cu:ilquier otro Estado contratan

te, el libre ejercicio de la navegación por aquellas partes navegables de las vías flu

viales que se encuentren bajo su respectiva soberanía o autoridad". ( 49) 

No podrán los Estados utilizar los aguas de los ríos internacionales a su 

entera discreción, máxime si al hacerlo perjudican al Estado con el cual comparte d.!_ 

cho río. 

Los Canales Internacionales. - "Los Canales son vías fluviales construi

das artificialmente que son utilizados para lo navegación; es roro que un canal se en

cuentre fuera del territorio de un ~lo Estado, estos canales o bien sirven para pone -

en comunicación río diferentes o distintas ramas de un río, o sirven para poner en co 

(4'1).- L. Oppeenheim.- op. cit. T. l. V.11.- p. 25 
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municación dos partes del mar. Cuando el interés que ofrece en éste último caso a la 

navegación es muy grande, suelen estar sometidos a un régimen de intemacion:iliza--

ción; los tres canales más importantes son el de Suez, Panamá y el de Kiel ''. (50) 

El Canal de S~z.- El 17 de noviembre de 1869, fué abierto o la n•w:_ 

gación el Canal de Suez, y en 188!3 se firmó la Convención de Comtantinopla que e2 

tablecia un estatuto particulol" para lo utilización del Canal, y en 1936 se fijó un ré-

gimen de colaboración entre lojlriterro y Egipto poro la defensa del Canal. Egipto -

e><propió en 1956 el Canal y d·e;de antonces éste pais lo administra y asegur::i su fun--

cionomiento, pero como consecuen·::io de lo gLmra de 1967 entre Egipto e Israel el -

Canal ha permane-:ido cerrado a !a navegación desde ese año. 

El Coial de P:ma•ná. - Lo:; Esto:los Unidos y Gran Bretaña establecieron 

las con1iciones de lo construcción del Canal de Panoiná :i trové; del Tratado de Hay-

Pouncfote, celebro.fo el 13 d1~ noviembre de 1901. Pero el 18 de noviembre de 1903, 

los Estados Unidos concertaron con la nuevo República r.fo Ponm1á el Tratado Hoy -

Bunau - Varilla, en el cual los Estados Unidos se obliga o garantizar la indepentlen--

ciad;~ Pona•ná, y éstos o su vez se comprometen otorgad e p•}rpetuido::l a lo; Estofos 

Unidos en el uso, ocupación y vigilancia del terren::i necesario para construir el ca-

no! y de iJ na bon:la fo seguri:lod de 5 millos a ambos lados e:<cepto los Ciu~·:ides de -

Colón, Panamá y los Puertos adyacentes o estas ciu~ades, también acordaron ambas -

nacion•'?s de lo reutrolizoción del Canal, el cual fu~ abie1·to a :a n:ivegación en 1914. 

----------
(50¡. - M. Seora Vázquez. - op. cit. p. 223 
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Se acabo de firmar en 1974, un acu•3rd•J •31itre lo:; Esta·:los Unidos y Pan~ 

má, en el cual el primero se CO'l'lpro'Tlete ir entregando paulatinamente al Con:il o Pa-

no.116. 

El Canal de Kiel. - Es el Tratado de Ver;Jlles el que lo internacional_!. 

zó y además fija :os principios de libertad de navegación poro los barcos do:~ !os Esto--

d:is que n:> se encuentren en estado de guerra con Alemania, y fija la neutralización. 

El 14 de noviembre de l ~36, Alemania denunció los artículos 38G y 38.S di:I Trotado 

:le Versal les y hasta la fecha no se ha estable.::id•) ningún •Jtro régimen de intcrnocio-

nalizoción q•J•3 verga a sustituirlo. 

Este Canal de Kiel, fué construido por Alemania con fines estratégicos 

principalmente, el Canal comunica al Báltico con el Mor del Norte, y atraviesa sol~ 

mente territorio Alem6n. 

G).- Los 200 Millos de Mar Territorial y el Mar Patrimonial.-

''Como consecuencia a las proclamas del presidente Trumon, le siguie-

ron un:i sede de d•?claraciones unilaterales de países Latinoamericanos. 

El primer precedente que se tiene de adoptar los 200 millas moritimas es 

la declaración presidencial q·Je hizo Chile el 23 de ¡unio de 1947, a la cual le si- -

g·;ieron los declaraciones de Perú del lo. de agosto de 1947 y la da Costo !{ica del -

27 de ¡unio de 1948. 

El 18 de agosto d·? 1952, se a:loptó p·:>r Chile, Ecuador y Perú, la De--

claración Sobre Zon'l Marítimo, la ::vo: estableció la jurisdicción del Estado ribereña 
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en 200 millas marinas. En 1958, e11 la Primera Conferencia de las Nociones Unid·:i~ -

celebrafo en Ginebra, reiteran Chile, Ecuador y Perú sus puntos de vista,. a éstas me-

d idas de mnpl ia::ión de su jurisdicción sobre las 20:> tY , marítimas se fueron agrega~ 

do lasque hiciero:i Nicaragua en 1965, Argentina en 1966, Panamá eii 1967, Uruguay 

en 1969, Brasil en 1970 y Costarrica ~,, 1972. 

En los últimos años ha vuelto a renacer el in'eré:; en .t\mérica Latino por 

los problemas juridic1)5 marítimos, y se han celebrado tres imp::>rtantes reuniones Latí--

noamericanos sobre el Derecho :.lel Mar, la de Montevideo de mayo d~ 1970, lo de 1:! 

mo :.le 1970, y la de Santo Domingo doa junio de 1972, estas reuniones persiguen un fin 

que es el de trata; de consolidar una posición cornún para toda América '..atina sobre -

la Proclamación de la Jurisdicción Maritima. 

El in~erés de América Latina en lo 0:¡ue respecta al Derecho del Mar ha-

sid•.:> la preocupación de bi.::neficiar a sus pueblos con 1a conservació:i y utilización :le 

los recursos vivos del mar y con la riqueza de su suelo y subsuelo''. (51) 

E 1 Mar Patrimonial. - E 1 término de Mar Patrimonial h:i tenido bastante 

aceptación, éste términ::i surgió en 1970 en Chile, y fué empleado ?·;r primero vez pQ 

blicamente p::ir el ex -ministro Vá~des, en un discurso poro conmemorar un an:va;sario 

:.le la fun:loción del lnstituo Ant.Srtico Chilen:i, en él señaló que la zona sujeto a la -

jurisdicción de los Estados deberia comprender un Ma; Patrimonial de hasta 200 millas 

dorde .:Jxistiera liberta:! de navegación y sobrevuelo. 

E. Vargas Carreñ:i, en su libro América Latina y el Derecho :lel Mar, -

(51). - E, - Vargas Carreña, - América Lotin:i y el Derecho del Mor. - pp. 22 a 64. 
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no~ dcr ·J:lCI definición de mor pcrtrimonicrl, diciend<:> que e; el espacio 'Tlaritimo en el -

cual el Estado riberei'io tiene el derecho exclusivo a explorar, conservar y explotar -

los recursos naturales del mar adya::en~e o sus costas y del suelo y subsuelo del mismo 

:nor, así como en 3eneral a ejercer todos las competencias qJe resulten de su sol:iera--

nía permanente sobre to~e; recursos. 

El Lic. Luis Echevarria, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, -

es el primer jefe de Estado Latinoamericano que adopta ésto concepción de Mar Patri_ 

moniol como derecho soberano del Estad·:> ribereño en eso zona, hizo tal pronuncia- -

miento el 31 de marzo de 1972, y abogó por una solución ·::•:>'.'lsciente de los paises de 

Américo Latina en :naterio de Derecho del Mar. 

"El Lic. Seora Vázqu·ez, indicó :il ser en~:evistodo por la Gaceta de lo 

Universidad Nacional Autóno'Tlo de México (U. :~.A.M.), que el mor patrimonial 

significo exclusividad paro el Estado costero en !a explotación de todos los recursos 

naturales que en ·31 se en·::uentron, sin hablar de soberanía''. (52) 

La •.?'<tensión del mar p:itrimoniol es de 200 millas marinas comprendien-

do dentro de estas, aquellas del mar territorial. 

El Estado ribereño tendrá la competencia de: a,- La regulación de p~ 

ca y caza rnarino, los cu·:iles pu·aden ser reservadas exclusivamente a sus nocionales o 

conceder autorización o los extranjeros, con r:irreglo a las disposiciones que determi-

ne el Estofo ribereñ·:>. b.- Regulación de la explotación¡ exploración de los recl!!_ 

(52).- Gaceta Universitario.- Publicad:i e.1 1972. 
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sos minerales, los cuales quedan sujetos a la; mismas condiciones de la pesca y caza 

ma;itima. c.- Otorgamiento de permisos para o¡:¡era:iones destinadas a la investig~ 

ción científica, y derecho a participar en el resultado de las inva;tig:iciones. d.

Adopción de las medidas necesarias, para la prevención y control de la contamin1J-

ción :!el medio marino. 

VIII.- EL ALTA MAR Y SU REGIMEN JURIDICO.-

"Se le lla'Tla mar libre, pleamar o alta mar -dice M. J. Sierra- a las 

aguas del mar que se encuentran fuera de la jurisdicción :le Estado alguno; agrega,

qJe la :ibertad del mar tiene un doble Fundamento: Racional e Histórico, Racion11I, 

p:>rque el mar no es susceptible de apropiació:i '! su con:lición Física penn ite su util i

zación por to:los los Estados sin perjuicio para ninguno y sin ·1ariar sus caracteristi- -

cas, ya que no pertenece ni se modifica permanentemente". 

El articulo lo. de la Convención sobre el Alta .Viar celebrada en Gi

nebra en 1958, dice: que se enten1erá por Alta Mar la parten:> perteneciente al 

mar territorial ni a los aguas in~eriores de un Sstado. 

"El Alta Mar no perten·ece a nadie, ya qu·e es un bien co'llún a todos; 

no siempre :;e h·:i ten id:> éste conce¡,to de 1 ibertad. La roma de los primeros siglos r:_ 

conocía ~! mar como uso común a todas las naciones, aunque más tarde ciertos Esta

dos o soberanos quisieron tener la p:>sesión sobre zonas más o men:i:; extensas del alta 

mar". (53) 

(53).- Accioly.- op. cit. T. 11.- p. 74. 
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Las ideas fueron evolucionando con el tiempo y se fue imponiendo el ~ 

conocimiento del principio de la libertad de los mares. 

Afines del siglo XIX se consagró el principio de la libertad del alta 

mar, entendiéndolo tanto los Estados como los estudiosos del Derecho Internacional -

de que era necesaria la libertad de los mares para que hubiera una 1 ibre comunica- -

ción entre los pueblos". (54) 

El articulo 2o.- del la mencionada convención de Ginebra de 1958,

nos dice: que estando la alta mar abie¡ta •J todas las naciones nirgún Estado podrá -

pretender legitimamente someter cualquier parte de ella a su soberanía y que la libe.:_ 

tad de la alta mar se ejercerá en las condiciones fijo.las por los artículos de esta Co~ 

vención y por 1 as demás normas del Derecho lnternacion::il. 

Régimen Jurídico. - Se caracteriza el régimen juridico del al ta mar -

por la 1 ibertad e igualdad que P-:<iste para todos los Estados. 

Comprenderá pora los Estados con 1 itoral o sin él: 

A. - Libertad de Navegación; 

B • - Libertad de Pesca; 

C. - La Libertad de Colocar Cables y Tuberías Submarinas; 

D.- La Liberta de Volar sobre la Alta Mar; 

E.- La '.Jtilización Pacifica de los Fondos Marinos. 

(54).- Accioly.- op. cit. T .11. - p. 76. 
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A. - La Libertad de Navegación. -

"La Liberta de Navegación en el alta mar es un derecho que se recono-

ce desde hoce mucho tiempo a todos los pueblos 11 • (55) 

El principio de la libertad del mar ·~ió lu;¡ar a muchas controversias en 

el pasad:> en~rl:' los Estados y los juristas; como la que tuvieron H. Grecia con el in--

glés Selden. 

"Hay .::¡ua recon::>cer -dice Seara Vázquez- que anterio~ a Grecia el ji!_ 

rista español Fernando Vázquez de Menchaca ya habia defendido el principio de la -

1 ibertad de los mares, en su obra "llustrium controversiarum all iarum que usu frecue:i_ 

ti un". 

E 1 art. 4 de la Convención de Ginebra de 1958 dice que ningún Estado 

puede someter o su soberanía cuai:1t•iera de las partes del alta mar ya que éste está -

abierto a todas las naciones, y que todos los Estados con lito~::il marítimo o sin él, ti:_ 

nen el derecho de que naveguen en el alta mar los buques qua enarbolen su bandera. 

Los barcos que ejercen la libertad de navegación en el alta mar tienen 

la nacionalidad del Estada al cual pertenece la bandera que han sido autorizados a -

llevar, y se encuentran bajo la autoridad y la protección de dicho Estado, el cual -

ejercerá su jurisdicción en materia administrativa, técnica y social sobre él en el al 

ta 11ar; son los Estofos los que fijan las condiciones de nacio:ialidad, registro y aba~ 

1 

1 
dera11 iento de los b.:.rcos, además debe el Estado facilitar ol barco los docu:nenta s -
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ne ce serios. 

E 1 btJque que navegue util izanfo :i su conveniencia diferentes banderas, 

se le considerará como buque sin nacionalidad. Las org:mizaciones poseen la facul-

tad de aban:lerar barcos que estén a su servicio. 

Los barcos no podrán efectuar ni rgún cambio de b:in:lera durante un via 

je o de visita en un puerto, excepto como resultado de un cambio efectivo de la pr~ 

piedad o un cambio de registro. 

Los barcos de guerra gozan de completa in'Tiunidad de jurisdicción en '!! 

ta mar respecto de cualquier Estado que no sea el de su bandera, De acuerdo con la 

Convención de Ginebra de 1958 será barco de guerra aquellos que pertenezcan a la 

marina de guerra de un Estado y que ostentan los distintivos de guerra de su naciona

l idccl. 

El comandante del barco debe estar al servicio del Estado y debe figu

rar su nombre en la lista de la marina; y la tripulación debe estar sometida a ludisci

plina naval militar. Los barcos que no son de guerra gozan de la misma in'Tiunidad -

jurisdicción por parte de los otros Estados. Cada Estado tiene libertad para dete1T11i

nar las condiciones en que otorga a los barcos de comercio su nacion:ilidad. 

Los buques de guerra tienen el derecho de detener a los barcos de co-

mercio de su misma n:icionalida~ para realizar las investigaciones que crea oportu- -

nas. 

Los barcos de gu·~rra de cualquier Estado pueden detener a los barcos -
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de comercio de! cualquier nocional idad que eres sospechoso con el fin :.le "erificor la 

nacionalidad de ese buque, o que so~eche que se dedica o la piratería; o a la trata 

de esclavos. Pero si las sospechas resultan infun:.lados y el barco detenido no ha he

cho nodo que lo justificara, tendrá derecho a ser indemnizada por d:iños y perjuicios 

que se le ocasionaren. 

"Deben los Estados impedí r y castigar o los buques autorizados a llevar 

su bandera y que la utilizan con el fin de transportar esclavos. Si un esclavo se ref~ 

gia o bordo de un barco cualquiera que sea su bandera quedará en 1 ibertad ipso foc-·· 

to". (56) 

Lo persecusión continuo se da cuando un barc" extranjero se encuentra 

en los aguas jurisdiccion:iles de un Estado y las autoridades de éste juz.g::i que ha vio

lado sus leyes y reglamentos¡ un:i vez comenzada la persecusión continua ( o ''hot pu!. 

suit") en el mar territorial o la zona contigua no ie debe interrumpir en el alto mar, 

pero cuando el buque ¡:~rseguido entro o las aguas territoriales de su propio Estado o 

de un tercero, en ese momento se interrumpe la persecusión. 

Es necesario que en el momento que se dé la orden de detención el bo:_ 

co sospechoso o uno de sus lonchas se encuentren en las aguas territoriales del buque 

perseguidor; si el barco sospechoso se encontrara en lo zona cMtígua en vez de las 

aguas territoriales, la persecusión no se podr6 emprender sino por atentado a los der=. 

chospara cuya protección fue creado dicha zona. 

(56).- Articulo 13deloConvencióndeGinebrode 1958. 
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Los barcos de guerra o aeronaves mil itores, (1 los barcos o aeronaves al 

servicio del gobierno y que astén autorizados paro ~110 podrán ejercer el derecho d~ 

lo persecusión continua. 

Una aeronave puede ser relevada por un barco, una vez que es inicia-

da la persecusión, pero es necesario que la aeronave permanezca persiguien:!o al ba:_ 

co hasta que el barco de su nacionalidad llegue y la continúe; no basta que lo aero~ 

ve descubra el barco cometiendo la infracción y abandone la persecusión dando la p~ 

sición de éste. Un barco deberá ser compensado por todos los daños y perjuicios que 

le hayan ocasionado con la detención o arresto; cu::m:lo es detenido en circunstan - -

cías que no justifiquen el ejercicio del derecho de persecusión continuo, 

:Los Estados deben tomar las medidas necesarias para que los barcos bajo 

su ban:lera .respeten las normas relativas al uso :le señales; el mantenimiento de los~ 

municaciones y prevención de collsiones; el man~jo de los buques y los cordiciones 

de trabajo de lo tripulación teniendo en cuenta los instrumentos laborales internacio-

nales apl icobles; la construcción, equipo y corr.iiciones marineras de los barcos y 

cualquiera de las normas internacionales aceptadas. 

En los cosos de colisión o de cualquier otro incidente de navegación en 

que se vea envuelta la responsabilidad penol o disciplinarias del capitán o de otra -

persono en servicio en el barco, sólo podrán iniciar los procedimientos penales o di.:_ 

ciplinorios el Estado cuyo bandera enarbolaba el barco, o el Estado cuya nocionoli-

dad posee la persona culr..,ble. 

Ademó~en materia disciplinaria sólo ·~I Estado que hayo expedido el -
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certificado del capitón o el de competencia o navegabilidad podrá retirarlo, después 

de seguir el procedimiento jurídico adecuado y el Estado cuya bandera enarbolo el -

barco será el único que pueda ordenar lo detención o arresto de éste; y los otros Est~ 

dos no podrán tomar tales medidas, ni con Fines de simple investigación. 

LA, PIRATER IA. - "En la antiguedad la piratería fué muy frecuente pe-

ro lejos de considerársele y juzgarla como un crimen, ero honrada porque el hombre 

era enemigo del hombre y contra el enemigo todo era licito. La piratería era una de 

las facetas de la guerra y ambas estaban tan entrelazadas que era dificil disti1'9uir- -

las". (57) 

En el año 67 A. de C. el pueblo romano empezó a sentir los rigores del 

hambre al tomar fuerza los piratas e interrumpir el comercio '.llaritimo, se había inte!:!_ 

todo poner término a esa situación pero no tuvieron éxito; "Entonces se le concedió 

a Pompeyo el mando de una poderosa escuadro, y logró someter a los piratas en poco 

tiempo y fue él precisamente quien sostwo que el pirata n::> esta contenido en el nú-

mero de los combatientes, sino que ero un enemiuo común a todos". (58) 

Alejandro Soborzo dice que lo piratería se inicia con la nove.;rtción y-

ha sido estudiada por tratadistas eminentes durante siglos, agre:;¡a el internacionalista 

que el primer estudio verdadero que se hoce sobre lo piratería y que intento definirla 

fue el Proyecto de Convención sobre Piratería de Hmvard del año de 1932, la cu::il -

sirve de base poro la Convención de Ginebra de 1958 que trata sobre el derecho del 

(57).- Alejandro Soborzo.- op. cit. p. 129. 
(58). - Ibídem.- o¡>. cit. µ. 130. 
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mar, que fué celebrada por las Naciones Unidas. 

"La piratería consiste en cualquier acto de violencia ilegal, detención 

o cualquier acto de pillaje con fines person:iles, cometidos por la tripulación, o los -

pasajeros de un barco privado o una aeron:ive privado y dirigidos en alta mor contra 

otro navío o aeronave o contra personas, o propied :ides a bordo de éstos, o en lugar -

fuero de jurisdicción -:le cualquier acto de participación voluntaria en el manejo de -

un barco o aeron::ive, con conocimiento de los hechos que lo conviertien en barco o -

aeronave pirata. Cualquier acto por el que inciten o faciliten :le :nodo intencional 

la realización de las acciones anteriormente señaladas. 

Cualquier Estado puede capturar un barco~ aeronave pirata en el alta 

mar o fuero de lo juri ~icción de otro Es todo¡ y el E stodo cuyo barco ha real izado la 

captura puede someter a sus propios tribunales a las personas envueltas en el delito de 

piratería". (59) 

Los barcos de guerra o aeronaves mil iteres, o los barcos aeronaves del 

gobierno autorizados, pueden sola:nente capturar un barco o aeronave por causa de -

piratería; pero si el barco sosp·echoso demuestro su inocencia, el Estofo que hizo la -

captura será responsable de los daños y perjuicios causados por la captJra ante el Es

tado al cual pertenece dicho barco. 

B). - La Libertad de Pesco. -

Lo Conferencia de Ginebra de 1958 adoptó un:i convención sobre pes-

(59).- rt\. Seora Vázquez.- op. cit. p. 213. 
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ca y conservaciSn de los recursos vivos de ·la alto mar, en ella se consagra el princi-

pio de la liberto:! de pesca en la alta mar dentro de los limites establecidos por los tr~ 

todos particulares. 

"El interés del Estado costero es reconocido con amplitud y se le debe -

permitir porticipor en cualquier negociación en que tierda a establecer un:i regla me~ 

tación sobre lo pesca en zon'Js adyacentes a sus aguas territoriales". (60) 

''La Convención sobre pesca adoptada en Ginebra señala tres casos en -

que se deberán tomar medidas de conr.ervoción: 

l. - Cuan::lo sólo los nacionales de un Estado estén explotando uno o-

mas recursos vivos en detenninada zona, el Estado deberá tomar-

las medidas proteccionistas; 

2.- Cuardo dos o más Estados están explotando la mismo o los mismos 

reservos de peces u otros recursos marinos vivos en cualquier zo-

na o zonas de alta mor, a petición de cualquiera de ellos debe--

rán entablar negociaciones para adoptar las medidas ne~esaria_s_.'.". 

de conservación; 

3.- Cuan:lo otro Estado comien:e r:1 pescar don:le ya se tomaron los -

medidas de conservación de acuerdo con los artículos 3 y 4 :ie la 

Convención de Pesca y conservación de los recursos vivos en el 

alta mor celebrado en Ginebra en 1958, aplicarán aquellos E st~ 

dos las mismas medidas o sus n:icionoles, no deberán ser discrimi 

(60). - M. Seora Váquez - op. cit. p. 214. 
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notorias ni de hecho ni de derecho, 

Se fija un plazo de siete meses después de la Fecha an que ha sido noti-

ficadas al Director de 1 a Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación (F, A. O.), el cual deberá poner en conocimiento de todos los go--

biernos que soliciten dicha medida de seguridad". ( 61) 

Cuando no se llega o L•n acuerdo en el plazo de 12 meses respecto a la 

reglamentación entre los recién llegados, cualquiera de las p.:srtes interesadas podrá 

entablar el procedimiento especial que existen en el articulo 9 de la Convención de 

Pesca, adoptada en Ginebra de 1958. 

C). - Libertad de Colocar Cables y Tuberías Submarinas. -

No es sino hasta la Convención de Ginebra del 58, cuando figura la ·· 

protección de la tuberías ya que los cables habían sido objeto de protección interna-

cional desde el siglo pascdo mediante convenios. 

Los Estados tienen el derecho de ten:ler sobre el lecho del alta mar ca--

bles u oleoductos submarinos y los Estados ribereños no podr6n impedir que tales ca -

bles y tuberías submarinas ni que se proceda a su conservación. 

Los Estados debentomar las medidas leQislativas necesarias para que en 

los casos de ruptura o el deterioro de un cable subnarino en alta mar causados vol un-

taria:nente o por negligencia y que interrumpa las comunicacio:ies, o la ruptura de 

una tubería submarina sea sancion':lda, pero en los casos de que se ho;¡':I para proteger 

(61),- Artículos 3, 4, y5delaConvencióndePesca.- Ginebra 1958. 
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sus vidas o la se3uridad de su buque habiendo lomado las medidas necesarias para ev~ 

tar dicha ruptura o el deterioro, no tendrá aplicación la sanción. 

También se obliga a los Estados a que to:nen las medidas necesarias para 

la pesca con redes barrederas para que el peligro de que v·:iyan a engancharse en los

cables o las tuberías submarinas sea mínimo. 

D). - La Libertad de Volar sobre la Alta Mar.-

E 1 problema del espacio áéreo se presenta a principios del S, XX, cua~ 

do el comienzo y desarrollo de la navegación aérea hace posible que sea utilizada -

por los Estados. 

"El articulo 2 de la Convención sobre el Alta Mar señala la libertad de 

vuelo como una de las consecuencias del principio de la 1 ibertad de los mares. La c2 

misión de Derecho Internacional se abstuvo de fonnular reglas de aeronavegación ya 

que la tarea que se había impuesto en la fase de su trabajo se reducía a la codifica

ción del Derecho del Mar". (62) 

Un grupo de internacionalistas sostenían el ¡:rincipio de la soberanía -

del Estado subyacente sobre su espacio aéreo, este principio empezó ?Or adoptarSe -

en la Convención cranco - Alemana de 1913, y que fue consagrad:i p·:>r la Conven-

ción de París de 1919, en la cu:il se señala los 2 principios fundamentales en la que 

estaría basada la navegación aérea, los cuales son: a) Soberanía plena y exclusi

va de cada Estado sobre 9J espacio aéreo, b) Libertad de p::ise inofensivo de las -

(62).- A. Sobarzo.- op. cit. p. 125. 
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En 1944 "'fi«nó \o Convonción de Chlc09"• lo ,,,1 ofhmo en., mtrc~ 
lo 1 que' Lo• E•todo• cont.,tonte• '°'°''"en que codo E•todo tien• \o .,be.,ofo ~ 
pleto y ,.,lo.IVO .,b,. el "l'°'lo otmo•fé<l<O de "''""ª°''º' 

"Seo"' Yó-a>,""'-• dio• que de oouenlo con lo coovenolón de Chtcogo, • 

n1.-.uno oe.-aoove puede «"'º' e 1 e'l'odo oé<eo de uo <.todo e< t..oni"~ ,;n 1 o P'°vk> 

ouw\wclón, o •'"°'que exl""" füP'""'°""" oonvendonole• '" cont«>riOI y og••-
90 qUO en"'º o>nfo<0nc\O de Ch\cOQO "' odoptÓ torob\én '"Convento"'"'° 1"'0~ 
te M'°º lnl"'º";onol q'-" fu• fl•""'do po< 19 P''"'" y el o<t. 1 de lo Convendón • 

anuncia cinco \ibertades, que son \as siguientes: 

1 .- Libertad de s;,bre vu:!lo sin oterrizoie; 

2.- Libertad de aterrizar por fines no comercio\es; 

3. • Ubertod d• ote"''º' po<• dejo< 'º"'°' ,,,,.90 y p-i•, to,tod<>' 

en el país de la nociona\idod de \o e1eronove; 

4.- Libe<tod de tom•< '°''°°' 'º"ºy po.,¡e po<o el pof• de lo noc"! 

nalido::I :le la aeronave; 

5. • Ubertod de ton>°' '"""" ""'º y po.,¡e de cuolqule< poi• ..,n-

l'"tonte, con de•I no o cuolq ule< ot<O pal• cont..otonte" , 

Se ho hoblodo boUonte .,;,,e el e'l'ocio eó>o~ico o ex""t"fé<i<O (co• 

mo ,uelen il"""le alguno•) de que ,¡ roono prute del wrlto<lo de lo> E.todo'• pero 

no exl .. dudo olguno d• que el oe«cho lnte<noclonol Po•lt\va, \lmlto el •'P""' -

aéreo a lo atmósfera. 
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En 1966 se dió un gran poso en la re;;lamentación jurldica del espacio -

cósmico, y ese año se adoptó e! "Tratado sobre los principios que han de regir las ac

tividades de los Estados en la explotación y utilización del espacio ultra terrestre, i_!! 

el uso la luna y otros cuerpos celestes", por la Ascrnblea General de las Naciones U'!! 

dos, dicho tratado consto de 17 orticulos. 

E). - La Utilización Pacifica de los Fondos Marinos, -

Por primera vez se planteo el problema de lo utilización de los fondos

marinos ante las Naciones Unidos, y fué Malta el que lo hace en 1967, se destaca -

de esto propuesta la internacionalización de los fondos marinos:; oce6nicos, y su re

servo reo para fines pocificos, y sobre todo que los beneficios financieros que se de~ 

ven de lo explotación se empleen poro el desarrollo de los países pobres. 

A raíz de lo propuesto que hizo Malta se crea "Lo comisión para la u.!J 

lización con fines p:icificos, de los fondos marinos y oceánicos, fuera de los limites 

de lo jurisdicción n:icional ", lo cual es compJesta por 42 Estados; esto Comisión est~ 

bleció uno Subcomisión de asuntos jurídicos poro que fueran estudiados los aspectos -

de éste problema. 
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" c A p 1 Tu Lo T E R c E R o ,, 

"PRINCIPIOS JURIDICOS DEL DERECHO DE GENTES APLI 

CABLES A LA CONfAMINACION DEL MEDIO MARINO" 

IX.- La Organización Consultivo Maritima lntergubernamentol; X.- Convenio lnter 
nacioml para Prevenir la Contaninación de las Agu:is del Mar por Hidrocarburos, de 
1954; XI.- La Convención de Gin:lbra Sobre el Alta Mar, de 1958; XII.- Conferen 
cia Internacional de Seguridad de la Vida Human:i en el Mar; XIII.- Conferencia tñ 
ternocional para Prevenir la Contcminación del Mar por Hidrocarburos, de 1962¡ -
X IV. - Conferencia Juridica lntem:scion:il Sobre los Daños Causados por la Contami -
noción de Aguas del Mar, de 1969; A). - Convanc ión lnternac ional Sobre la lnter- -
vención 'iln .l\lta Mor en Caso de Accidente que entrañe un:i Contaminación por Hidro 
carburos; B). - Convención lnternocional Sobre la Responsabilid xi (;ivil por los Da.:: 
ños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos; XV. - Conferencia Sobre la -
Contaminación del Medio Ambiente de Estocolmo, 1972; XV l. - Conferencio Interno 
cional sobre el Derecho del Mar en Caracas, de 1974; XVII.- Resolución LXXXIV:: 
de la X Conferencia Internacional de Caracas de 1954 sobre la Preservación da los Re. 
cursos Naturales; XVIII.- Resolución XIII de la 111 Reunión del Consejo lnteromeriéa 
n:> de Jurisconsultos de 1956, y La Conferenda Especializada Interamericano Sobre :: 
Preserv:ición ~e los Recursos Natl¡roles de 1956; XIX. - Declaración de Estados Lati
noamericanos Sobre el Derecho del Mar, de 1970; XX. - La Conferencia Especializo 
do de los Paisesdd Caribe, Sobre los Problemas del Mor, de 1972; XXI.- Resolu--:. 
ción del Comité Juridic·:> Interamericano Sobre el Derecho del Mar, de 1973. 



PRINCIPIOS JURIDICOS DEL DERECHO 

DE GENfES APLICABLES AL~ CONTA 

MINACION DEL MEDIO MARINO. 

IX.- LA ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA 

INTERGUBERNAMENTAL (O. C. M. 1.).-

Las Naciones Unidas tienen diversas organizaciones del sistema de or-

ganismos especializados, los cuales participan en el programa para el desarrollo :le -

las naciones, que se encargan de desarrollar actividades de cooperación técnica pa-

ra los paises que estén en desarrollo dentro de su esferci de actividad. Uno de estos 

organismos especializados de las Naciones Unidas es la Organización Consultiva M~ 

rítima lntergubernamental (OCMI) la cual se dedica exclusivanente a los asuntos ma 

ritímos. 

El 18 de noviembre de 1948 se aprobó por la Ascmblea General de las 

Naciones Unidas la relación entre la OCMI y los Nacion~s Unidos como organismo.-
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especializado, también fue aprobada esta decisión por lo asamblea de la OCMI el 13 

de enero de 1959. La OCMI tiene su sede en Londres. 

"La OCMI, tiene como antecedente a su formación la Conferencia Ma 

ritima de Ginebra de 1958. Esta conferencia marilima estableció un C()11ité prepara-

torio que debía funcionar hasta la reunión de la primera asamblea constituyente de la 

OCMI, la cual se realizó en Londres del 6 al 19 de enero de 1959. 

La OCMI tiene como funciones la de pro¡:>0rcionar un mecanismo de c02 

peración entre los gobiernos en ~ateria de reglamentos gubernamentales y prácticas-

relativas a asuntos técnicos, inclusive los que conciernen a la seguridad en el mar. 

También tiene que considerar cualquier materia relacionadas con la n5.!. 

vegación que un órgano o un organismo especializado de las Naciones Unidas le en-

vie, 

También debe facilitar el intercambio de información entre los gobier-

n:>s sobre asuntos que estén en consideración de lo Org:inizo:ión. 

·. --~: 

Además, debe Facilitar la preparación de convenciones de acuerdos p~ 

ro recomendarlos a los gobiernos y a las Organizaciones lntergubernr.imentales, y co~ 

vocar las conferencias que juzgue necesarias. 

Lo UCMI, cuenta con una Asamblea que se compone con todos los 

miembros, cuenta además con un Consejo de 16 miembros, elegidos para periodos de 
. 

dos años; un Comité de Seguridad Maritima de 14 miembros y una Secretaría encab;, 

zada por un secretario general. 
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X. - coNVf NIO 1N\'ERNAC 10NA L PARA PRE VENIR 

lA coNTAMINACION DE LAS AGUAS DEL -

MAR pOR HIDROCARBUROS, DE 1954.-

Lo• gobierno• que e•uvleron repre.,ntado< en lo Convención ln\ernoci~ on 

nul ,.bre lo Co,.omlnocl6n del Ma< por Hidrocarburo" lo cual "'celebró en Lordr., oc 

del dlo 26 de abril al 12 de moyo de 1954, acordaron de común acuerdo en lo preve~ 
ción de lo contor>inaci6n del mor provocado P"' lo• de•C0'9º' de htdrocorbu"" de,d• 

IU 

le debo prohibir; no •e opl \cor6 ,.,,c16n alguno cuando lo de.cargo de hidrocarburo o 

la de otro b.,ue, paro evltor doilO' al b"'"° o o lo carga, o paro ,alvor vida• h""º" 

nos en el mar. 

T ..,blén ,¡ lo de"'º'"º o mezcla de h ldrocorburo• '°" derivado• de un -

accidente. 

g,en penalmente al q"" hago una de"'º'"º ilegal de hidrocarburo<. foera de "' """ -

territorial, estas deberán ser severos". (64) 

)(\.- LA coNVENCION DE GINEBRA SOBRE 

EL ALTA MAR, DE 1958.-

(64).- Convenio Internacional poro prevenir lo Contominact6n do lo•"""º' del Mor 

por Hidrocarburos, de 1954.- pP• 4 o 6. 

--------
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E!ta conferencio tiene como antecedente la resolución 1105 que fue -

aprobado por los Nociones Unidos en 1957, en lo cual se acordó convocar a una con-

ferencio Internacional de plenipotenciarios para que excm inen el derecho del mar, en 

la cual se anal izarían n::> solamente los problemas juridicos sioo que también los aspe_: 

tos técnicos, bioló3icos, económicos.y políticos. 

La Conferencio de los Nociones Unidas sobre el Derecho del Mar se reu 

nió en lo oficina europea de las Naciones Unidas, en Gi nebro :fel 24 dé febrero al -

27 de abril de 1958, o la cual asistieron 86 Estados, habiendo participado en sus tro-

bajos los representantes de éstos; 79 Estados eran miembros de las Naciones Unidos, y 

7 eran miembros de organismos esp·ecial izados, pero no de las Naciones Unidas. 

To:nando como base el proyecto preparado por la secretario la confere~ 

cia aprob9 su propi reglamento, también en éste proyecto se constituyó además de -

uno meso de conferencia, cinco comisiones principales, un comlíé de redacción y -

uno comisión de verificación de po~eres. 

Los temas asignados a las cinco comisiones fueron: 

Primera Co:nisión Mar Territorial y zona contigua. 

Segunda Comisión Alto Mor, régimen general. 

Tercero Comisión Alta Mar, Pesca y Conservación de los recursos 

vivos. 

Cu.orto Comisión Plataforma Continental. 

Quinta Comisión Cuestión de Libre Acceso al Mor de los Paises 

sin Litoral. 
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"La Convención sobre lo Alta Mar, la cual fue aprobada en la 19a. Se-

sión Plenario de la Conferencio (Doc. A/CONF. 13/L. 53). 

Con el deseo de dar una codificación referente a las normas del alto -

mar, y de unificar los diversos con::eptos, da una definición en lo que se refiere a la 

Alta Mar, y así dice que: por éste se entenderá la porte del mar no perteneciente al 

mar territorial ni a las aguas interiores de un Estado. 

En su articulo 24, toca lo referente a la contaninación al decir que: 

"To:lo Estado esto obligado a dictar disposiciones para evitar la contaminación de los 

aguas por los hidrocarburos vertidos de los buques, desprendidos de las tuberías subm2 

rinas o producidos por la exploración y explotación del suelo y del subsuelo submari-

no, teniendo en cuento los disposiciones de los convenios existentes; 

En su articulo 25, dlce que: Todo Estado está obligado o tomar medJ_ 

das para evitar la contaminación del mar debido :i la inmersión de desperdicios ro- -

diactivos, teniendo en cuenta las normas y reg lomentaciones que puedan dictar los~ 

ganismos internacionales co:npetentes. 

Ademá!;. todos los Estados están obligados a colaborar con los organismos 

internacionales competentes, en la o4opción de medidas para evitar lo contamina- -

ción del mar y del espacio aéreo superyacente resultante de cualesquiera actividades 

real izados con sustancias radiactivos o con otros agentes nocivos". (65) 

(65). - A. Garcia Robles. - La Conferencia de Ginebra y la Anchura del Mor Terri-
torial • - pp. 235 y 244. · 
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XII.- CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN -

EL MAR.-

"En Londres, ln¡;¡laterra,se celebró una conferencia a partir del 17 de -

may•J al 17 de junio de 1960, por iniciativa de la O. C. M. l., que tenia como fi~ 

lidad la de reemplazar a La Convención Internacional para la Seguridad de la Vida -

Humana en el Mar, la cual se habia firmado el l O :le junio de 1948, y que ya resul ~ 

ba inoperante p':lra estas fechas •. 

Asistieron delegaciones de 44 gobiernos Miembros con el deseo de fo

mentar La Seguridad de la Vida en el Mar, mediante el establecimiento de principios 

uniformes y de reglas encaminadas a esta finalidad. 

En calidad de .observadores asistieron las Delegaciones de los paises si

guientes: Zeilan, Chile, Nueva Guinea, Indonesia, Irán, Rumanía, Tailandia, Tu!_ 

quía, Unión Sudafricana y Vietnam. También asistieron Organizaciones lnterguber

namentales a través de sus representantes, como: 

1.- Las Naciones Unidas. 

2. - La Organización paro la Alimentación y la Agricultura. 

3.- Organización Internacional de Energía Atómica. 

4. - Organización de Aviación Civil Internacional. 

5.- Organización Internacional de Trabajo. 

6. - Unión Internacional de T ~lecomunicaciones. 

7.- Organización Mundial de la Salud. 
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S.- Organización Metereológica Mundial. 

9.- Oficina Hidrográfico Internacional. 

En esto conferencio actuó como Presidente Sir Gilmour Jenkins, el cual 

era jefo de lo Delegación ::!el Reino Unido¡ como ler. Vice - presidente se nombró -

al Almirante Alfredo C. Richmond, jefe de la Delegación ::le los Estados Unidos, y -

como 2o. Vice - presidente al Capitán de Novio Alexander Saveliev, jefe de la De

legación de lo U. R. S. S., y como Secretorio General de la Conferenéia se nombró 

al Sr. Will ia.11 Graham". 

Esto conferencio giró en sus deliberaciones al rededor de la Conven-

ción Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de i948 , y tam

bién sobre el Reglanento para prevenir los abordajes en el mor de 1948. 

Tanbién se hizo un estudio cuidadoso de los nuevos problemas que este:, 

bon surgiendo como consecuencia de la introducción de lo propulsión nuclear en los 

buques mercantes, reconociendo la importancia de obtener una conclusión precisa, -

puesto que en l•t1 futuro próximo los nuevos adelantos técnicos se utilizarán como me

dios de locomoción. 

En esta misma junta se preparó, discutió y aprobó un nuevo Reglamento 

Internacional poro prevenir los abordajes en el Mor. 

En esta conferencia se llegaron a tocar puntos de sumo importancia. 

'En lo que respecta a las disposiciones generales, se estableció en los siguientes arti

culos, puntos de sooa importancia como en el: 
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Articulo lo. - En el que se estableció que los Gobiernos participantes 

se compr::imeten o apl icor tocias las disposiciones de la presente Convención, una vez 

que haya sido aprobada, y una referencia de la presente Convención, implica al mi_! 

mo tiempo, una referencia y observancia de esos reglas. Prometiendo promulgar por 

parte de los gobiernos, tocias las Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos necesarios 

paro !a plena y completa aplicación de la presente Convención, con el fin de asegu

rar su positiva vigencia y obtener seguridad de lo Vida Humana en el ~ar. 

En el Articulo 4o. - Dice que tocio buque que no esté sometido a las -

disposicbnesde esta Convención en el momento de iniciar un viaje, quedará someti

do automáticamente en cualquier caso de desviación imprevista, o accidente intern~ 

cional si es ocasion:ido debido al mal tiempo, o a cualquier causo de fuerza mayor. 

En coso de guerra o de otros hostilidades, tocio gobierno contratante que $G considere 

afectado, ya sea como beligerante o como neutral, podrá ·suspender la opl icación de 

uno o todas los reglas de esta Convención, debiendo dar conocimiento inmediato a la 

O. C. M. 1 para tener facultades de volverlas a aplicar encualquiermo:nentoque lo 

considere. 

Artículo 7o. - En este articulo se ordena que todo Tratado o Conven

ción anterior o lo fl'esente, tendrá aplicación de sus disposiciones siempre que no co~ 

travengan a lo aqul establecido debiéndose aplicar aquellas que sean benéficas. R~ 

pecto a las enmiendas que ddseen efectuar, todo miembro podrá proponerlas a la Or

ganización en cualquier momento que las considere necesarias, ésta la notificará a -

los demás Miembros para su Estudio y Reforma, si es aprobado por los dos terceras p~ 

tes de la totalidad de los Miembros, se registrará lo Reforma comunicándolo a la to-
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talidad de los asociados. De otra forma la O. e;, M. 1., convocará a una Conferen-

cia de Gobiernos fl1iembros para examinar las propuestas hechas en la cual se decidi-

rá la aceptación o rechazo. 

Esta Convención estuvo abierta poro sl' firma durante un mes a partir -

del día de la fecha de su clausura, después de este plazo quedará abierta solo para su 

aceptación, debiendo adherirse mediante la firma sin reserva de aceptación, firma o · 

reserva de aceptación seguida de aceptación, o mediante su aceptación· inmediata. 

Esto ".:onvención entrará en vigor doce meses después de la fecha en 

que hayan aceptado más de quince paises que posean por lo menos un millón de tone-

ladas de arqueo bruto debiendo informar a todos los socios". (66) 

XIII. - CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA 

PREVENIR LA CONTAMINACION DE 

LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCAR-

BUROS, DE 1962. -

"Por una resolución de la Asamblea conforme al articulo 3 b) del Con-

venio de Creación de lo Organización Consultiva Marítimo lntargubernamental, que 

decidió en abril de 1951 convocar a una Conferencia Internacional para Prevenir la 

Contaminación de las Aguas del Mar par Hidrocarburos, con el propósito de decidir 

sobre la extensión de medidas destinadas a prevenir la Contaminación de las aguas -

del mar por hidrocarburos descargados por los buques. La Conferencia tuvo 1 ugar en 

(66).- Datos to'.'Tladosdel Boletín Informativo No. 15 y 16, y de los Documentos -
Básicos de la O. C. M. l. pp. 65 y 86. 
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Lorx:lres, del 26 de marzo ol 13 de abril de 1962. 

Asistieron o la conferencio 41 paises, los cuales estuvieron representa

dos por los respectivos personas acreditados, y asistieron los Gobi3rnos de 14 paises o 

esto conferencia como observadores, 

Tanbién los siguientes Organismos Especializados de las Nociones Uni-

dos designaron un observcxlor o lo Conferencio, como lo: 

Organización poro Al imentoción y lo Agricultura. 

Organización de !'Js Naciones Unidos para la Educación, la Cien 

cio y la Cultura. 

Los siguientes Organizaciones lntergubernomentales designaron Obser~ 

dores o lo Conferencia: 

Consejo de E u ropa. 

Organización ::fe Cooperación y Desarrollo Económico. 

A esto conferencia asistieron Organizaciones no Gubernamentales por-

medio de observadores como la: 

Cámaro Internacional de Comercio. 

Cámaro Internacional de la Marina Mercanta. 

Federación Internacional de Navegación Ltda. 

Unión Internacional de Agencias Oficiales de Turi!lTlo, 

En esto conferencio se eligió como Presidente de la Conferencio o: 

Sir. Gilmour Jeridns, Jefe de la Delegación del Reino Unido. 
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Y se eligieron como Vice presidente a: 

Sir. Gilbert Grandval, jefe de la Delegación de Francia, 

Al Almirante A. C. Richmon:i, jefo de 1 a delegación de Estados Un i-

dos de América, 

Sr. E. F. Roudoi, jefe de 1 a pe legación de la Unión de Repúblicas SC?_ 

cialistas Soviéticas, 

Al convocar la ':onferencia, fa Organización Consultiva Marítima ln

tergubernamentaf, sometió a los delegados de la conferencia el Convenio para Preve_ 

nir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954 con sus anexos, 

junto con las ocho resoluciones agregados como anexo al acta final de la Conferen-

cia Internacional para Preven ir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocar

buros de 1954, toles doc1JT1entos y los comentarios Formulados a su respecto por los g~ 

biernos constituyeron la base de los Trabajos de la Conferencia. 

Fundándose en sus deliberaciones, informes de las comisiones y en las 

reseñas de las sesiones plenarias, la Conferencio preparó los textos de las enmiendas 

propuestos al Convenio Internacional para Prevenir la Contamin:ición de las Aguas - · 

del Mar por Hidrocarburos, de 1954, y éstos fueron sometidas a una conferencia co~ 

vacada de acuerdo con el párrafo 3b) del articulo XVI <le dicho Convenio a peti-

ción de seis Gobiernos contratantes con lo invitación de que fuesen adoptadas. 

La 1 ista de enmiendas al ·'.'.:onvenio Internacional para Prevenir la Con

taminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1954, que fueron propuestas, 

figuro como anexo 1 al Acta Final. 
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e 1 11 de abril de 1952, la Con~erencio de Gobiernos Contratantes dd 

Convenio ::le 1954, de acuerdo con el párrafo 3b) d>?I Articulo XVI de dicho Convenio 

adoptó lo; ermiendas propuestas asi como uno Resolución :le que fuasen comunicadas -

poro su ocepta:ión o todos los gobiernos contratantes. Lo presen'e Conferencia .le G~ 

biernos Contratantes, d·~cidió instar o todos los Gobiernos invit::idos o la presente Con

ferencia que no son Gobiern>s Contratantes del Convenio de 1954, a posar a ser parte 

de dicho Convenio lo antes p•:>~ible después de que los enmiendas ratifica~fos por la p~ 

sente Conferencia hubiesen entrado envigo:-. 

En e;ta Conferencio se adoptaron quince resoluciones q'.1<i se so"Tteten a 

los Gobiernos y otros Organismos interesados, poro su consideración y medid:is aprop~ 

dos. 

Se llegaron en lo Conferencia a tomar estas quince resoluciones a 1 ver, 

los dar.:>s q1Ja seria:nente ocasionan los hidrocarburos, y así, se dijo :¡ue las costas y -

las o<:Juas costeras de much·::>s paises son perjudicadas seriamente por co:i~aminación :le -

hidrocarburos. Esta contaminr.ición ::>casiono la destrucción y muerte de aves marin::is y 

otros animales, y tiene efectos probablemente nocivos sobre los peces y los organismos 

marinos que le sirven de alimento, La ma;¡nitud y gravoción creciente de este proble

ma, ala:mon e inquietan a grall:les sectores de lo opinión ?ública en 11uchos paises. 

La infección o containin::ición de las oguas es provocado por los hidro· 

carburos persistentes, a saber el petróleo crudo, el Fuel - oil, el diese! - oil pesado y 

los aceites lu':iricantes. Aún cuando no se tiene la pruebo evidente de que estos hidr~ 

carburos persisten in::lefinido:nente sobre la superficie del mar, lo cierto ·~s que parmn~ 



necen así durante muy largos periodos y pueden ser llevados a distancias - -

muy considerables por acción de la; corrientes, los vientos y la deriva, formando tam

bién ~epósitos en las riberas d.gl mar. 

La; quince resoluciones a las que se llegó son: 

1. - Supresión completa, tan pronto como se:i po;ible, de to:la des-

carga al mar de hidrocarburos persistentes. 

2. - Necesidad de alentar las adhesiones al nuevo Convenio. 

3. - Medida$ previsorias mientras no haya entrado en vigor este ':o_!.l 

venio. 

4. - Descarga de mezclas de hidrocarburos por los petroleros. 

5.- Petroleros con resi~uos de hidrocarburos a bord·:> que n.wegan por 

canales. 

6. - Instalación de receptare; de residuos de hidrocarburos en las te!_ 

minales de carga de hidrocarburos y de otras cargas a granel. 

7. - Descarga de hidrocarburos y mezclas de hidrocarburos proceden

tes de buques que no fueren petro!eros. 

8.- Fomento, desarrollo e instalación ::i bord:> :le sep:iradores efica

ces y preparación de las correspondientes especificaciones de r~ 

nacimien•o ?::ira los mismos. 

9. - Recogida de los aceites lul:iricantes usados. 

10.- Suministro de diesel - oil a lo; buques. 

11. - Preparación de manuales con instrucciones sobre los medios para 

evitar la contaminación por hidrocarburos. 
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12.- Necesidad de investigar sobre la prevención de la contamina--

c ión del mar por hidrocarburos. 

13. - Coordinación de las invastigaciones. 

14.- Creación de comisiones n:icio:vJles sobre la contaminació~ por'.!! 

drocarburos. 

15.- Informes presentados por la Organización Consultiva Marítima !!' 

tergubernamental ". (67) 

XIV.- CONFERENCIA JJRIDICA INfERNACIONAL 

SOBRE LOS DA i\íos CAUSADOS POR LA 

CONTAMINACION DE AGUAS DEL MAR, -

DE 1969. 

Esta Conforencia se llevó a cabo en Bruselas, del dio 10 al 29 de no--

viembre de 1969, a la cual asistieron 48 Estados y c•:mtó con :live'rsos observadores. 

En esta Conferencia :le Bruselas se aprobaron dos Convenciones: 

la.- La Convención Internacional sobre la Intervención en Alta mar en :aso de Acci 

dente que entrañe una contaminación por Hidrocarburos, y la 2a. - La Convención 

lnternr.i:ional sobre la Responsabilidad Civil por los Daños debido a la Contaminación 

por Hidrocarburos. 

A).- Convención lntern:icional sobre lo Intervención en Alta Mar 

----------
(67).- Conferencia Internacional para Prevenir la Contaminación de las Agu•Js del -

MorporHidrocarburos,del962.- pp.5 a 7 ydela24 a la 31. 
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en caso :le Accidente que entrañe un:i Contam in-;ición por f:!! 

drocarburos. -

En ésta Convención los Estados acordaron en su articulo lo. p.:>der to

mar en alta mar los medidas necesarias para prevenir, atenuar o el iminor los peligros 

graves o inminentes que presente P"Jl'O sus costas una contaminación, o uno omen'Jzo -

d·~ conto11inociór¡.de las aguas de mor por hidro:orburos, a rafa de un accidente de -

ma: o :•>mo consecuencia de él. 

Se exceptúan de tales medidas o los buques de guerra u otros navíos -

pertenecientes a un Estado o explotados por él y destimid·::is exclusivooiente, en lo ép~ 

ca considerada a Jrl servicio gubernamental no co:nercial, 

El articulo 111, dice que cuando el Estafo ribereño ejercita su derecho 

de tomar medidos de conformidad, se atenderá al siguiente procedimiento: 

o).- Antes de tomar las medidas de reFerencia, el Estado ribereño -

debed c<Jnsul tor o los Estados que se vean afectados por acci-

dente, especialmente el o los Estados del pabellón. 

b). - Deberá notificar a las person.;s físicas o morales que ten30 n 

intereses qtN! p'Jedon verse afectados por los medidas y tomar -

en cuento las sugerencias que tales person:is pued::in hacer. 

e).- Podrá consultar o .expertos independientes, que serán escogidos 

de un:i listo que será mantenido al dio por lo O. C. M. l.. 

d).- En casos de urgencia, e! Estado riberei'lo podrá tomar los medi

dos necesario; sin consultas y lo notificación citada. 
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E 1 articulo V, nos dice que medidas del E stodo ribereílo deben ser pro· 

porcion'Jles al daño que hoyo sufrido al que se veo amenazado. 

El articulo VI, dice que cuo.1d·::> los medidas adoptadas excedan de lo 

razonablemente necesario y ocasionan o otro un perjuicio, lo pllrte que los tomó debe_ 

rá in:lemnizor o la pllrte afectada. 

El articulo VII!, dice que lo; problemas a que puede dar lugar la apli

cación ;fo la convención, salvo decisiones contraria de las portes, deberán ser someti

dos a solicitud de cu:ilquiera de ellas, o conciliación y, en caso de que ésta fracose,

el arbitraje, en los condicione; previstos en un anexo del trotado". (68) 

Este Convenio quedó abierto o la firma hasta el 31 de diciembre de 

1970 y continuó abierto a la adhesión. 

B. - Convención Internacional sobre la Re5ponsabilidad Civil por 

los Daños Causados p·::>r la Contam inoción de Hidrocarburos. -

Conscientes losEstJ.fos portes de éste convenio, de los peligros que -

pu•:den darse p·::>r el transporte marítimo intermdonal de hidrocarburos o granel, y de 

la necesidad d·;l garantizar una indemnización suficiente o la perr.ona que sufr.:i el. da

ño, co·no resultado de lo contaminación de hidrocarbu~os. 

Los Esta:los acordaron que el presente convenio ;e aplicará exclusiva

mente a los daños por contaminación causada en el territorio, incluyen:!:> el mar terr.!_ 

(68). - Alejandro Sobarzo. - op. cit. pp. 59, 60. 
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torial, de un Estado contratante. 

En el articulo V, en su fracción primera, se acordó que los propietarios 

~erfon responsables hasta ,J•:>r la cantidad de 2, 000 francos, por tonelaje del buqu9 ha! 

ta un limite de 210 millones de francos. 

En la fracción décimo, dice el mi9llo articulo V, que para efectos de 

esto :lisposición, por tonelaje del buque deben entenderse el tonelaje neto más el vo

lumen contenido en el cu:irto :le máquinas. 

El articulo VII, fracción 1, dice que el dueño de un buque registrado -

en un Estado contratante y que lleve de cargo más de 2,000 ton9lodas de petróleo o -

granel, deberá suscribir un seguro u :itro garantía financiero por la contid:d que pue

da resul tor responsable de acuerdo con la disposición anterior. 

En la fracción 11, dice que el Estado correspondiente deberá expedir, -

al buque un certificado, conforme o un modelo anexo al instrumento, donde se haga 

constar que el seguro o lo ;iarontia se encuentra en vigor. 

El artículo 111, dice en su fracción 11, que no habrá resp:>nsabilidod, -

sin embargo, cuando el propietario compruebe que el daño ocasionado se debió ·:l un 

a::to de guerra o de fuerzo mayor,· o es imputable o un tercero o al Estado ribereí'io por 

haber Faltado al mantenimiento de las luce.su otras señales qJe está obligado o exhi-

bir". (69) 

(69).- Alejandr::> S:>barzo.- op. cit. pp. 61, 62. 
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XV.- CONFERENCIA SOBRE LA CONTAMINACION 

DEL MEDIO AMBIENTE, DE ESTOCOLMO, 1972.-

Como un antecedente a la C•)nferencia :le Estocolmo de 1972, está, -

que en el o:'í:> :le 1962, propuso Suec~a, que por medio de las Naciones Unidas seco~ 

vocera a una .Conferencia Internacional lo cual conocería y reco:'llenforia diversas so~ 

ciones o los problemas del medio ambiente humano. 

Lo Asamblea Gen•:ral de las Naciones Unidas decidió ese mismo ~í'lo • 

el 3 de diciembre, la aprobación de ésta suaerencia, y señaló el aí'lo de 1972, para 

qu•: se celebrara la conferencia. El gobierno Sueco, en 1969 hizo una invitación pa· 

raque lo conferencio se celebrara en la ciudad :le Estocolmo en el mes de junio del· 

año designo:lo, la cual fue aceptada. 

La finalidad que se perseguiría en esto conferencia seria de proporcio 

nor un 11arco para un examen globar dentro :le los Nociones Unidas, de los problema 

del Medio Hu:nano, o fin de llamar la atención de los gobiernos. y de la opinión públ 

ca, sobre la importancia y urgencia de esta cuestión. También se tendría como fina! 

da~ ·:I lograr un equilibrio dinámico, entre el hombre y el medio ombiente natural; d1 

tal forma que le permita el desarrollo y la expresión pleno de su potencia! más eleve 

do. No se tocarían :liscusiones de carácter técnico, sin:> más bien, se ocuparon de 

mas amplios de un interés humano general". (70) 

(70). - Conferencio sobre la Contaminación del Medio Humano. - Estocolmo 1972 
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XVI. - LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE EL 

DERECHO DEL MAR, DE CARACAS, 1974.-

"Recientemente se llevó o cabo lo 111 Conferen:io Internacional de las 

Nociones Unidas so':ire el Derecho del Mar, de el dio 20 de junio al 29 de agosto de 

1974, esta 111 Conferencia se celebró en la ciudad de Caracas. 

En esto Conferencio se reunieron representantes de más d9 140 paises, -

la cual fue convocado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el prop~ 

sito de fonnular un nuevo régimen y los instrumentos internacionales que rijan la zona 

y los recursos de los fondos marinos u oceánicos y su subsuelo, fuera de los 1 imites de 

lo jurisdicción nocional". (71) 

En esta Conferencia había una gran esperanza de la comunidad intern_:i 

cional, pues trataría de unificar los criterios referentes a lo extensión del mar territo

rial, que ero uno de los problemas principales a trotar en ella. Ya que un::>s p-:1ises -

pretenden una extensión de 12 millas, otros alegan una extensión de 200 millas de mar 

territorial, y otros paises como Mél(ico hablan de un mar patrimonial. 

Los observadores internacionales dicen que esta conferencio fue un ro

tundo fracaso, pues no se llegó a nada en concreto, debido a la diferencia de crite-

rios en todos los temas a tratar en ella. 

"El Presidente de 1\\éxico, Lic .• LuisEcheverria A., durante sugira

por Venezuela, expuso el 26 :le julio de 197 4 la posición de México ante lo 111 Con~ 

(71).- Semanario de Nocional Financiera, El Mercado de Valores.- p.- 891. 
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rencio sobre el Derecho del Mar. 

En su discurso ante lo Asamblea de la Conferencio, mencion6 que M~ 

xico es poseedor de uno larga y rica trodici6n de los asuntos del mor. Habló sobre lo 

tesis de México del mar patrimonial, dicienfo que México al igual que otros paises, -

estiman adecuado un mor territorial de 12 millos unidos de manera in:lisoluble o una -

zona de juri9:iicción económica hasta de 200 millas de la costo, a lo cual se le llamo 

mar patrimonial, sobre la cual el Estado ribereño no va a ejercer su soberania, pero si 

sobre los recursos que se encuentren en ella. 

T ombién habló sobre la contamin::ición diciendo que el Estado costero, 

ejercerá en lo zona del mor patrimonial, poderes importantes para prevenir lo contamJ.. 

nación y reglamentar los investigaciones cientificas. Agregon:lo al temo, que lo pre

vención de la contaminación en el mor patrimonial reviste una importancia capital ~ 

ro el Estado litoral, a:lemás, que el Esta:lo costero tiene un p.:ipel decisivo, no sólo -

en la aplicación de los directrices internacionales, sino que mediante los promulgaci~ 

nes de legislaciones su¡:>letorias cuan:lo la intensidad de .la navegación, la configura

ción y condiciones de la costo u ·::>tros factores especiales lo hagan indispensable. 

T 011bién habló, de la necesidad de crear un régimen de los fordos - -

oceánicos, en ·el cual dichos fondos son el patrimonio co11ún ::le la humanidad, y que 

deben ser administrados colectivamente por una autoridad que represente a la comu~ 

dad de naciones". (72) 

(72).- Semanario de Nocional Fin::mciera, S. A.- op. cit. pp. 884 a 887. 
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XVII.- RESOLUCION LXXXIV DE LA X CONFERENCIA 

11\fTERAMERICANA DE CARACAS, DE 1954SO

BRE LA Pi{ESERVACION DE LOS RECURSOS NA 

TURA LES. -

''Se considera en esta X Conferencia que es de un interés general el -

preservar las riquezas que se localizan en la platafanna submarina y las aguas d·el mar, 

y hacer uso de ellas en una fonna adecu:ida para el Estado ribereño, tanto del conti

nente como :le la comunidad de naciones conforme se estableció en la Carta Económ..!_ 

ca de las Américas y en la Resolución IX que se aprobó en Bogotá en 1948. 

Se hizo la observación a los gobiernos americanos de que la destruc-

ción constante de los recursos naturales renovables es inoperante con.el objetivo de -

superar el nivel de vida de los pueblos americanos, y que la destrucción de las reser

vas de productos alimenticios y las materias primas que en el mar se local izan, debi~ 

taria con el tiempo la economia de los paises anericanos, y se recomienda que se i~ 

pulse los eshdios de la investigación cientifica en el campo de la oceanografia con 

la cooperación de todos los Estados del continente, 

Se le hace la recomendación a la organización de los E stci:los Ameri

canos, que se estudie la posibilidad de establecer un Instituto Oceanográfico lnter· -

americano en las Islas Galápagos, que se dedique a Ja investigación cientifica oce~ 

nográfica en sus diversas ramas para tener conocimiento y utilización :fe los recursos 

natural es de las aguas del mar, de los estratos su:nerg idos y del subsuelo" , (73} 

(73). - E. Vargas Carreño. - América Latina y el Derecho del Mar. - pp. 125, 126. 
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XVIII.- RESOLUCION XIII DE LA 111 REUNION DEL CONSEJO 

INTERAMERICANO DE JURISCONSULTOS DE 1956 Y 

LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA 

SOBRE PRESERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES 

DE 1956.-

Esta 111 reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos se llevó 

a cabo en la ciudad de México en 1956, y los principios sobre el régimen jurídico ::lel 

mar que se adoptaron aquí por la.resolución XXII, se consideran como una de las ap~ 

taciones más valiosas al derecho internacional maritimo latinoamericano. 

En lo que se refiere a la conservación de los recursos vivos de la alta 

mar, se reconce en esta 111 Conferencia que: 

1. - Los Estados ribereilos tienen el derecho de adoptar, siguiendo -

principios cientificos y técnicos, las medidas de con913rvación y 

vigilancia necesaria para la protección de los recursos vivos del 

mar pr6x irnos a sus costas, más allá del mar territorial. Las m«;_ 

didas que en las condiciones mencionadas adopte el Estado ri~ 

re ro no perjudi corán los derechos derivados de acuerdos inter~ 

cion::iles en que sea parte, ni discriminarán en contra de pesca

dores extranjeros. 

2.- Los Estados ribereños tienen, además, el derecho a la explota

ción exclusiva de las especies vinculadas a la costa, a la vida 

del pais o a la necesidad de la población costera, como en los 
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c1Jsos de las que se desarrollan en aguas jurisdiccionales y des-

pués emigran a alta mar, o cuando la existencia de ciertas es~ 

cies influyen de manera importante en una industria o actividad 

esencial al pais costero, o cuando este último lleve a cabo 

obras de importancia que ten3an por resultado la conservación o 

el aumento de las poblacion-as de especies. 

No tenia mucho tiempo de haber concluido lo ':onferencia en México 

cuando se llevo a cabo ·en lo República Dominicana, la Conferencia especializada i.!!_ 

teramericana sobre preservación de los. recursos n:itura!es, esta conferencia no aportó 

nada nuevo sobre el derecho internacional maritimo latinoamericano, (salvo la defi~ 

ción de la pr.ilta'orma continental) esto se debió a los desacuerdos que surgieron en

tre lo; Estadol:. Unid<Js y algunos p~ises latinoamericanos". (74) 

XIX.- DECLARACION DE ESTADOS LATINOAMERICANOS 

SOBRE EL DERECHO DEL MAR; DE 1970. -

"En :i3osto de 1970 se reunieron en Lima, capital del Perú, veinte E~ 

todos latinoamericanos, con distintos regimenes jurídicos sobre .;il Derecho del Mar, y 

reiteraron los aspectos que se proclamaron con anterioridad en la re~nión de Montev.!_ 

deo de 1970. 

Esta declaración de Limo, señala al principio la existencia de nexos 

geográficos, económicos y sociales entre el mar, la tierra y el hombre que la hahita, 

(74),- E. VorgosCarreño.- op. cit. pp. 127 a 130. 
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del que resulta unr.i legitima propieda:I en favor de las poblaciones ribereñas para el 

aprovechan iento de 1 os recursos naturales que les ofrece su ambiente marítimo. 

Hoce lo declaración corno principios comunes del derecho del mar, -

que el Estado ribereño tiene el derecho inherente de explorar, conservar y explotar -

los recursos n:iturales del mar adyacentes o sus costas y del suelo y subsuelo del mismo 

mar, así como lo platafonno continental y su subsuelo, p.:ira pro:nover el máximo de~ 

rrollo de sus economías y elevar los niveles de vida de sus pueblos. 

'Jedara como principio común, el derecho que el Estado ribereño -

tiene poro prevenir la contaminación de las aguas y otros efectos peligrosos y nocivos 

que puadan resultar del uso, exploración y explotación del medio adyacente o sus -

costas; también el Estado ribereño tiene el derecho de participar en las investigacio-

nes cientificas que se llevan ':I cabo en las zonas marítimos so:netidas a su soberanía o 

jurisdicción, y recibir los resultados de dichas investigaciones"' (75) 

XX.- LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA DE LOS PAISES 

DEL CARIBE SOBRE LOS PROBLE/IMS DEL MAR, DE 

1972. -

"En esta Conferencia participan quince Esta:los de la zona del Caribe, 

la cual se llevo a cabo en el mes de junio de 1972, en S1:1nto l)o:ningo, República D~ 

minicana. 

Esta declaración señala la necesidad de desarrollar en breve y progr!::_ 

(75).- E. VargasCarreíb,- op. cit. pp. 142, 143. 
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siva11ente el Derecho del Mar, debid::> a la Re!Olución 2750 - C (X)<V) de la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, que convocó para 1973 una nueva conferencia 

sobre el Derecho del Mar. 

En esta conferencia se formulan las declaraciones de principios tanto

del mar territorial, rnar patrimonial, plataforma continental, fondos marinos interna-

cionales, alta .11ar, la cooperación regional, y toca el aspecto de la contaminación -

de los mares y dice al respecto que: 

1. - Es deber de. todo Estado el abstenerse de real izar actos que pue

dan contaminar los mares y sus fon~os marin::>s, tanto dentro co

mo fuera de 'sus respectivas jurir.dicciones. 

2. - Se recon::>ce la responsabilidad internacional de las per!Onas fi~ 

cas o jurídicas que causen dal'lo al medio marino. Sobre esta ·

materia, es deseable la concertación de un acuerdo internacio

nal permanente de ámbito mundial", (76) 

XXI.- RESOLUCION DEL COMITE JURIDICO INTERAMERICANO 

SOBRE EL DERECHO DEL MAR, DE 1973. -

"El Comité Jurídico lnteramerican::>, que tuvo sus sesiones en los me-

ses de en9ro - febrero de 1973, este comité dió un dictámen que tiene mucho mérito, 

pues es co~cil iador de posiciones contradictorias, ya que se trató de lograr un docu-

mento gue pudiera ser exhibido y demostrado co:no la unidad de criterio existentes en 

(76). - E, Vargas Carreño. - op. cit. pp 148, 149. 
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los paises americanos, con el fin que éstos adopten esos elementos cO'Tlunes sobre el -

derecho del mar y tomen en consideración para presentarlos en las conferencias regio-

nales o mundiales sobre u:i nuevo régimen de los mares, 

En la parte en que se refiere a la zon:i que se extiende desde 

las 12 a las 200 millas náuticas, los Estados ribereños tienen los siguienter. derechos -
' ; .. 

como: 

La reglamentación y el derecho a ejercer la exploración .:fo! 'llar, su -

lecho y subsuelo y la explotación de los recursos vivos y no vivos que all i se encuen-

tren. También tienen lo facultad de reglamentar y adoptar las medidos que sean ne~ 

serias con el objeto de prevenir, atenuar o el iminor los daños y riesgos de la contam.!_ 

nación y demás efectos nocivos y peligrosos para el sistema ecológico del medio mar!_ 

no, calidad y uso de las aguas, los recursos vivos, la salud humano y otros intereses 

de sus poblaciones, de conformidad con los criterios señalados por sus autoridcdes y-

tenierdo en cuenta las recomendaciones y puntos de organismos técnicos internado~ 

les, así como la colaboración con otros Estados". (77) 

(77).- E. VargasCarreño. - op. cit. p. 136. 
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"CAPITULO CUARTO" 

"IA CONTAMINACION DEL GOl.fO DE MEXICO" 

XXII. - Antecedentes Sobre la Contaminación del Medio Marino; XXIII. - Las Di-
versas Fuantes de Contaminación del Medio Marino; A). - Contaminación por Sobre 
población; B). - Contaminación po~ Derechos Domésticos; C). - Contaninación por 
el Avance Tecnológico; D).- Contaminación por la Variación Térmica; E).- Con 
taminación por Hidrocarb&Jros; F). - Contaminación por Plaguicidas; G). - Conta: 
mi nación Radiactiva; XX IV. - La Contaminación de las Aguas Territoriales Mexica
nas en el Golfo de México; XXV. - Medidas de México Contra la Contaminación; 
XXVI.- - La Responsabilidad de los Estados por la Contaninación de las Aguas M~ 
rinas. 



IA CONTAMINACION DEL GOLFO DE MEXICO. 

XXII.- ANTECEDENTES SOBRE IA CONTAMI 

NACION DEL MEDIO MARINO.~ 

Con frecuencia se habla de la contaminación del medio ambiente, a

l:i cual se fe considera como un problema bastante grave paro la humanidad. Uno de 

los aspectos al cual se le ha empezado a dar mayor importancia es la contaminación 

del medio marino. 

A través de los estudios que se han realizado, se ha llegado a consi

derar al mar como la zona no solamente de reservas alimenticias en el futuro para la 

humanidad, sino tanbién de :ninerales que ahí se encuentran y se ha llegado a la CO_!I 

efusión de tomar las medidas necesarias para prevenir la contaminación y explotación 

del medio marino. Pero solamente a través de una acción conjunta de todos los pai

ses de la tierra, podrá llegarse a tomar medidas verdaderamente eficaces. 

96 



Algunos internacionalisl'as consideran que las medidas de seguridad "! 

casorios para evitar no solamente la contaminación del medio marino, sino que la co.:i 

taminación cmbiental en general, se irán tomando paulatinamente, 

En este siglo, el desarrollo tecrológico ha hecho que el hcmbre emp~ 

ce poco a poco la destrucción y aniquilamiento de su medio ambiente, y es en éste~ 

glo cuando el hombre ha incrementado el deterioro del medio ambiente. 

Los océanos no se han salvodo de la contaminación provocada por los 

modernas sociedades industrbl izadas, las cuales arrojan sus desechos o los mares, y-

ya se ha empezado a ver las consecuencias que con ello se provoca. 

Se puede decir, que, la contaminación del medio ambiente no es un -

problema solamente de este siglo, pues vemos que este problema de la contaminación 

ya existía en siglos anteriores como por ejemplo en los siglos XVIII y XIX, es más -

en la época en que reinaba Luis XIV, las calles de París se encontraban sucias y con . -
taminodas. 

. ' 
Al mar se le ha considerado como un lugar magnifico por su irmenso · 

i 

volumen para depositar ohi los deshechos de la humanidad, y se le ha considerado C9_ 

mo u11 basurero gigante, purificador, pues el mar posee una magnifica outodepuraclo-

ra y es poco favoroble paro el desarrollo de microbios patógenos. 

"Philep:>e Soin More, dice que con la explosión industrial y urbana 

del siglo XIX es desde entonces que se produce un aumento considerable de la cont~ 

minoción del medio ambiente. El hombre va camino de envenenar todo lo tierra sin 
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de ¡ar ningún posible refo.;¡io para reserva de vida y sal ud. 

La degradación del medio ambiente se ha convertido en uno de los fe

nómen:>s esenciales de nuestra civilización. La humanidad se auto destruye. 

En la actual id ad el problama de la contaminación ha ido agraván do

se, y ha llegado a alarmar a la humanidcxl. Antes se localizaban zonas contamina-

das muy reducidas, en la actualidad la contaminación empieza a cubrir grandes zonas 

del globo terrestre", (78) 

De la contaminación pueden derivarse no solamente daños en general 

para todas las naciones, sino que también se originan daños particularmente a algu-

nos Estados, como ya ha ocurrido en ocasiones que se han derivado daños de aspecto 

económicos, tecnológicos, poi rticos y jurídicos. 

La contaminación marina puede prodL•cirse directa o indirectamente, -

o por accidente, como ha ocurrido en ocasiones que intencionalmente se ha descarg~ 

do en el \liar materiales que lo contaminen, y otros productos contaminantes son dep~ 

sitados en él accidentalmente. 

La contaminación del agua es un hecho y las comecuencias que de ella 

se derivan cc:mo la económica, polítca y los ataques a la salud, etc., son también -

un hecho y es por eso que ha empezado a rreocuparle al hombre. 

La contaminación del agua tiene una repercusión ecológica y así te'! 

(78).- L.a Contaminación. - BiSlioteca Salvat.- pp. 9, 10. 
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mosque los plaguicidas y los organoclorados, han presentado resultados de consecue~ 

cia negativa no previstos por el hombre. La distribución de estas sustancias ha sido -

muy amplia y se les ha llegado a considerar como las más ampliamente distribuidas en 

el mundo. 

En un estudio realizado en Inglaterra, se demostró que los plaguicidas 

organoclorados se encuentran hasta en el agua de lluvia y en mayor cantidad en las -

zonas rurales, debido al uso que de estas aguas hacen en la agricultura. 

La humanidad apenas ha empezado a conocer los mares mediante ex-

ploraciones que se han hecho, y se ha descubierto que leismares se están muriendo. 

Es el propio hombre quien está aniquilando paulatinamente a los mares, a través de la 

contaminación y la sobrepesca. 

Recientemente se informó que un 40% de las reservas pesqueras ha--

bian sido destruidas como resultado de la contaminación y del abuso de la fonna en -

que se había pescado, ya que ésto último se hizo en exceso; er. 1969 en el rio Rhin 

la mortandad de peces fué resultado de una fuga de insecticida de un lanchón al 

agua del rio. 

También existe otra forma de contaminación del medio marino, y es 

la que proviene de los rios, a los cuales se arrojan los productos nocivos. También -

el viento puede ser considerado como medio de contan inación, ya que éste tran!po~ 

ta productos nocivos de las ciudades y los lleva hacia el mar. 

"La contaminación se produce cuando h::in introducido sustancias de-
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terminadas, (sólidas, 1 iquidas, gaseosas y radioactivas) a los mares, los cuales pade

cen alteraciones físicas, químicas o biológicas que los vuelven impropios o peligrosos 

desde el punto de vista de la salud pública, de la vida acuática, la pesca industrial, 

de la industria del turismo'~ (79) 

Existe una enorme cantidad de virus o bacilos patógenos descargados 

por los rios en las aguas litorales que van a c1ar al mar, y estas zonas son visitadas -

con frecuencia por el hombre. Este problema de contaminación no puede consider~r 

sel e particular para algunos Estados tanto desarrollados como los que están en vio de 

desarrollo, éste problema afecta a todos en general, es un problema universal. 

Los especies que se encuentran en los 1 itoroles, corren con más fre- -

cuencia el peligro de ser afectadas, si observamos que estas aguas son contaminadas 

con gran intensidad. En 1973 se produjo en Italia una epidemia de cólera que fue -

transmitida par los mejillones. 

La cantidad de sustancias contaminantes que son descargadas en el 

mar va en al.tTlento día a día, lo cual viene a significar, que sino se toman las medi

das necesarios para prevenir el peligro lo contaminación de uhora, será poca con la 

que se tenga en los años futuros. 

Es necesario que las medidas de control que se vayan tomando contra 

lo contaminación marina, se vayan haciendo con cuidado para que éstos se apeguen 

a los problemas tanto particulares como universales. 

(79). - Edouard Bonnefous. - El Hombre o la Naturaleza? - p. 204. 
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XXIII.- LAS DIVERSAS FUENTES DE CONrAMINACION 

[>EL MEDIO MARINO.-

A. - Contaminación por SobrepJblación. -

Los investigadores de distintas disciplinas han re<"llizado estudios co- -

rrespord ientes al aspecto de la sobrepoblación, y en ellos han llegado a la conclusión 

de que el fenómeno de 1 a sobrepoblación es mal a en todos los aspectos que se le enfo

que, y ellos dicen que la explosión demográfica en un enfoque mundial viene a cons

tituir una de las causas primordiales de la contaminación y no solo ésto, sino que ta~ 

bién traeria consigo problemas de tipo social. 

E 1 incremento de 1 a población es una de 1 as causas de contaminación -

que más comunmente se conoce, se han presentado ejemplos de agotamiento de agua

dulce, junto al crecimiento de una población. Aunque si bien ~s cierto, algunos es

tu:lios realizados no se encuentran lo suficientemente fundamentados. 

Se ha observado a las ciudades de crecimientos económicos muy elev~ 

dos y al tomen te industrial izadas, comparándolas con los paises que están en desarro

llo, como los del tercer murdo, don:le el crecimiento demográfico es bastante eleva

do, comparándolos con los altamente industri:ilizados en los cuales es menor el cree_!, 

miento de la poblaciótt pero el aumento de la contaminación es mucho mayor que la 

de los paises del tercer mundo. 

Debido al crecimiento de la población mundia~es necesario que se t~ 

men las medidas para que no solamente se logre preservar lo que se tiene, sino que -
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también de ser posible, acrecentar los elementos de nutrición del ser humano para que 

se puedan cubrir las necesidades de éste en el futuro. 

B. - Por Desechos Domésticos. -

La eliminación de los residuos domésticos presentan graves problemas, 

ya que pueden ser focos eontaminantes. 

La contaminación :le las aguas residuales contienen los desechos col~ 

tivos de la vida diaria, la utilización que hacen en los hogares del detergente, la u.!J 

lizoción de pastos dentales, las aguas negras que se desechan de los hogares, los de

sechos de la basura doméstica, las cuales contienen la mayoría de las veces papel, - . 

cartones, plósticos, restos de comida, etc., etc .. To.Jo esto es llevado al mar por -

las redes recolectoras que llevan muchos productos que atacan lo vida marina, y esto 

viene a atacar aunque i rdirectcrnente en lo mayoría de las veces la sal ixJ del hombre. 

La humanidad se ve incapaz de eliminar sus desperdicios los cuales -

ocupan grandes áreas de las zonas urbanos, y en ocasiones grandes óreas de playas, -

ya que por lo general la basura en algunos paises no es industrial izada, y para libra.!:.· 

se de este proceso y de' incinerarla, pues resulta en ocasiones antieconómica, con- -

vierten con frecuencia los ríos como basureros, y éstos se encargan de transportar los 

desechos al mar. 

Al mar no se le debe desaprovechar, ech6ndolo a perder arrojándole 

de una manero continua toda clase de desperdicios, ya que con ello se está acabando 

con lo que se considera lo alimentación de las generaciones futuras. 
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C. - Por el Avance Tecnológico. -

Actualmente el avance tecnológico del hombre es asombroso, pero la-

mentablemente poco se relaciona con los conceptos ecológicos. Existen en el mundo 

grandes proyectos de ingeniería que sobrepasan a lo imaginado, y uno de ellos es ba~ 

tante sorprerdente y alarman a cualquiera cuando se sabe que el mar (del cual se ~ 

be aún muy poco) puede sufrir un cambio radicalmente. 

"Uno de estos proyectos tan ambiciosos es el que elaboró la Unión SC?._ 

viéHca, de hacer una presa o dique en el estrecho de Berirg, con esto tratarían de !!' 

vertir las corrientes de agua fria del Artico hacia el Atlántico, y el agua caliente de 

éste seria transportado al Artico, con es1o buscan el descorgelamiento de las zonas -

polares; asi éstas estarían en condiciones para est:Jblecer irdustrias y la explotación 

de los recursos de petróleo que en esas zonas se local izan. De llevarse a cabo este 

proyecto tendrianos consecuencias imprevistas" (80), y quien sabe qué cambios tr~ 

ria consigo. 

E 1 establecimiento de gran .:antidod de industrias también trae indire_:. 

tamente la contaminación. Las industrias, en la mayoría de las veces buscan despla-

zarse hacia las costas, ya que esos lugares representan una gran ventaja para su desa-

rrollo, provocardo así la contaminación de las aguas oceóni cas; una vez que se han 

vertido los contaminantes en el agua, no respetan los limites de los Estados por la ii;_ 

tercomunicación que existen entre ellas. 

(80). - Virgilio Arenas.- Revista de Biología.- V. 3 No. 4 p. 230. 
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Existe una gran c.antidad de desechos industriales tóxicos que se loca-

lizan en el mar y en los ríos, gran porte de éstos desechos se acumulan en determina-

das zonas de la costa. "Se ha observado que en las cercanías de las fábricas de papel 

.las ostras y sus larvas se destruyen, los peces ingieren las soles metálicas que las ind~ 

triosdesechony, las almacenan, esto representa un peligro para el hombre", (81) 

Podemos tomar como ejemplo el grave problema que presenta la con~ 

minación por los desechos industriales, Jo sucedido en Minamata, Japón. "El mal -

de Minomata, el más trágico asunto de contaminación conocido hasta lo fecha, sigue 

causan::lo nuevas victimas, no sólo en la Bahía de dicho nom\>re sino también en otras 

ciudades del Japón Occidental, 

Hasta el presente cerca de 700 personas fueron reconocidas oficialme_!! 

como victimas de é$ta enfermedad, mientras que otros 2, 450 esperan ser inscl'itas por 

el mismo motivo por los servicios oficiales. 

Según los expertos, el mal de. Minamoto es provocado por un enveno-

miento de mercurio, proveniente de residuos in::lustriales vertidos en la Bahía de Mi-

no:noto que contaminaron los productos del mar. 

Los especialistas japoneses del medio ambiente califican el drama de 

Minamata de "Génesis de la contaminación", a causa de la dimensión y de las con-

troversias que suscitó el asunto en el marco de la política del medio ambiente en el 

país". (82) 

(81).- Edouard Bonnefous.- op. cit. p. 210 
(82).- El Heraldo de México. Publicación del dio 28 de agosto de 1974. 
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No sólo el establecimiento de los industrias, sino también el de las~ 

munidooes hLmanas o lo largo de los costas y lagunas l legon a poner en peligro estos 

lugares. 

Las aguas residuales de las industrias de productos alimenticios son b~ 

tantes tóxicos, provocando con esto la contaminación. Los desechos industriales sól.!_ 

dos son tanbién tóxicos, algunos desechos orgánicos sólidos de pequeí"ia dimensión ta• 

pon las branqueas de los crustáceos y producen la muerte por asfixia, podemos citar -

como ejemplo lo sucedido en lo Gran Bretaña, que perdió gran cantidad de toneladas 

de peces como consecuencia de la contaminación que hacia este tipo de fábricas. 

D.- Por la Variación Térmica.-

La con:lici6n térmica tiene íundamental importancia poro las comuni· 

dades acuáticos, los cambios de elevo:las temperaturas que se pueden ocasionar por la 

tala de los bosques, por el represamiento de aguas, .el dragado, etc., y se puede o~ 

sionar la muerte masivo de los recursos vivos del mar. "Lo temperatura tiene un pro

furdo significado en la vida acuática en los siguientes aspectos, en el apetito, dige_: 

tión, crecimiento, conducta, etc. Como consecuencia las elevados temperaturasª!:. 

tuarán como repelentes del habitat influyendo sobre las migraciones y 1 a fertilido:l 11 

(83) 

Tanto en el mar como en los ríos, los efectos de los detergentes se ju_!! 

tan con el de los desechos industriales comunes, no importo que los concentraciones 

(83).- VirgilioArenos.- Revista de Biología.- V. 3 No. 4. p. 232, 
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de detergentes seun muy leves, vienen a ocasionar un cambio d·~ temperatura en las -

aguas, pues la taset de oxigeno disuelto en las aguas sufre uno alteración, también~ 

tero la transmisión de la luz, reduciendo con esto el poder purificador del medio ma-

rino, también trae como consecuencia la provocación de un cambio de temperatura lo 

cual ocasiona ciertos trastornos en los aspectos mencioncxlos con anterioridad. 

E. - Por Hidrocarburos. -

"La contaninación de las aguas de los mares por hidrocarburos, es oc-

tualmente un problema de bastante gravedad, para la comunidad marítima, ya que é_! 

te tipo de contaminación afecta la flora y fauna marítima, también trae' consigo pro-

blemas económicos a fc.s centros turísticos cuyas aguas se encuentran contamincdas y -

existe el peligro de incendi..>". (84) 

"La resolución l del convenio de 1954, determina que éste tipo de co~ 

taminación la producen los hidrocarburos persistentes, como son: el petróleo crudo, 

Fuel - Oil, Aceite diesal pesado y Aceite lubricante". (85) 

La contaminación que se hace al mar por hidrocarburos puede ser oc~ 

dental o intencional. La descarga que se hacen accidentalmente al mar, va a cons!_: 

tiren el escape de hidrocarburos de un buque tanque, también puede ser ocasionado 

por un naufragio, o una avería o descuido del buque, y la contaminación que se oc~ 

siona en la explotación de petróleo de la plal·aforma continental; asi el 18 de enero 

(84). - Alejandro Sobarzo. - op. cit. p. 50 
(85).- Ibídem.- op. cit. p. 51, 
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de 1967 se vertieron al mar más de 50, 000 toneladas de petróleo bruto a causa del a~ 

cidenle que sufrió el Torry Canyon, y el petróleo fue llevado por las corrientes en d.!_ 

rección de las costas tonto francesas como británicas, dando asi a la fonnación de la 

marea negra, cano se le denominó. 

Este accidente, que es un•:> de tontos que han habido, vino a demostrar 

que éste tipo de contaminación tiene proporciones cada dia mayores; aún cuando se -

han estado estudiando un sin número de medidas par:i evitar lo más que se pueda, és 

ta resulta bastante alarmante. 

El problema de la contaminación por los hidrocarburos coda vez es~ 

yor, y constantemente el tráfico de bugues aumenta. "Anteriormente se construian -

petroleros con capacidad inferior o las actuales cano sucedi6 en 1938 que el "Emile 

Miguet" que tenia capacidad poro 21,000 toneladas, se le consideraba en ese enton

ces el patrolero más grorde del mundo. Pero en lo actualidad Se construyen buques 

que tienen una capacidad poro transportar más de los 300, 000 toneladas, y se pienso 

construir buques con capacidad de 500,000 toneladas. 

En febrero de 1969 se registró un accidente en el canal de Santa Bár

bara, frente o lo costa de Col ifornia, gue contom inó de petróleo una zona marítima de 

unos 1, 000 Kilómetros cuadrados debido a gue se reventó un pozo. Se calculo que -

durante 11 dios que permaneció abierto e~;e pozo se vertieron al mor 750, 000 1 itros ·• 

de petróleo ocosionon~o graves daños a 1 a vida marítima y a 1 a vida turistica de lo -

noción'·. (86) 

(86).- AlejandroSoborzo.- op. cit. p. 56 

107 



La contaminación que se hace intencionalmente, son las descargas que 

se hacen al mar del lastre de agua que se lleva en los tanques de los buques cisterna -

de~ués de cado viaje que realizan; se ha calculado que se vierten al mar el 1 % del 

tonelaje que transporta cada uno de esos buque - tanques en cada uno de sus viajes, -

así, gue si un buque transporta 100, O.JO toneladas de petróleo, viene o verter al mar 

lo cantidoo de l, 000 toneladas en cada uno de sus viajes al 1 impiar sus depósitos en -

el mar. 

Podemos considerar que una de las zonas que con más frecuencia se e!. 

tón contaminando por los hidrocarburos, viene a ser el Mar Mediterráneo, el cual es 

bastante frecuentado por los barcos petroleros que provienen del Oriente Medio, otro 

es el Mar del Norte y el Canal de la Mancho y los mares cercanos al Japón. 

Se puede decir que la consideración de regular las descargas al mar -

por los hidrocarburos n::> es reciente, pues ya tiene tiempo que surgió la preocupación 

de que era necesaria que se regulara este aspecto por medio de un acuerdo internac~ 

nal, pues presentaba ya problemas tanto de contaminación, como el de que esas des

cargas fueran llevadas o las costos por las corrientes. 

Los daños que ocasionan los hidrocarburos al medio marino son basta12., 

tes numerosos, yo que el petróleo uno vez que es vertido al mar va o dificultar la o~ 

genación de las aguas y al m is.110 tiempo va a comu:nirel oxigeno que utilizo necesori~ 

mente para 9J degradación. La contaminación producido por los hidrocarburos es taJ 

vez una de los más difíciles de combatir. 

Infinidad de animales resultan intoxicados, también resultan ofecta--
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das las aves, asi recordamos que en 1965, a consecuencia del accidente del buque -

"Ger - 1"1aersK ", en la desembocadura del E Iba, se vertieron al mar 8, 000 toneladas 

de petróleo, ello hizo suponer que fué lo causa de la desaparición de uno cantidad -

aproximada de 50,000 aves, las cuales pertenecian a 19 especies distintas, algl.!nos 

de éstas especies desaparecieron completamente. 

En Gran Bretaña es enorme el número de aves que resulton afectadas -

por la contaminación provocado por los hidrocarburos. 

Pero no son los aves los únicos animales que resultan afectados por és-

te tipo de contaninación, pues también los peces, los moluscos, y moriscos costeros -

resultan contaminados por los productos que se derivan de los hidrocarburos. 

Los paises han reaccionado, y han surgido iniciativos tonto o nivel ~ 

cionol como internacional para trotar de impedir le contaminación :norin:i por el pe-

tróleo y sus derivados. 

Aslten~mos como dato, que en 1926 se llevó o cabo en Washington la 

conferencia prelimin:ir sobre contaminación de las aguas navegables por hidrocarbu--

ros, desde esto época yo se preveía la contaminación en las aguas provocada por el 

tráfico de los buques, se adoptó un proyecto de convenio en esto conferencia pero no 

se llegó o firmar ningún acuerdo. 

En 1954:·:~ tiene la primero conferencio a nivel internacional paro e.! 

tablecer una reglamentación que previera lo contaminación por los hidrocarburos, es 

to !;e debió a que la intensificación del tráfico de buques ero cado dio mayor. 
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F. - Contaminación por Plaguicidas. -

Existe una cantidad inmensa de plaguicidas, los cuales resultan tóxi

cos ya sea, pulverizados, en polvo o disueltos que van a dar al mar transportados por 

el viento o por las aguas que se utilizan en la agricultura las cuales llegan a los ríos 

y estos deienbocan en el mar estas aguas contaminadas. 

Los plaguicidas son utilizados por el hombre para combatir a los inse~ 

tos los cuales se les considera como uno de los principales enemigos del hombre, y -

contra este tipo de amenaza el plaguicida desempeñó un papel bastante eficaz. 

En el campo son ·utilizados los plaguicidas, los cuales aportan una -

gran ayuda para la agricultura, pues combate las plagas de insectos que perjudican -

la cosecha. Pero trae como consecuencia la contaminación del mar, cano sucedió -

en Carolina del Sur en los Estados Unidos, que las intensas lluvias arrastraron hacia 

el mar los plaguicidas regados en ::lías anteriores en los campos de la región, ITayen• 

do como consecuencia la muerte en gran cantidad de los camarones del 1 itoral. 

La imprevisión del hombre abusando de estos plaguicidas ha causado 

estragos que no se han podido reparar hasta 1 a fecha; a partir de 1945 se crearon m6s 

de doscientos productos para combatir y tratar de exterminar a los insectos, roedores, 

y otras plagas. Asi se ha observado que el D .D .T. que es uno de los más distribuidos 

en el muo:lo, se han encontrado restos de él hasta en el cuerpo de los pingüinos de la 

antártida. 

"Existen otros productos más tóxicos que el D .D.T ,, que son los Na!_ 
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talen::is Clorados, como la Dieldrina, que ataco el sistema nervioso; la Aldrina y la 

Endrina que se utilizó por primero vez en 1952, que exterminó gran cantidad de pe- -

ce· y causó la muerte accidental del ganado". (87) 

Se ha estado reglomentarxJo la forma de la utilización de los plagui<':!_ 

das, sobre todo en los productos agricolas y el tratamiento adecuado que se le debe -

dar a su cosecha. 

En algunos paises lo alarma fué dada, y se llegaron a tomar las medi

das que consideraron necesarios, como la prohibición total del D .D .T., otros regla

mentaron el uso de este producto, y otros paises dejaron de producirlo. 

G. - Contaminación Radiactiva. -

La contaminación del medio marino es uno constante amenazo; con -

los mo:lernos adelantos tanto cientificos como técnicos, ya que al mar son arrojados -

los residuos; y con el adelanto y el uso de la Energía Atómica trae ineludiblemente. -

los desechos radiactivos y ha estado sucediendo que estos desechos se han estado ver

tiendo al mar. Como ya sucedión, que fueron arrojados al mar recipientes con gas -

mortifero ¡ explosivos, además que se ha pensado que el fondo de el mar es uno de -

los 1 ugares propios para real izar los experimentos nucleares. 

La Organización Internacional de Energía Atómica ha venido estu- -

diando con gran interés los problemas que plantean los desechos radiactivos. 

(87). - Edouard Bonnefous. - op. cit. p. 304. 
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Han habido infinidad de protestas por los experimentos nucleares has-

ta se pretendió mediante tratados detener el avance de la proliferación de armamen--

tos nucleares. Pero se han pasado por alto los acuerdo tomados y las protestas real iz~ 

das; Francia es uno de los paises que ha seguido haciendo pruebas nucleares a pesar 

de que se han hecho protestas, 

También se hundió por parte de los Estados Unidos en 1770 el buque -

''Lebaron Russel Briggs" con 418 recipientes de acero y concreto que contienen 

12,540 Cohetes que contienen gas neurótóxico y fue hundido en el Atlántico, al 

oriente del Cabo Kennedy a una profundidad de 5, 000 metros. 

El ejército de los Estados Unidos a usado varias veces el lugar citado 

en el Atlántico para arrojc1r annamentos que están en desuso, 

Se ha calculado que no pasará mucho tiempo en que se deshagan los -

depósitos de acero y concreto ::¡ue alojan los cohetes con el gas, debido a la presión 

del mar que en esa profundida:I es de 7,200 libras por pulgada. 

Nos encontra'Tlos que de~e la invención de la bomba ató:nica se han · 

realizado una serie de experimentos nucleares que han hecho que la contaminación -

radiactiva se encuentre esparcida en la tierra. En los últimos años ha aumentado de 

una manera alannante 1 a contaminaci.Sn por residuos radiactivos. 

Las pruebas nucleares es una de las principales fuentes de contamin::i-

ción, y las que tienen más peligro son los que se llevan a cabo en la atmósfera; deb.!_ 

do a 1 a fuerza de 1 a explosión y al gran aumento de temperatura que 1 a acompaña . -
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convierte a las sustancias radiactivas en gases y productos sólidos que son proyectados 

a gran altura en lo atmósfera y luego mostrados por el viento a un lugor determinodo 

de la tierra. 

También se ha local izado en el mar radiactividad, la cual no ha sido 

vert'ida por el hombre, sino que e;ta radiactividad se deriva de fuentes naturales, 

Otras de las formas de contaminar el medio :narino, son el manejo de 

las sustancias radiactivas que hace desde la obtención del combustible nuclear, has-

ta lo etapa de los funcionamientos de los reactores nucleares, por ejemplo, tenemos-

que en lo refrigeración de los reacto1-es se utilizan grandes cantidades de agua que -

luego es n1Nvamente vertida al río tranportando productos peligrosos. 

Se ha planteado un problema bastante grave en la actualidad y es el 

de la eliminación de los productos radiactivos que provienen de las fóbricas. Se ha 

dado una solución a este problema la cual ha despertado infinidad de comentarios, y 

es el de eliminar estos productos en recipientes herméticos e invulnerables a la ra:li~ 

ción, las cuales se depositan en las grandes profundidades de las fosas oceánicas. 

"La postura que sostienen cientificos de la Unión Soviética, es la de 

que irdependientementede las precauciones que se tomen los desperdicios r.adiactivos 
• 

no deben depositarse en el mar ya que representa un grave peligro para 1 a vida y el -

bienestar humano, también constituye una amenaza a la navegación internacional y 

por los efectos destructivos que tales sustancias tienen sobre las pesquerías, que !On 

una Fuente de alimentación tan importante para muchos paises" (88) 

(B8).- A. Sobarzo.- op. cit. p. 65. 
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Existe la necesidad de un tratado internacional que venga a regular to 

d:> !o referente a los desechos :¡ue se hacen en tierra, y los que provienen de las em

barcaciones nucleares, y que regule además el empleo de la energía atómica con fi

nes paéificos. 

Los experimentos nucleares que se real izan en el alta mar vienen a 

afectar la 1 ibertad de los mares, estamos de acuerdo con la opinión de Alejandro So

barzo, cuando dice que "Los experimentos n•Jcleares están en pugna con diversos pr_! 

ceptos del derecho del mar. Ningún Estado puede, por lo tanto, real izar actos de i~ 

terferencia en tiempo de paz, sobre los navíos extranjeros que navegan en alta mar; -

salvo en los casos en que el derecho internacional las acepta como el de salvaguardar 

el debido orden de la navegación murdial o que el Estado riberef'lo pueda ejercer ju

risdicción efectiva en su mar territorial y en su zona contigua. 

Así, que una interferencia fuera de las establecidas por el derecho i~ 

ternacional no tendfia justificación. Agrega Alejandro Sobarzo, que se puede dar ~ 

mo resultado de una explosión atómica un acto indebido de interferencia con la nav~ 

gación si esta afecta a un buque extranjero y su tripulación, y que esta acción va a 

impl icor responsabilidad internacional para el Estado que hubiere provocado el esta-

11 ido". (89) 

Los Estados no tienen porque tener la pretensión de algún ~erecho ex

clusivo que les pennita realizar las explosiones en el mar, ni porque prohibir como -

derivado de real izar alguna prueba el tráfico a· los barcos de otros paises, ya que tie 

(89). - Alejandro Sobarzo. - op. cit. pp. 71, 72. 
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ne derecho a utilizar los espacio del alta mar. 

Los armamentos nucleares con que c:uentan tanto los Estados Unid::>s y 

la U. R. S.S., es superior al que uno se pueda imaginar, las cuales podrian destruir a -

la hu11onidad y la amenaza de un desencadenamiento de una guerra nuclear es cons

tante¡ los jefes de Estado lo han hecho ver en cualquier oportunidad que se les pre-

senta. "El presidente Kennedy pronunció la siguiente advertencia, ante la Asamblea 

Gem~ral de la5 Naciones Unidas. "Cada hombre, cada mujer, cada niño vive bajo 

la anenaza de una espado de Democles suspendida sobre sus cabezas por un hilo ton 

tenue que en cualquier momento un occidente, un error de cálculo o una crisisi de I~ 

curo pueden cortarlo. Deben suprimirse las armas nucleares antes que ellas nos sup~ 

man". (90) 

No se podría por ningún 'Tlotivo justificar las pruebas nucleares, ya -

que de acuerdo con !1:1 antes sei'lalado, éstas están en contra de' la liberta:! de nave

gación y van en perjl1icio de la salud de la humanidad, 

Se remitió el asunto relacionado a las explosiones nucleares a la As~ 

blea General de las Naciones Unidos para que ésta tomara las medidas necesarias. 

Y en 1963 se finnó un tratado de prescripción de experimentos nucleares tanto en la 

atmósfera, como en el espacio exterior y bajo el agua. 

"Las Naciones Unidas ha tomddo una serie de medidos para contrarr~ 

tar la contaminación en general de acuerdo con los estudios hechos por las agencias 

(90).- Edouord Bonnefous.- op. cit. p. 342. 
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especial izadas que dicho organismo tiene corno el L.E .P.O. R. (programa Ampliado 

de Investigación Oceanográfica o Largo Plazo), el cual tiene un organismo qua ~ e.!! 

cargo de investigar los efectos directos e indirectos de la contaminación del medio 

a:nbiente marino.' 

Existe un proyecto piloto hecho por el l.G.O.S.S. sobre la preven-

ción de la contaminación marina, el cual está enfocado sobre todo hacia la contami

nación hecha por el petróleo y sus hidrocarburos. El C.0.1./0.M.M. (l.P.L.A.N) 

estos organismos proporcionan la información actual sobre el océano, asr como servi

cios para la prevención. 

Existen programas para cuidar la calidad de los produt:tos alimenticios 

marinos, estos programas estan hechos por los organismos O.M.S ./F .A .O./ 

P. N. U.D .; estos orgonhrnos como F .A. O. y O.M.S., hicieron uno elaboración de -

ciertas normas de calidad para algunos productos alimenticios marinos dentro del pro

gramo de nomias alimenticias. 

También existen estudios hechos sobre la contaminoción marino y os-

pactos de salubridad como las investigaciones epidemiológicas y revisión de los des

cubrimientos sobre algunos de los peligros contra la salud en las playas de recrea- -

ción. La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) ha realizado estudios de los 

efectos de la contaminación proveniente de basura doméstico en las aguas costeras, -

también revisan el manejo de los desperdicios industriales y de basura que son arroj<!_ 

dos al mor". (91) 

(9T}.- La O. N.U. y el Mar.- pp. 25, 26 y 27. 
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XXIV.- LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS 

TERRITORIALES MEXICANAS EN EL 

GOLFO DE MEXICO.-

El Go!fo de México es contaminado constantemente, por los buques -

que en él transitan, esto se d1~be al crecimiento de rutas marilimas comerciales que i!!! 

plican desde luego un mayor número :le buques tanto de cargo como buques - cisterna, 

los cuales arrojan al agua yo sea directo o accidentalmente hidrocarburos. 

Como ha sucedido ya, que se han registrado accidentes en el Golfo -

de México, "como el que sucedión frente a las costas d0e los Estados Unidos, durante 

los primeros meses da 1970, y fue el que le ocurrió al buque de band'!lra griega "De-

1 ion Apollon" que ocurrió el 13 de febrero y derrcrnó 21, 000 galones d<!! petróleo y -

afectó la vida marítima de las costas de Floridn". (92) 

También se contamin::m las aguas del golfo, por la explotación propi-

ciada de petróleo y minerales de los fond::>s morinos, ya que se han descubierto yací-

mientos bastante grandes en estas regiones; y han .,currido 1;1ccidentes también en la -

exp!otación del petróleo como "e! derrame que se inició el 9 de marzo y que d1Jró, -

al rededorde tres semanas, provino de varios pozo<; costa fuero deº fas empresas petro-

leras Chevron Oil Compony, ubi cooas frente ol Estado de Louisiana. Este accidente 

fué consecuen::ia d·a un incendio en los instalaciones que dur6 apro<imo:bmente un -

mes, se calcula que los pozos estuvieron vertiendo ol mar de 600 a 1,00:> barriles -

diarios de petróleo durante bu·an::i parte del tiempo que duró el derrame". (93) 

-------------
(92). ~ Alejandro Soborzo. - op. cit. p. 57. 
(93).- lbidem,- op. cit. p. 58 
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También en 1a conta:nini:ición de las aguas del Golfo de México, y no 

s·)!o en ellas sino ta011bién lm 08UIJS rnarin::is en general influye la atmósfera, ésto se -

d·~bi~, como men:ionamos anteriormente en este mismo capitulo, a que el viento tra~ 

porta ·~n gran :entidad los materiales nocivos que están temp•:>rtalmente susperx!idos en 

el aire, los cuales fin:ilmente vienen 1J depositarse en la superficie de las aguas. 

Lo~ materiales qu·a pro·1ienen del medio :itmósférico, los cuales inclu

yen desde coloides gaseosos, éstos se origin:rn por la combustión constante de hidro-

carburos en 1as grandes cuida:les, también se anc1.ieritran gases tóxicos y partículas de 

metales peso:los qua provienen de las in:lustrias. 

La reacción q"Je han tenido en los últimos años las autorid:des guber

nr.J.Tientales de muchos paises, ha sido (a de tratar de mantener 1 impia las aguas mari

ntJs, emplearr.lo diversos métodos o medios o:fecu:ifos, los cuales son el resultado de -

estudios de in•1estigación r.¡ue se han realiza:lo para tratar ,fo detener o mantener ale

jado los contaminantes lo más que se p:.ied::i, 

Especial interés reciben las agu::is C•:>~teras, las cu:iles son más prope~ 

sos a la contam intJció:i, p•Jes en ·~llas desembocan las aguas de los rio~, los cuales -

son 'Jn:is de las principales fuentes de contamin:ició:i marina. 

El interés que se presta a estas agutJ> costeras, se debe a que en 

ellas se encuentran recursos marino:>s vivos que son útiles a la humanidad y que se de

terioran o mueren debido :i la contamin:ición. También n•:>S encontramos con la con 

taminacióri de la. playas las cu::iles son buscadas por la gente en la mayoría de las v_: 

ces como lu.;iares da recreo y .:!·~;canso, pero dichas playas si bien es cierto, son con 
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ta.nin.,fos por los desperdicios que en ella :irrojan los que las frecuenta, aun:mdo o -

ésto la conta~in ación que provocan las descarg1Js o desechos de las aguas negras de -

los hoteles y de la població:'l que reside alrededor de éstos playas, 

T o:nbién son conta:ninodas las aguas del Golfo, por los desperdicios de 

lo lluvia radiactiva, la cual derivad·? los experimentos nucleares y descargos de de

sech•n ;adiactivos de reactores atómicos, tomemos en cuenta que los Estados Unidos, -

es uno de los principales países que con 'YIÓS frecuencia hace estos experimentos y tii:_ 

ne embarcaciones que son movid:is por reactores ató'.Tlicos. 

México siempre ho estado consciente 1 de la contaminación que se p~ 

de derivar de la eliminación de los desechos radiactivos y asi tenemos que: "En 1959, 

el gobiern::i 'llexicano :nanifestó su inconformidad a los Estados Unidos, por el proyec

to de la ·:omisión de Energia Ató'.Tlica de este país, por la autorización que había he

cho a una empresa particular de Houston, Texas, "Industrial Woste Oisposal Corpora

tion", de al iminar sus desechos radiactivos de bojo actividad frente al Golfo d~ Mé

xico, a :listoncias equidistantes de costas me'{icon::is y texan::is; dicha autorizaci6n -

fue denega:la por la Comisión de Em~rg ía Atómica d·~ !os Estados Unidos". (94) 

En México, afortunadamente para la ci:>ntomin:ición de las aguas marj_ 

nos, tanto las infostrias como los con¡il»~erados humano:;, son 1ocal izados en la parte 

central del país, lo que viem a favorecer lo ausencia de fuert~s contamin::icio:'les de 

dicho; a¡iuos. 

(94).- Alejandro Soborzo.- op. cit. p. 53, 54. 
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En México, lamentablemente se carece de un censo industri:ll adec•J<J

do ::¡ue íl<:)S irforme detallada:nente los tipos da proceso empleo:los en las fábricas¡ el 

volumen :le pro•:h:ción y la Forma en que dichas fábricas manejan los desechos. 

En Mexico, no existe prócticamen~e un estu:lio de investigación he-

cho para :leterminar el grado :le contaminación en que se ancuentron :ictuolmente los 

a1:1•ias del Golfo d·e México. Existen estudios hechos pero son de nr:iturale·!.a purame'2.. 

te ra!J ional . 

La~ in·1astigaciones oceanográficas que se real izan en el p.:iis, son 1 i

mita:las, esto hace bastante difícil enten:ler y darse cuento de los contaminantes y los 

efectos que causan en el sistema marin:i del Golfo. E 1 determinar qué medidas po- -

drion to•narse p~ra controlar la contaminación marino se dificulta debido a que existe 

una gran variedad de contaminr:mtes, que tienn comp~1sició:i quimica diferente. 

Es imposible distinguir la proporción exacto en que los recursos viv.n 

d·?I mar están siendo :lañados o afectados por la ::onta-nin:ición, por que se desconoce 

lo loca! iza:ión y la aSundancio de los recursos, y también es difícil distinguir la p~ 

porción ,J'J·~s no ·9Xiste un :ontrol en la explotación, de los recurso; vivos del mor, la 

cual es inadecuo:la y, ésto trae cono :onsecuencia que se llegue al desconocim ien'o 

de lo tasa de explotación óptima. 

La contomiMción de los recursos marinos también es pro·1.:>:;ad:i por la 

Fa! ta :le integración :n lo planificación ·hl desarrollo del país. La urbanización y -

la ind~strial ización de un país tra: c•>1lO consecuencia innecesariamente este proble-

ma. 
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Los outoridcdes gubernamentales correspondientes del pais se han que-

d:ido como simples espectadores de aquellas locolidJdes que tienen un problema de~ 

blación que son un ton~o cuanto :ilormantes por lo influencia que tienen sobre los co-

munidcxles morin:is y los recursos turisticos o recreocionoles. 

En el Golfo de México, un::. de sus principales medios de contamino-

ción lo van o constituir los rios, que en él desembocan, tonto -:le México, co:no de -

los Estados Unidos qu·~ son los que proporcionalmente se encuentran más contaminados 

yo que si tomamos en cuento que o los rios son dorde van o descargar las aguas resi--

duales de los ciudades, también ~on recolectores de los desechos industriales y de las 

aguas que son utilizados en lo agricultura y que son :icarreadas a través de los drenes 

agrícolas. Tomemos en cuenta que estas aguas van contominad::is de los productos qu_!: 

micos, como los ploguicid:is, que son utilizados en lo agricultura¡ también el rio 

transporta los desechos de basura de los ciudades (lamentablemente en México, no se 

le ha d:i.Jo un:i industrialización adecuada) y todo es transp·:>rtodo por los rios que di:_ 

sembocan al Golfo. 

En un estooio realizado al río Pánuco, se observó que la cuenco de 

dicho río perteno~ce o la vartiente del Golfo de México y, que .;in !a parte que se le 

liorna la cuenco alto, la ::ua! se inicio en el Estado de México (que por cierto es una 

de las zon:is más ird ustriol izadas del pais) en dorde recibe los aguas negros y pluvi~ 

les e indu;trioles de lo Ciudad de México, estos aguas son evocuadas del Vol le de -

México por medio del gran ::on:il de desague y el emisor de poniente, posteriormen-

te el río cruzo la Sierro Madre Oriental, a partir de donde el colector pincipol y sus 

afluentes son utilizados por las poblaciones e ind Jstrios que se localizan en lo c uen 
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ca baja, ta.Tibién las aguas que se utilizan en la ·.igricultura de esas regiones van a -

dar al rio. 

También al Rio Pánuco, descargan sus aguas las industrias y1a refine

ria de Ciudad Madero, esta última co:no trata sus desechos con sistemas de flotación, 

trae como consecuencia que los productos hidrosolubles sean descargados al estuario. 

S·~ ha observado que la pesca del sábalo, ha decaido totalmente en el 

transcurso de los últimos año:;. T ombién se observo que en estas zonas industrial iza -

dos de las playas lucen l len:is d.3 manchas de chopopote, y que algunos peces que se 

ha:1 capturado tiene fuerte sabor a petróleo. 

Se realizaron estudios por biólogos al Rio Pónuco, como resultado de 

dichos estudios los biólogos proponen un·:i solución para poder controlar la calid·Jd ·~el 

a3ua :le( rio. Proponen que se mejoren los alcan~orillados municipales, para pod·ar ~ 

terceptar todas los descargos de aguas n~ras y asi poder enviarlas a una planta de -

tratamien•o, este tratamiento seria nada más a un•'l p0'lrte de las aguas contaminadas -

que lleg.:in a él, 

En la costa del Golfo, nos encontramos z.o:,.-:is industrial izadas que -

cuentan con la refinación .-:hl petróleo y plantas petroquimicas y de otro tipo de pro

ducción, las cuales han ocasionado gravas problemas regionales sobre,los recursos -

pesqu3ros, la:nentablemente sus efectos son prácticamente inca( culables, pues como 

mencionami.ls anteriormente, se carece de una debida información sobre los daños que 

se han o·:asionado. 
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''· 

E 1 área corres¡::>:mrliente a Coatzacoalcos -Mi natitlá.n, que cuenta c•:m 

las refinerias y plantas petroquimic.:ts, fertilizantes y explotación de azufre, princ.!_ 

palmente han hecho que en ésta área se comience o ·:ifectar seriamente la calidad del 

agua de lo :hisembocadura del Ri:i Coatzacoalcos, 

"En el Pwrto de Veracruz, se careció de una planificació:i .:id·~cu oda, 

además de un estudio oceanográfico el c1J::il era in~ispensable para llevar a cabo lo -

con~trucción ~el erni:;or que se encu•3nlra cercano al arrecife "La Gallegilla", dicho 

emisor se encarga de orrojar al mar los desechos del puerto, que reúne o los de v.:irios 

industrias. 

Actualmente las descargas hechas por el emisor, el cual por cierto, se 

encuentro parcialmente do¡:¡ado, ha ausentado la pesca de arricazon y los arrecifes 

coral in:is e;tán gravemente deteriorados, afectando en c•:>nsecuencia a la pesca arre:_! 

fal. Hasta la fecha na se han hecho investigaciones para evaluar los daí'los y modifi-

car el manejo de los desechos portuarios", (95) 

XXV.- MEDIDAS DE MEXICO CONTRA 

lA CONfAMINACION.-

En .Viéxico, siempre se ha estado consciente del peligro ::iue existe en 

la contaminación del ambiente, esto se puede apreciar, en la creación que México -

hizo de una Comisión Técnica el 9 .:le enero ::le 1959, dicha comisión se "encorgaria 

de vigilar el problema de la contamin•:tción por el petróleo y recomendar medidas -

(95). - Virgilio Arenas. - op. cit. p. 238. 
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P<dcHoa, po.,, •u provenc;ón ;nolvyen;, lo "'ºH•ac;,;,, de /a ;nve,t

1

•

9

ac

1

•

0

·n ª • 

n-cesaria, "'ª Co.;,óón quedó ;nteg<odo po, '·' ""'e"'n"'nte de cado""' de la, ,;gu;ente, Se . ere torios: 

Se.,.,"'''ª de Mo,;,,., Relaclon., Exte,;,,,.,, /ndu~,;a y Come"1o y del 
Pot</mon/o Nodonol, que e•ta,;an °'"'ll;ad., por exper1...

5 

en t u f" I 

•u o q e se re 1ere o a -

Tamblón, •/ 3 de ivllo de 1961, Móxlco p., deo<oto que,. Pub/loó el 

15 de iul;o de 1961, ,,,.o\;b;ó a lo, bo"°' de '"alqv;e, noo;ooalidad la d

0

''"'9• de 

o ce/te o me.,¡ o, ace ;to.,, en o¡i,,, 1e,,;to,lale, e ; ""'''º"'· ( ª'', ¡ J 

T omblón "' P<ohlbe d Icho do,'"'90 deode cuo/qu;., 1..,,, de tle,,

0

, 

0 
de c0o/qu;e, veh;colo •mpleodo i•tt<o ''ªn"'°"°' ooe;te de 

0 

hoo;

0 

cuo/qu/e, ¡,,,"º· (art, 2) 11
• (96) 

lo contamfooc;,;,, en Móx/co, o olconzado p'°'""lon., o/tt<mante, en 

lo, último, a.'io,, Y ten/en;, conoc/m/ento, de ••to, e/ lle, lu;, Echeve,,fü Alv

0

,.,_ 

Pre,/dente de Mó,ico, man;.; o/ H. Cong,.., de lo Unión, uno in;clot;vo de /oy, la 

coot "'º"'º""Y •e le llonó "l.ey Fede,a/ P0<a P<e,.n;, y Cont<ol., la Contominoc/on 

4mb;,.,,," / o '"º' .. pub¡¡,, e 1 2 3 do mo"'Ode 1971, •n •/ J; °''º or; cio/, 

E•to ley, d;o,, en '" Copl/u/o l'<;m.,o, el '"°' "º'ºde lo, D;,po,;,'f> 

ne, Gene<e/e,, y dice en'" A<trcu/o p,;,..,o, que "'ºley y'" <eg/-nto, <eg/<ón 

lo P'"'º"'óón Y el '°·"<ol de lo COntam;nocidn y e/ me¡o"""lento, °'""'""dón y 

"'"'u"" Ión de/ medio amb/en te, oct;v ldad que "' declo,.,n de ; nte,;, Püb/ leo; -----------
(9 5). - Ale iood"' Soba,,,. - op. e;;. PP. 51 a 34, 
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El artfculo 2, dice que, las disposiciones de ést<J ley y sus Reglamentos 

como medidas de salubricl:id gen~ral, regirán en toda la República. 

El articulo 4, nos dice qué se entiende por contaminación y qué por -

contaminonte; y dice así: Para los efectos de asta ley se entiende a). - Por Contami

nante: toda materia o substancia, o sus combinaciones o compuestos o derivados qur

m icos y bioló3icos, tales como humos, polvos, gases, cenizas, bacterias, residuos y 

desperdicios y cualquiera otros que al incorporarse o :idicionarse al ah4 aguo o tie-

rra, puedan ·:ilterar o modificar sus característicos naturales a las del ambiente; así~ 

mo toda energía, como calor, radiactivid:id, ruidos, que al operar sobre o en el aire, 

agua o tierra, altere su estado normal. b).- Por contaminación: la presencia en el 

medio ambiente de uno o más contaminantes o cu.:ilquiera co:nbinaci6n de ellos, que 

perjudiqJsn o molesten la vida, la salud y el bienestar humano, la Flora y la fauna, -

o degraden la calidad del aire, del agua, de la tierra, de los bienes de los recursos 

de la nación en general, o de los porticulare&. 

En el articulo So. en el párrafo segundo dice que lo Secretorio de R! 

cursos Hidráulicos en coordinación con lo Secretaria de Salubridad y Asistencia, sera 

co:npetente en '!latería de prevención y control de la contaminación de las agues. 

En el Capítulo Tercero, que trata de la Prevención y Control de la -

Contaminación de Aguas dice, en P.! articulo 14, que queda prohibido arrojar en las 

redes colectoras, ríos, cuencas, causes, vasos y demás depósitos de aguas, o infiltrar 

en terrenos, aguas residuales qU9 contendan contaminantes, materias radiactivas o -

cualquiera otra substancia dañina o la salud de los personas, o lo flora, a la fauna o 

125 



los bienes". 

XXVI.- LA RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR 

LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS MARI 

NAS.-

La contaminación tme consigo uno derivación de daños, tanto gener~ 

les como particulares para algunos Estados. Y así nos dice el maestro Seora Vázquez, 

que "Lo:; daños derivados de lo contaminación pueden significar no sólo perjuicios g~ 

nerales, sin:> también particulares y sumamente graves para algunos Estados". (97) 

Tomando en cuenta estos daños que ocasiona a los Estados la deriva--

ción de la contaminación, es necesJrio que recaiga sobre el que provoque lo canta~ 

noción un:i responsabilidad internacional y deberá acompañarla una responsabilidad 

financiera, valorando el daño causado no sólo al Estado costero, sino un daño causa-

do a la ht..manidod. 

De acuerdo con el conc<!pto que se tiene de la responsabilidad ínter~ 

cional, se dice que un Estado ha incurrido en ella, cuando éste viola el Derecho I~ · 

ternacional, causando a otro, o a otros Estados un daño material o moral en tal caso. 

"H. Accioly, nos dice, que el principio en el cual descanso 1 a ideo 

de la ~espon!"l:lbilidod Internacional es la Obligación .-:le mantener los compromisos a~ 

midos y la de reparar el mal injustamente inferido ol prójimo". (98) 

(97).- M. Seora Vázquez.- op. cit. p. 215. 
(98),- H. Accioly. - op. cit. T, l. p. 295. 
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"El articulo 2o, de la Convención de la Haya de 1907, dice que: Es 

un principio de Derecho lntern"Jcion::il que la violación de un compromiso trae consi-

90 la obligación de repararlo en una forma adecuada. La responsabilidad es pues, el 

complemento in:lispensable de la falta de aplicación :le una convención sin q\1e sea 

necesario que ello esté inscrito en la convención misma". (99) 

La violación que origha la resp::msobil idad internacional, debe ser i~ 

putable a un Estado o a una Organización lnternacion'll, que son sujetos de Derecho 

Internacional, como lo recono:e la Carta lntern:icional de Justicia. Pero estas Org_9 

nizaciones Internacionales, son sujetos del Derecho Internacional con personalidad ~ 

d:ipan:liente de la de los Estados Miembros. 

Vemos que existe una gran variedad de contomín:mtes marinos que han 

hecho dificil la labor de tomar medidas adecuadas para contrarrestar la contamin::i-

ción de éste medio. 

Con lo que se refiere a 1 a c<':mtaminación que se hace con las pruebas 

de prá:ticas nucleares, que hacen algunos Estados en el alta mor, con el lo aparte de 

contaminar el medio marino, se está violarr-:lo la liberto:! de navegación, pues cie- -
I 

rran cierta órea del alta mar para el desarrollo de la prueb::i, y en muchas ocasiones 

lo radiación pro:!ucido por el estoll ido de la bomba, sobrep,:isa los limites fijados por 

el pafs, como limites de seguridad, que pueden ocasion·:ir daños a las embJrcaciones 

y sus tripulantes, ésto viene a implicar una responsabilidad internacional la cual re 

cae sobre el país que haya realizado dicha pruebo nuclear. 

(99). - M. J. Sierra.- op. cit. p. 189 
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lnternocional istas como Alejandro Sobarzo, alegan una responsabilidad 

internacional a los Estados que provoquen estoll idos atómicos", (100) 

También se ha tratado de imponer una responsabilidad de tipo financ!= 

ro, a las embarcaciones que provo::¡uen la contaminación por desechar los residuos de 

hidrocarburos de sus navíos; se ha dado el caso en que muchos prefieren pagar la mul

ta ::¡ue se les impone, a llevar a sus embarcaciones a puerto a que limpien sus tanques, 

pues dicen que les resulta menos costosos. 

Se ha dejado al E.stafo ribereño que éste tome las medidas que crea · 

necesarias paro prevenier lo contaminación de las aguas de mor por los hidrocarburos. 

Es cierto que se han tomado unas cuantas medidas de tipo jurídico, las 

cuales están en·::ominadas a controlar la amenaza que existe de la contaminoción pro

vocada por el petróleo y sus derivados, reglamentado las descargas que se hacen de -

este producto proveniente de los barcos, tanto en un plan·:> nocional, como internc•c~ 

nal impo:iienfo responsabilidades de tipo económico, y no se habla de una reiponsa~ 

lidad internacionol, debería enfocarse hacia ese punto de vista la provocación de la 

contaminación del medio marino. Debe tomarse en cuenta, que el daño qJe se ocasi_:> 

no, n:> solamente va a perjudicar al Estado costero, sino que viene a ser un daño que 

perjudique y resienta la humanidad entera. 

(100).- Alejan~ro Sobarzo.- Op. cit. p. 72. 
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1. - El lugar de convivencia de lo socied:x:I -es el Estado, el cual se integra por -

los elemen~os que son necesarios o esenciales paro su integración como tal, -

y éstos son lo Población o:: lemento Humano, el Territorio y el Poder del Es

ta:lo. 

2. - El Estado tiene como final ida~ lo de realizar el bien público para los que lo 

integran, tiene finalidades de tipo económico, so::iales y poi iticas, como -

cuando en representación de su población defiende el interés de ésta en el -

ámbito internacional. 

3. - Cuando hablamos de los Formas de Estado, nos referimos a lo manera co:no se 

encuentra estructurado poi iticomente en su total idod y unidad, y· el gobierno 

es el que tiene fa dirección del mismo Estado, o sean los órganos a través de 

los cuales éste y; manifiesta. 

4. - Lo Población :!el Estado se. integra con los personas que conviven en su terri

torio en el cual real izan sus actividades, mismas que llevan uno final idod ~ 

cial. 

5, - E 1 Territorio es el Ju;;¡ ar donde se ejerce la competencia de los órgan:>s del E~ 

ta::lo, y al hablar de éste como uno de los elementos esenciales doride lapo-
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nental y su subsuelo, el mar territorial y el espacio aéreo. 

6. - Poro la ·'"º";,oc;ón de lo conv;vendo humono, "noceroño el :>ode< del~ 
todo, el cuol 1;enon uno c•"''"''¡,1;co o º";buto, q"' "lo ;,be<onto, y é~ 
to con>;,., en dor .;,dene> deHn;t;vo> y en h••"" obedace< tonto en el w -

den interno como en el externo, sin ingerencia de ningún poder extraño. 

defend;e"'n lo i;be<t<•f de nove¡¡oc16n; en lo Edad Med;o, "volv;ó o P"'"'.!! 

de< 1 o excl u•v;dod ,.b,. e ;e<t•> 'º"º' del ol to mo" hode ,.Jo \mprocUcoble 

el e<;nc;p;o de lo Hbe<tod que lo> 'º"º"º' hobTon defeol\do, ogrovónd"" el 

p,ablemo "º" lo> g<ool" d.,.,bdm ;entoo del i<e""''m;ento. Su'9 ;ó 1 o Hgu-

'º de Hugo Groc;o, el cool defendiS la l!be<tod de lo• mono>, ole¡¡ondo que 

éste pertenece o todas las naciones. 

s. - Al referlmo• ol Mor Noclonol, no• refe<\m0> o lo> aguo> que" encuent<on -

dentro de lo• f "'"""º' ter"''"' de uM por,, y de lo 1 '"'º bo" o partir de -

nol la. aguo• de lo• puerl<" bohto• y golfo'I podemo• ver como el ortrculo 27 

de lo ComtHudón polrtlca de fo> E•todo> Un;do• Mex;cono" menciono que· 

"'""º noci6n ¡;ene el do"lnlo de lo> ogu" compreol\do> dentro de lo• ir,,.; 

tes del territorio nacional. 

9, - Lo ;mpcrtonclo qoe tiene el Mor 1 enltoñol " debe o que en él "' locoUzon 

grande> ""'"'º'al \menticlo> en benoílclo de lo• generoc\one• futuro! del E! 

todo morglnol • Con ,.,.,ecto o "' ex te n>16n octuolme n\e no" ho podido unl~ 
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car un criterio, pues unos paises in:lican 12 millas naúticas, como mar terri~ 

rial, y otros señalan la extensión de 200 millas de mar territorial, un tercer -

grupo habla de .JO mar patrimonial con la misma extensión. 

10.- El Alta Mar, es el espacio marítimo :¡ue no pertenece ni al mar territorial, ni 

a las aguas interiores de un Estado, esto de acuerdo con la Convención de Gi_ 

nebro de 1958, por lo tanto nin3ún Estado puede someterlo a su sol.Jerania. 

E 1 A Ita Mar es común a todos los Estados de la Tierra, tanto de los que tienen 

1 itoral marítimo como de los que carecen de él, y los buques navegarán libre

mente en este espacio marítimo enarbolando la bandera del Estado al cual P:.!' 

tenecen. También se podrá ejercer en el Alta Mar la libertad de pesca, de~ 

tro de los limites que establezcan los tratados particulares, y se podrá colocar 

cables y tuberías submarinas, también se podrá volar libremente en él. 

11. - Observamo• como la Comunidad Internacional por medio de los Organismos~ 

pecializados en 'Tlateria del mar, ha realizado una serie de conferencias int:.!' 

nacionales relacionadas con los problemas que provoca la contaminación de -

los mares, ha dictado resoluciones con el fin :le reglamentar tanto los aspec

tos técnicos CO'TIO los jurídicos, tratando en cada conferen::ia que se realiza 

de corregir las fallas de tipo técnico que se tuvieron en las anteriores. 

12, - La labor que ha venido desempeñando las Nacioni~s Unidas a través de sus 0.!_ 

:Jani!lTlos Especializados para tratar de controlar la conta:ninación, puede de

cirse que ha sido buena. La Organización Consultiva Marítima lntergubern~ 

mental que es un organismo especializa~o de aquella, se encarga del estudio 
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de los asuntos rnaritirnos en todos los aspectos, tanto técnicos como de tip:l j~ 

ridicos. 

13.- México ha hecho escuchar en los foros internacionales la preocupación y el -

gran interés que tiene por la constante contaminación que se hace del medio 

marino, y ha incitado a la comunidad internacion:il o combatirla. México -

participó en la Conferencio de Caracas de 1974, que lamentablemente tan-

bién fué un fracaso,. yo que no se llegó a un acuerdo en la unificación de los 

criterios sobre ciertos aspectos del derecho del mar, y con ello la esperanza 

que se tenia en ;ista Conferencia, se vino abajo. 

14. - La contaminación del medio marino en general h::i aumentado en los últimos 

años. La conlaminación del mar consiste en la alteración que se hoce de es

tas aguas, provocados por lós desechos que la hunanidad arroja al mor, al 

cual se ha convertido en un i rrnenso b:isurero. 

15.- La contaminación provoco daños en per¡uicio de la hurnanida:I, pues destruye 

los recursos vivos, inorgánicos o n:iturales, que se encuentran tanto en el le

cho y subsuelo del mar, los cuales en la actualidad constituyen las últimas r;, 

servas alimenticios de la humanidad; si bien es cierto que los recursos vivos -

del mar habian sido explotados en años anteriores en fonna desmedida, actual 

mente existen acuerdos para controlar dicho explotación. 

16.- La contaminación del medio marino trae como consecuencia ca:nbios ecológ!_ 

cosen éste, rompiendo ::isi el sistema de equilibrio que existe en él. Se ha 

133 



observado que los paises altamente industri:ilizados son los que contaminan 

con mayor intensidad el medio marino, pues no solo contaninan sus costos, si 

n1J to:nbién .;¡rondes zonas del alta mar debido a las corrientes moritimas. 

17.- La contaminación del medio marino puede ser provocada por: La Sobrepobla

ción, los Desechos Do'llésticos, el Avance Tecnológico, la Variación Térmi-

ca, los Hidrocarburos, la utilización de Plaguicidas, y la Radiactividad. 

18.- El Golfo de México en comparación a ::>tras zonas del mar es una de las me-

nos contaminadas, pero· no por esto vamos a decir que no se está incrementa~ 

do la contamin:ición en esta zona maritima. Lamentablemente en México se 

carece de un estudio real izado para saber en que proporción se ha estad·:> co~ 

tominando al Golfo de México, sólo se tiene estudios de algunas zonas de las 

C•:>stas del dicho Golfo, 

19.- El Gobierno mexicano viendo la magnitud de los problemas de la contamina-

ción del medio marino, y de lo contaminación ambiental, publicó la Ley Fe

deral Para Prevenir y Controlar lo Contaminación Ambiental, tratando conª.! 

to de tener un mejor control en el uso de sustancias que deriven una contami

nación, p:ira !rotar que la contaminación disminuya. 

20.- Lo contaminación del medio marino es per¡udiciol paro lo humanidad, y trae 

como consecuencia pérdidas de tipo económico, como problemas sociales pa

ro ésta. Ha llegado o preo::up:ir tanto o los cientificos que éstos han declaro

. d::i que de ~guir contomi nando al medio :narino con la intensidad en que se -
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ha venido haciendo, nuestros mores pronto se convertirán en zonas desoladas, 

esto traerá graves consecuencias para lo humanid·id, 
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